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El reconocimiento de las autonomías indígena originario campesinas 
en la Constitución Política del Estado de 2009 marcó un hito histó-
rico en la larga lucha de las naciones y pueblos indígenas por la libre 
determinación, el autogobierno y la recuperación del control sobre 
sus territorios. Sin embargo, a más de quince años de este reconoci-
miento constitucional, el ejercicio efectivo de la autonomía indígena 
—en particular de aquella basada en territorios ancestrales— continúa 
enfrentando múltiples obstáculos normativos, administrativos y polí-
ticos que limitan su materialización plena.

El presente documento, titulado «¿Podemos ser autónomos? Entre 
la norma y el territorio: la autonomía indígena de base territorial en 
el Estado Plurinacional de Bolivia», ofrece un análisis pormenorizado 
y crítico del proceso histórico, jurídico y político que ha configurado 
el acceso a la autonomía indígena en Bolivia, con especial énfasis 
en la autonomía indígena de vía territorial. A partir de una revisión 
detallada de los marcos constitucionales, legales y reglamentarios, 
así como de la experiencia concreta de los pueblos que optaron por 
esta vía, el estudio pone en evidencia las tensiones existentes entre 
el reconocimiento formal del derecho a la libre determinación y las 
condiciones reales impuestas para su ejercicio.

Esta sistematización del proceso muestra que, si bien la autonomía 
indígena fue concebida como una expresión del derecho al auto-
gobierno y como un pilar del Estado Plurinacional, su implementa-
ción ha estado marcada por procedimientos complejos, requisitos 
restrictivos y mecanismos de control estatal que, en muchos casos, 
reproducen lógicas tutelares incompatibles con los principios consti-
tucionales y los estándares internacionales de derechos humanos. Las 
certificaciones de ancestralidad, exigencias de viabilidad gubernativa 
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y base poblacional, dobles mecanismos de aprobación y una fuerte 
dependencia de decisiones administrativas externas, requisitos que 
aparecieron en el camino, han convertido el acceso a la autonomía 
territorial en un camino tortuoso y desigual.

Además de que este documento contiene un ejercicio académico y 
jurídico, también pretende ser una contribución al debate político y 
a la reflexión colectiva sobre el sentido y el futuro de las autonomías 
indígenas en Bolivia, lo que sucederá en un momento político nacio-
nal e internacional de cambios desafiantes. En ese sentido, la sistema-
tización resulta pertinente porque recupera la memoria histórica de 
las luchas indígenas por el territorio y la autonomía, visibiliza las de-
mandas y propuestas de las organizaciones indígenas, y cuestiona las 
limitaciones estructurales que aún persisten en el diseño y aplicación 
del régimen autonómico.
Desde el Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social (CEJIS) 
y la Coordinadora Nacional de Autonomías Indígena Originario Cam-
pesinas (CONAIOC), consideramos que este documento constituye 
una herramienta útil para las autoridades indígenas, las organizacio-
nes territoriales, los equipos técnicos, las instituciones públicas y la 
sociedad civil comprometida con la construcción de un Estado ver-
daderamente plurinacional. Su lectura invita a repensar el modelo 
autonómico vigente, a fortalecer el ejercicio de las normas y procedi-
mientos propios y a avanzar hacia un reconocimiento efectivo de los 
territorios indígenas como base del autogobierno.

Con esta publicación, reafirmamos nuestro compromiso con la de-
fensa de los derechos colectivos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, con la vigencia plena del derecho a la libre de-
terminación y con la construcción de autonomías que respondan a las 
realidades, identidades y proyectos de vida de los pueblos indígenas 
de Bolivia.

Raquel Antúnez 

Presidenta – CONAIOC

Miguel Vargas Delgado

Director Ejecutivo – CEJIS
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La autonomía supone reconocer la 
capacidad de los pueblos indígenas 
para generar sus propias normas de 
control, regulación y presión social 
dentro de un espacio determinado y 
delimitado, en relación con los suje-
tos que se reconocen como parte de 
él y a quienes la comunidad identifi-
ca como miembros (Zúñiga, 2004: 47). 
En América Latina, la demanda de au-
tonomía se desarrolló a partir de di-
versas reivindicaciones, entre ellas el 
reconocimiento, respeto y promoción 
de las formas propias de organización; 
la determinación del estatus y la ca-
pacidad jurídica de las comunidades 
indígenas; y el fortalecimiento de la 
toma de decisiones de las autoridades 
comunitarias de acuerdo con sus nor-
mas consuetudinarias. También inclu-
ye el respeto y promoción de las for-
mas tradicionales de vida, mediante la 
participación efectiva de representan-
tes en la gestión educativa y cultural; 
el reconocimiento y aplicación de sus 
sistemas normativos internos; la defi-
nición del concepto de desarrollo de 
acuerdo con sus tradiciones, priorida-
des y estrategias; el reconocimiento 

legal, la demarcación y la protección 
efectiva de sus territorios como espa-
cios de ejercicio de la jurisdicción in-
dígena; y el derecho al consentimien-
to previo, libre e informado en todos 
los proyectos que se desarrollen en 
sus territorios, como mecanismo para 
la protección de los bienes naturales 
comunes.

De acuerdo con la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos 
(CIDH, 2022), la libre determinación 
constituye un derecho estructural 
que habilita a los pueblos indígenas a 
ejercer formas propias de autogobier-
no dentro de sus territorios, mediante 
autoridades y sistemas organizativos 
definidos conforme a sus tradiciones. 
No se limita a una atribución política 
meramente formal, sino que implica 
la capacidad real y concreta de or-
ganizar la vida colectiva conforme a 
normas propias, saberes ancestrales 
y prácticas culturales. Esto supone la 
facultad de decidir cómo se estructu-
ra, administra y gobierna el territorio 
de acuerdo con su cosmovisión y sus 
formas tradicionales de organización.

INTRODUCCIÓN 
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Este derecho implica también la capa-
cidad de instituir y fortalecer órganos 
propios de decisión, así como de dise-
ñar esquemas administrativos acordes 
con sus cosmovisiones, para la gestión 
y aprovechamiento de sus tierras y 
recursos naturales sin interferencias 
externas arbitrarias. En esa medida, la 
libre determinación se proyecta como 
un principio articulador entre territo-
rio, identidad cultural y autogobierno.

La discusión contemporánea en el 
ámbito interamericano evidencia que 
la libre determinación debe compren-
derse desde la perspectiva cultural de 
los propios pueblos indígenas y triba-
les, en un marco de respeto a la in-
terculturalidad como principio trans-
versal de los derechos humanos. Ello 
supone reconocer el valor jurídico del 
derecho consuetudinario, de las for-
mas propias de organización social y 
de las cosmovisiones que estructuran 
su relación con el territorio.

La Comisión (CIDH, 2022) observa, 
además, que este derecho encuentra 
sustento en el derecho internacional 
de los derechos humanos a través de 
diversos instrumentos normativos. 
Entre ellos destacan la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los De-
rechos de los Pueblos Indígenas, las 
cuales sistematizan principios ya pre-
sentes en tratados generales de dere-
chos humanos. Asimismo, elementos 
esenciales de la libre determinación 
se desarrollan en el Convenio 169 de 

la OIT, así como en la doctrina y la ju-
risprudencia del Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos.

En el caso de Bolivia, a partir de la pro-
mulgación de la Constitución Política 
del Estado en 2009, el país reconoció 
dentro de su estructura político-ad-
ministrativa a las autonomías indígena 
originario campesinas. El artículo 289 
de la Norma Fundamental establece 
que estas consisten en el autogobier-
no como expresión del derecho a la 
libre determinación de las naciones y 
pueblos indígena originario campesi-
nos, cuya población comparte territo-
rio, cultura, historia, lengua, así como 
instituciones jurídicas, políticas, socia-
les y económicas propias.

En consecuencia, el Estado Plurina-
cional se fundamenta, entre otros as-
pectos, en dos elementos centrales: el 
reconocimiento de los derechos indi-
viduales y colectivos de las naciones y 
pueblos indígena originario campesi-
nos, y la nueva organización y estruc-
tura territorial. En ambos ejes, la auto-
nomía indígena originario campesina 
constituye un principio transversal. 
Por su relevancia, este reconocimien-
to merece un análisis y una considera-
ción particular.

De acuerdo con el texto constitucio-
nal (art. 289), la  autonomía indíge-
na originario campesina  consiste en 
el autogobierno, entendido como una 
manifestación del  derecho a la libre 
determinación de las naciones y pue-
blos indígena originario campesinos. 
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Este derecho se ejerce por poblacio-
nes que comparten territorio, cultura, 
historia, lengua, y formas propias de 
organización e instituciones jurídicas, 
políticas, sociales y económicas.

El marco constitucional establece tres 
vías de acceso a la autonomía indíge-
na originario  campesina:

1.	 Autonomías de base territorial, 
conformadas sobre la base de 
los territorios ancestrales y actual-
mente habitados por las naciones 
y pueblos indígena originario cam-
pesinos (art. 290.I). 

2.	 Municipios que opten por con-
vertirse  en autonomías indígena 
originario campesinas, conforme 
al procedimiento previsto por la 
Constitución y la ley (art. 294.I).

3.	 Las agregaciones territoriales  de 
municipios, distritos municipales 
y/o autonomías indígena origina-
rio campesinas, que decidan con-
formar una  región indígena origi-
nario campesina (art. 295.II).

Transcurrieron 15 años desde la pro-
mulgación de la Constitución Política 
del Estado y de vigencia de la Ley Mar-
co de Autonomías y Descentraliza-
ción. En este periodo, las estadísticas 

muestran que el proceso de acceso y 
constitución de la autonomía indíge-
na se desarrolló por dos vías:

1.	 La conversión de gobiernos muni-
cipales a autonomías indígena ori-
ginario campesinas.

2.	 La constitución de autonomías de 
base territorial, es decir, aquellas 
que buscan incorporar al mapa 
político y administrativo del país 
los territorios indígenas habitados 
ancestralmente por sus pueblos 
antes de la Colonia y la República, 
y que fueron o se encuentran en 
proceso de saneamiento y titula-
ción.

En el primer caso, 22 municipios  de 
los departamentos de  Santa Cruz, 
Chuquisaca, Oruro, La Paz y Potosí 
iniciaron el proceso de  conversión 
cumpliendo algunos de los requisi-
tos para la convocatoria a referendo 
establecidos por la Ley Marco de Au-
tonomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez” (Ley 031) y la reglamentación 
del Órgano Electoral Plurinacional 
(OEP). Entre  2009 y 2022, la autori-
dad electoral organizó y administró 
los referendos de conversión en 14 de 
estos municipios. 
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Tabla 1. Municipios que iniciaron el proceso de conversión a AIOC 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

Oruro

Uru Chipaya 

Salinas 

Totora Marka 

Pampa Aullagas 

Turco 

Curahuara de Carangas 

Huari San Pedro de Condo

Santiago de Andamarca

Santa Cruz 

Charagua 

Gutiérrez 

Lagunillas

Urubichá 

San Miguel de Velasco 

Chuquisaca 

Huacaya

Macharetí 

Tarabuco

Mojocoya 

La Paz

Jesús de Machaca 

Charazani 

Inquisivi 

Curva

Potosí Chayanta

Fuente: Elaboración propia con información del Tribunal Supremo Electoral, 
Viceministerio de Autonomías, UNITAS (2019) y Rosales (2025).
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El avance en la consolidación de es-
tos procesos se ve fuertemente ralen-
tizado por varios factores que no se 
limitan a la voluntad y decisión polí-
tica de los actores indígena originario 
campesinos que apuestan por avan-
zar hacia el horizonte del Estado Plu-
rinacional comunitario y autonómico. 
Entre otros aspectos, puede señalarse 
la crisis financiera que atraviesan los 
gobiernos municipales, derivada de la 
situación que vive el país, como uno 
de los elementos que inciden direc-
tamente en el desarrollo del proce-
so de conversión, principalmente en 
la convocatoria y realización del re-
ferendo, pues los municipios deben 
cubrir el costo de la consulta. A esto 
se suman los intereses individuales de 
sectores y partidos políticos, que per-
ciben a la autonomía indígena origi-
nario campesina como una amenaza a 
sus pretensiones y a las relaciones de 
poder en el nivel local. En ese contex-
to, hasta agosto de 2025 no se cuenta 
con información sobre la decisión de 
otros municipios para iniciar procesos 
de conversión hacia la autonomía in-
dígena originario campesina.

En relación con los gobiernos munici-
pales que dieron paso a gobiernos au-
tónomos indígena originario campesi-
nos, los datos muestran que, del total 
de municipios que iniciaron el proce-
so de conversión, solo cinco lograron 

aprobar su estatuto autonómicos y 
elegir a sus autoridades conforme es-
tas normas: Charagua Iyambae y Ke-
reimba Iyaambae, en Santa Cruz; Uru 
Chipaya y Salinas, en Oruro; y Huaca-
ya, en Chuquisaca. 

Por otro lado, en cuanto a los proce-
sos de autonomía indígena originario 
campesina de base territorial, que 
motivan el presente documento, la es-
tadística autonómica muestra que 18 
Tierras Comunitarias de Origen (TCO) 
o Territorios Indígena Originario Cam-
pesinos (TIOC) de los departamentos 
de Cochabamba, Santa Cruz, Beni, 
Oruro, Pando, Potosí y La Paz decidie-
ron, en ejercicio de su libre determi-
nación y de acuerdo con sus normas y 
procedimientos propios, acceder a la 
autonomía sobre la base de los terri-
torios ancestralmente habitados.

En este caso, solo tres procesos logra-
ron aprobar sus estatutos autonómi-
cos, para luego enfrentar la promul-
gación de las leyes de creación de 
unidad territorial ante la Asamblea 
Legislativa Plurinacional (ALP)1 y, pos-
teriormente, elegir a sus autoridades 
de acuerdo con los contenidos de sus 
normas básicas institucionales. Se tra-
ta de los procesos de Raqaypampa, 
en Cochabamba; Jatun Ayllu Yura, en 
Potosí; y el Territorio Indígena Multiét-
nico I, en el Beni.

1 Este es uno de los requisitos analizados en este documento. Se trata de las leyes 813, de 13 de 
julio de 2016, para el caso de Raqaypampa; 1442, de 30 de junio de 2022, para el caso de Jatun 
Ayllu Yura; y Ley 1473, de 3 de marzo de 2023, para el caso del TIM. A estos procesos se debe añadir 
la última ley promulgada por la ALP, el 7 de noviembre de 2025, que crea la Unidad Territorial del 
Gobierno Autónomo Originario de Challa, en Cochabamba. 
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Tabla 2. TCO / TIOC que decidieron acceder a la autonomía por la vía 
territorial

DEPARTAMENTO TCO / TIOC

Oruro
Corque Marka 

Nueva Llallagua

Beni 
Territorio Multiétnico I

Cavineño

La Paz 

Copacabana Antaquilla 

Marka Camata 

Puesto Araona

Lecos Charopampa

Potosí Jatun Ayllu Yura

Jatun Ayllu Toropalca

Santa Cruz 
Lomerío 

Monteverde

Pando Territorio Multiétnico II

Cochabamba 

Raqaypama 

Distrito de Challa 

Jatun Ayllu Kirkiawi 

Yuracaré

Fuente: Elaboración propia con información del Tribunal Supremo Electoral, 
Viceministerio de Autonomías, UNITAS (2019) y Rosales (2025).
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Fuente: CEJIS-CPTA, 2025.

Mapa 1. Autonomías indígena originario campesinas en proceso de 
consolidación a diciembre de  2025

                    BASE TERRITORIAL                 CONVERSIÓN MUNICIPAL

1.	 Territorio Indígena Multiétnico I (TIM I)
2.	 Cavineño
3.	 Puesto Araona
4.	 Copacabana
5.	 Marka Camata
6.	 Pilcol Lecos de Charopampa
7.	 Yuracaré
8.	 Nueva Llallagua
9.	 Corque Marka
10.	Distrito de Chi’alla
11.	 Jatun Ayllu Kirkiawi
12.	Jatun Ayllu Toropalca
13.	Monte Verde
14.	Lomerío

15.	 Curva
16.	 Charazani
17.	 Jesús de Machaca
18.	 Inquisivi
19.	 Curahuara de Carangas
20.	 Totora Marka
21.	 Turco
22.	 Santiago de Andamarca
23.	 Pampa Aullagas
24.	 Huari (San Pedro de Condo)
25.	 Chayanta
26.	 Tarabuco
27.	 Mojocoya
28.	 Lagunillas
29.	 Macharetí
30.	 Urubichá
31.	 San Miguel de Velasco
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Desde una perspectiva cuantitativa, se 
observa que del total de 40 territorios 
indígena originario campesinos y/o 
municipios, que en el marco de su li-
bre determinación optaron por cons-
tituir su autonomía por una de las dos 
vías reconocidas constitucionalmen-
te, solo ocho (Charagua Iyambae, Uru 
Chipaya, Salinas, Raqaypampa, Kere-

2 A este número se debe incluir al Gobierno Autónomo Originario de Challa, que elegirá a sus au-
toridades en los primeros meses de la gestión 2026. Por lo que el proceso autonómico indígena 
boliviano alcanzaría un número de nueve.

imba Iyaambae, Jatun Ayllu Yura, Hua-
caya y el Territorio Multiétnico) cum-
plieron los requisitos establecidos 
por la norma para llegar a conformar 
sus órganos de poder público a partir 
de la elección de nuevas autoridades2.
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Fuente: CEJIS-CPTA, 2025.

Mapa 2. Autonomías indígena originario campesinas consolidadas a diciembre 
de 2025

                    BASE TERRITORIAL                 CONVERSIÓN MUNICIPAL

1.	 Territorio Indígena Multiétnico I (TIM I)
2.	 Raqaypampa
3.	 Jatun Ayllu Yura

4.	 Salinas de Garci Mendoza
5.	 Uru Chipaya
6.	 Kereimba Iyambae
7.	 Charagua Iyambae
8.	 Huacaya
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Es indiscutible que el abordaje del 
proceso histórico-social vinculado a 
la reivindicación del derecho a la libre 
determinación y a la autonomía de las 
naciones y pueblos indígena originario 
campesinos en Bolivia exige una revi-
sión de la evolución del movimiento 
indígena y de sus demandas en torno 
a la tierra y el territorio. Dicho reco-
rrido histórico encuentra su expresión 
normativa en la materialización jurí-
dica del régimen de autonomías es-
tablecido por la Constitución Política 
del Estado, el cual regula de manera 
general las distintas formas de auto-
nomía reconocidas en el país y, de 
manera específica, la autonomía in-

dígena originario campesina de base 
territorial.

En ese entendido, el presente capítu-
lo abordará, a partir de la revisión de 
fuentes secundarias, una reconstruc-
ción histórica de los principales hitos 
que conforman el proceso de reco-
nocimiento del derecho a la autono-
mía en Bolivia. Entre ellos destacan: 
el reconocimiento de la propiedad 
de la tierra a favor de las poblaciones 
indígenas tras la Reforma Agraria de 
1953; la constitución de la Central de 
Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Oriente Boliviano (CIDOB)3 y la elabo-
ración del Proyecto de Ley Indígena; 
la Marcha por el Territorio y la Digni-

1CAPÍTULO
El proceso histórico, social y legal 

sobre la reivindicación del derecho a la 
libre determinación y a la autonomía 

de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos

3 En la década de los 90, la Central de Pueblos y Comunidades Indígenas del Oriente Boliviano 
(CIDOB) pasó a denominarse Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia, pero su sigla se 
mantiene. 
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dad de 1990; la reforma constitucional 
de 1994, con el consiguiente recono-
cimiento de los territorios indígenas; 
el proceso constituyente desarrollado 
entre 2006 y 2008; y, finalmente, la 
etapa de debate y movilización que 
dio lugar a la aprobación de la Ley 
Marco de Autonomías y Descentrali-
zación “Andrés Ibáñez”.

1.1. La Reforma Agraria de 
1953

La Reforma Agraria de 1953 tuvo como 
una de sus principales orientacio-
nes la constitución y expansión, en 
las tierras bajas de Bolivia, de la em-
presa concebida como capitalista y 
agroindustrial (Almaraz, 2019: 58). En 
la década de los 50, la estructura de 
la propiedad agraria mostraba que 
las comunidades indígenas poseían 
aproximadamente siete millones de 
hectáreas; sin embargo, las formas tra-
dicionales de la hacienda y la barraca 
en el norte amazónico mantuvieron 
su vigencia, en distintos grados y bajo 
diversas modalidades (Almaraz, 2019: 
60-63).

Según Almaraz, el proceso de Refor-
ma Agraria resultó extremadamente 
adverso para los pueblos indígenas 
del Oriente, el Chaco y la Amazonía. 
No solo fueron excluidos del proceso 

de elaboración de la norma que dio 
origen a la reforma, sino que además 
quedaron marginados del reconoci-
miento efectivo del derecho de pro-
piedad sobre la tierra4 (Urioste y Pa-
checo, 2001, p. 30). La propia norma 
establecía que los denominados “gru-
pos selvícolas (…) en estado salvaje 
con organización primitiva” quedarían 
bajo la protección del Estado5, confi-
gurando así un régimen de tutela que 
negaba su condición de sujetos ple-
nos de derechos.

La Reforma Agraria no reconoció a las 
poblaciones indígenas de tierras bajas 
como pueblos con identidad propia 
ni como sujetos titulares de formas de 
vida que merecieran protección en un 
marco de pluralidad jurídica (Alma-
raz, 2002, p. 40). El supuesto “estado 
salvaje” y la “organización primitiva” 
justificaron su sometimiento a un ré-
gimen de tutela estatal que los con-
vertía en interdictos colectivos para 
el ejercicio de derechos comunes, ne-
gándoles además los derechos territo-
riales inherentes a su modo particular 
de vida. Lo cual evidenció el profundo 
carácter antiindígena de la reforma 
(Almaraz, 2019, p. 74).

La Reforma Agraria de 1953 legitimó, 
por un lado, el despojo al que los pue-
blos indígenas habían sido sometidos 
desde las últimas décadas del siglo 
XVIII, cuando se produjo el ingreso 

4 El 2 de agosto de 1953 se dictó el Decreto Ley 3464; tres años después, el 29 de octubre de 1956, 
fue convertido en la Ley de Reforma Agraria.
5 Ley de Reforma Agraria, artículo 129.
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sistemático de criollos cruceños para 
el establecimiento de fundos ganade-
ros (Balza, 2001, p. 29).

La multiplicación de estancias gana-
deras, la construcción de carreteras, la 
búsqueda y explotación de recursos 
naturales de valor comercial —como 
el petróleo y las maderas preciosas—, 
junto con las políticas de coloniza-
ción, generaron una progresiva pérdi-
da de control territorial por parte de 
los pueblos indígenas. Durante el ciclo 
agrario iniciado en 1953 se consolidó y 
expandió la tenencia concentrada de 
la tierra en propiedades medianas y 
empresariales (Almaraz, 2019, p. 63). 
Como consecuencia, algunos pueblos 
experimentaron la desestructuración 
de sus comunidades y la migración de 
parte de su población hacia centros 
urbanos; otros mantuvieron sus asen-
tamientos en relativo aislamiento; y 
otros, finalmente, optaron por con-
frontar la situación, ya que exigieron 
al Estado el reconocimiento de su de-
recho a un territorio propio donde de-
sarrollar su vida, conforme a sus prác-
ticas económicas, sociales y culturales 
(Almaraz, 2019).

Este contexto histórico de margina-
ción y despojo territorial condicionó 
profundamente el ejercicio de la au-
tonomía indígena. Al ser concebidos 
como sujetos tutelados y no como 
pueblos con identidad y derechos co-
lectivos, los pueblos indígenas de tie-

rras bajas permanecieron durante dé-
cadas sin reconocimiento jurídico de 
sus territorios ni de sus instituciones 
propias, hecho que debilitó la base 
material y política necesaria para el 
autogobierno.

La imposibilidad de acceder a la tierra 
y de ejercer control sobre los bienes 
naturales comunes generó una situa-
ción de subordinación estructural 
frente al Estado y los actores econó-
micos, retrasando la construcción de 
proyectos políticos propios. En este 
sentido, el proceso de Reforma Agra-
ria abordó el despojo indígena en un 
sentido inverso al de una reparación 
histórica efectiva, pues en lugar de re-
vertirlo, lo consolidó (Almaraz, 2019). 
En este contexto, la demanda de au-
tonomía indígena originario campe-
sina no solo se inscribe en el mar-
co constitucional de 2009, sino que 
constituye una respuesta histórica a 
esa exclusión, orientada a recuperar la 
capacidad de decidir sobre el territo-
rio, la organización social y el desarro-
llo, conforme a las normas y cosmovi-
siones propias.
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1.2. La constitución de la 
CIDOB y el Proyecto de 
Ley Indígena

Las declaraciones de Barbados6 y el 
establecimiento del Régimen de Au-
tonomía Regional en Nicaragua mar-
caron las coordenadas que orientarían 
el rumbo del movimiento indígena en 
América Latina durante las décadas 
de los 70 y 80 del siglo XX (Almaraz, 
2019). En ese escenario, la autono-
mía se consolidó como un paradigma 
emergente7, cuando el movimiento 
indígena latinoamericano incorporó 
en su horizonte político-jurídico el 
ejercicio del derecho a la libre deter-
minación de los pueblos.

En el plano de las ideas, la libre de-
terminación se configuró en abierta 
disputa con paradigmas hegemóni-
cos, tales como el colonial, el asimila-
cionista y el integracionista. Además, 
se articuló al nuevo paradigma de los 

derechos humanos, fundamentado en 
el principio de igualdad de derechos 
(Almaraz, 2019, p. 67).

Durante el último tercio del siglo pa-
sado irrumpió un nuevo ciclo histó-
rico de resistencia, conocido como 
la “emergencia indígena”. Este ciclo 
se distinguió por la afirmación de la 
autonomía como paradigma central 
de las luchas indígenas orientadas a 
la descolonización. Su formulación 
teórico-política se desarrolló en un 
contexto en el que se consolidaba el 
paradigma mayor de los derechos hu-
manos (Almaraz, 2019, p. 64), que re-
conocía a los pueblos indígenas como 
sujetos colectivos de derechos.

En Bolivia, a partir de 1979, diversos 
pueblos indígenas del departamen-
to de Santa Cruz iniciaron contactos 
con fines organizativos, que desem-
bocaron en la realización del Primer 
Encuentro Indígena, en 1982. En dicho 
evento, representantes de los pueblos 

6 Se trata de las declaraciones de Barbados I y Barbados II. En enero de 1971, bajo la coordinación 
del Dr. Georg Grümberg, con el apoyo económico del Programa para Combatir el Racismo del 
Consejo Mundial de las Iglesias (CMI, Ginebra) y con el auspicio de la Universidad de Berna (Suiza) 
y la Universidad de la Indias Occidentales (Barbados), se realizó el simposio Fricción Interétnica 
en América del Sur No-Andina, con la exclusiva participación de antropólogos interesados en 
denunciar las acciones de genocidio y etnocidio que afectaban a los grupos tribales de las áreas 
selváticas de América del Sur. El producto más conocido de esta reunión fue la declaración “Por la 
Liberación del Indígena”, comúnmente conocida como Declaración de Barbados, en la cual se lla-
ma la atención de la opinión pública mundial sobre la situación de los indígenas sudamericanos 
y se responsabiliza de la misma a los Estados nacionales, a las misiones religiosas y a los antro-
pólogos. La Declaración reconoció que los pueblos indígenas de América tienen pleno derecho 
y plena capacidad para crear sus propias alternativas históricas de liberación. Seis años después 
de Barbados I, ante la aceleración de la dinámica étnica manifestada en la aparición de nuevas 
organizaciones y movimientos indígenas en casi toda América Latina, se consideró importante 
realizar una reunión a partir del análisis global de los movimientos indígenas de liberación. Esta 
segunda reunión logró una fuerte presencia indígena.
7 De acuerdo a Burguete, los paradigmas son también proyectos políticos. Se construyen, regular-
mente, en un contexto de disputa y competencias con otros paradigmas y proyectos.
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chiquitano de Lomerío, guaraní del 
Isoso, guarayo y ayoreo fundaron la 
Confederación de Pueblos Indígenas 
del Oriente Boliviano (CIDOB) (Ter-
ceros, 2004, p. 24). Este proceso or-
ganizativo representa la articulación 
de todas las trayectorias organizativas 
de los pueblos indígenas de las tierras 
bajas, con sus respectivos y diversos 
bagajes particulares de experien-
cia aprendida, que confluyeron en la 
emergencia del movimiento indígena 
de las tierras bajas (Almaraz, 2019, p. 
97).

Según Chirif y Castillo (1995), citados 
por Balza, la organización en su fase 
inicial adoptó como plataforma cen-
tral la reivindicación territorial, la au-
tonomía de los pueblos y la construc-
ción de una estructura organizativa de 
alcance nacional. En un contexto en el 
que ganaderos en expansión, trafican-
tes de tierras, madereros, colonizado-
res y hasta narcotraficantes masifica-
ban e intensificaban la ocupación de 
territorios indígenas (Almaraz, 2019). 
En consecuencia, la CIDOB se propu-
so como objetivos estratégicos la de-
fensa de los derechos fundamentales 
de las comunidades —en particular el 
derecho a la tierra—, el reconocimien-
to de sus formas de organización y 
cultura, así como la articulación con 
otros pueblos indígenas y campesinos 
del país (Almaraz, 2019, p. 24).

En este contexto histórico, se asumió 
como objetivo central e inmediato el 
reconocimiento estatal de los dere-
chos territoriales indígenas, expresa-
do con la fuerza de la ley y de los actos 
de la autoridad (Almaraz, 2019, p. 98). 
Por ello, con el surgimiento de la orga-
nización indígena en Oriente, Chaco y 
Amazonía, y la emergencia de un mo-
vimiento nacional que cuestionaba la 
situación de la tenencia de tierras tras 
la Reforma Agraria de 1953, en enero 
de 1984 se llevó a cabo el Congreso so-
bre Reforma Agraria, convocado por la 
Confederación Sindical de Trabajado-
res Campesinos de Bolivia (CSUTCB)8. 
De este encuentro surgió el Proyecto 
de Ley Agraria Fundamental, el cual 
incorporó elementos esenciales para 
la reconstitución de la territorialidad 
de los pueblos indígenas y origina-
rios, así como para el reconocimiento 
de su autonomía y su desarrollo con 
identidad propia (Romero, 200, p. 15).

El Proyecto de Ley incorporó disposi-
ciones orientadas a promover la auto-
nomía indígena, al reconocer a las co-
munidades campesinas y originarias 
como organizaciones sociales con au-
tonomía político-administrativa. Esta 
autonomía les confería la facultad de 
gestionar la tierra y los recursos natu-
rales conforme a su propia cultura, es 
decir, en función de sus costumbres, 
prácticas artísticas, creencias religio-
sas y formas tradicionales de organi-
zación (Romero, 2003, p. 15). 

8 En representación de los pueblos indígenas de las tierras bajas del oriente en la séptima co-
misión, Derecho Prioritario a la Tierra y Nuevos Asentamientos Campesinos, participó Marcial 
Fabricano, líder indígena del departamento del Beni.
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Las comunidades gozan de autonomía 
en su régimen interno político, admi-
nistrativo, rigiéndose por autoridades 
designadas comunalmente conforme 
a la costumbre. El Estado garantiza el 
libre y pleno ejercicio de dicha auto-
nomía. El ejercicio de la autonomía 
político-administrativa corresponde a 
las grandes y pequeñas comunidades, 
con la facultad de estas últimas de re-
agruparse y formar niveles superiores 
de organización9.

En este contexto, a partir de 1986 la 
CIDOB emprendió la elaboración de 
una propuesta de Ley Indígena, que 
integraba de manera integral las de-
mandas de los pueblos indígenas (Ro-
mero, 2003, p. 29). En su V Congreso, 
la organización conformó una comi-
sión encargada de formular el proyec-
to normativo que sería presentado al 
Congreso Nacional al año siguiente 
(Romero, 2003, p. 36).

La propuesta fue remitida a los gobier-
nos de Víctor Paz Estenssoro y Jaime 
Paz Zamora, pero no recibió atención 
formal. Según el memorial presenta-
do por la CIDOB a la Presidencia de la 
República en 1987, el Proyecto de Ley 
expresaba la reivindicación por el re-
conocimiento de la autonomía regio-
nal y nacional de las formas de autori-
dad indígena, así como de sus normas 
consuetudinarias, lengua, identidad y 
costumbres (CIDOB, 1993, p. 41).

En 1989, al presentar nuevamente 
su propuesta de Proyecto de Ley al 
presidente Víctor Paz Estenssoro, la 
CIDOB reiteró su demanda de reco-
nocimiento de autonomía para las 
organizaciones tradicionales sobre 
su población y territorio. Esta auto-
nomía se fundamentaba en el respe-
to a las formas propias de autoridad, 
a las normas consuetudinarias y a la 
identidad cultural de los pueblos. En 
consecuencia, se planteaba que las 
autoridades locales, incluidos agentes 
municipales, alcaldes y corregidores, 
debían subordinarse a las autoridades 
tradicionales, conforme a las decisio-
nes adoptadas por las asambleas co-
munales (CIDOB, 1993, p. 48).

Según Balza (2001), la versión final del 
Proyecto de Ley surgió como resulta-
do de una serie de encuentros, talle-
res y reuniones en los que participa-
ron tanto organizaciones afiliadas a 
la CIDOB como algunas Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en-
tre ellas APCOB, CIDDEBENI y CEJIS. 
Durante este proceso se debatieron 
diversos temas, incluyendo la defini-
ción del concepto de “pueblo” y su 
relación con el derecho internacional. 
Finalmente, se decidió mantenerlo al 
margen de este ámbito, dado que, a 
nivel internacional, los “pueblos” tie-
nen derecho a la autodeterminación, 
es decir, a la conformación de un Esta-
do propio. En contraste, la propuesta 
buscaba garantizar que los territorios 

9 Artículos 16 y 18 del Proyecto de Ley Agraria Fundamental, CSUTCB, 1984.
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indígenas permanecieran dentro del 
Estado boliviano, pero con autonomía 
política, administrativa y cultural pro-
pia.

En consecuencia, el artículo 46 del 
Proyecto de Ley de Pueblos Indígenas 
del Oriente, Chaco y Amazonía de Bo-
livia reconoció expresamente la auto-
nomía de los pueblos indígenas, seña-
lando: “El Estado boliviano reconoce 
dentro de su división política admi-
nistrativa, la existencia de Territorios 
Indígenas Autónomos, los cuales se 
regirán por la Constitución Política del 
Estado y la presente Ley”.

Por otro lado, el Proyecto de Ley en su 
artículo 47 definió los alcances de la 
autonomía de los pueblos dentro de 
su jurisdicción territorial, siendo estas: 

Autonomía cultural. Preservar y desa-
rrollar su propia cultura, patrimonio 
histórico, religioso, formas de vida, 
idioma y programas de educación. 
Autonomía política. Darse sus propias 
formas de gobierno y organización 
social, ejerciendo capacidad normati-
va. Autonomía administrativa. La libre 
administración de sus fondos econó-
micos y los recursos naturales, según 
lo establecido en el capítulo de terri-
torio; elaboración, aprobación, ejecu-
ción de planes de manejo territorial y 
de programas de desarrollo; la cele-
bración de convenios y contratos para 
la consecución de sus fines.
Frente a esta propuesta, la Comisión 
de Política Agraria y Régimen del 
Campesinado de la Cámara de Di-

putados formuló observaciones sus-
tantivas, calificando como inconsti-
tucionales los aspectos centrales del 
proyecto. Argumentó que la demanda 
de territorios autónomos implicaba 
un desconocimiento de la existencia 
del Estado boliviano y de sus institu-
ciones, así como una negación de la 
autoridad del gobierno nacional. Asi-
mismo, advirtió que la restitución te-
rritorial podría generar conflictos so-
ciales, y que la educación intercultural 
bilingüe resultaba incompatible con 
el modelo de escuela unificada y de-
mocrática vigente. En consecuencia, 
el proyecto presentado por la CIDOB 
fue rechazado (Balza, 2001, p. 29).

La propuesta de Ley elaborada por la 
CIDOB en la década de los 80 marcó 
un hito en la construcción de la agen-
da autonómica indígena en Bolivia, al 
plantear por primera vez, de manera 
integral, el reconocimiento de la au-
tonomía sobre la base del territorio, 
la identidad y las formas propias de 
autoridad. Si bien fue rechazada por 
el Estado con argumentos de incons-
titucionalidad y de preservación de la 
unidad nacional, su sola formulación 
permitió visibilizar las profundas ten-
siones entre un orden jurídico estatal 
aún aferrado a paradigmas integracio-
nistas y el surgimiento de un consti-
tucionalismo indígena que buscaba 
abrir paso a la libre determinación y 
a la reconfiguración territorial. Este 
antecedente no solo evidenció la re-
sistencia de las estructuras estatales 
frente a las demandas de los pueblos 
indígenas, sino que también constitu-
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yó un antecedente indispensable en 
el camino hacia el posterior recono-
cimiento constitucional de la autono-
mía indígena en el país.

1.3. La Marcha por el 
Territorio y la Dignidad

En 1990, frente a la discriminación y 
marginación ejercida por el Estado, 
el movimiento indígena se alzó como 
un llamado al ejercicio del “estado 
de ciudadanía”, reivindicando los de-
rechos derivados de su condición de 
ciudadanos de un país al que sentían 
pertenecer, pero que no los reconocía 
plenamente (Molina, 2011, p. 103). El 
15 de agosto de ese año, indígenas —
en su mayoría del departamento del 
Beni— emprendieron una marcha de 
600 kilómetros desde Trinidad hasta 
la sede de Gobierno. La movilización, 
conocida como la Marcha por el Terri-
torio y la Dignidad, despertó una so-
lidaridad pocas veces vista en el país 
(Lehm, 1999, p. 119), convirtiéndose 
en un hito histórico y en el principal 
escenario de construcción de deman-
das. En ella confluyeron, por un lado, 
reivindicaciones de reconocimiento 
territorial y, por otro, nuevas y más 
amplias demandas que el propio mo-
vimiento indígena elaboró y visibili-
zó a lo largo de su desarrollo (Lehm, 
1999, p. 112).

En criterio de Lehm (1999), los marchis-
tas buscaban ser reconocidos como 
ciudadanos; pero, al mismo tiempo, 

subrayaban su diferencia, lo que se 
expresaba en la demanda de un terri-
torio propio con una legislación parti-
cular que garantizara sus derechos. Un 
aspecto poco conocido sobre la deci-
sión de emprender la  Marcha por el 
Territorio y la Dignidad radica en que 
las organizaciones indígenas del Beni, 
principales impulsoras de la moviliza-
ción, retomaron la experiencia de la 
Marcha por la Vida, realizada por los 
mineros en 1986. Este antecedente 
fue conocido no solo a través de los 
medios de comunicación, sino tam-
bién mediante el testimonio directo 
de dirigentes mineros con quienes 
mantenían vínculos de relación y so-
lidaridad.

La Marcha por el Territorio y la Digni-
dad fue la interpelación más signifi-
cativa al Estado boliviano en nombre 
de la diversidad de colectividades ét-
nicas de las tierras bajas (Molina, 2011, 
p. 113). Este acontecimiento permitió 
visibilizar a los pueblos indígenas del 
Oriente, el Chaco y la Amazonía, y po-
sicionó en la agenda nacional su prin-
cipal demanda: el reconocimiento del 
derecho al territorio (Herbas, 2010, p. 
19).

La movilización de 1990 constituyó un 
hito en la historia política del país, al 
visibilizar y consolidar al sujeto social 
indígena como actor colectivo. Este 
hecho abrió paso al reconocimiento 
jurídico de los derechos colectivos, 
expresado en el mandato de formular 
una ley especial indígena que esta-
bleciera derechos y obligaciones (Bal-
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za, 2001, p. 30). Asimismo, significó la 
aceptación por parte del Estado del 
uso de la expresión  “territorio indí-
gena” en documentos oficiales, reco-
nociendo el derecho de los pueblos a 
acceder a extensiones de tierra supe-
riores a las contempladas en el marco 
de la Ley de Reforma Agraria10.

En definitiva, la Marcha por el Terri-
torio y la Dignidad de 1990 no solo 
significó la irrupción del movimiento 
indígena de tierras bajas en la arena 
política nacional, sino que también 
constituyó un punto de inflexión al 
vincular la histórica lucha por la tierra 
con la reivindicación de la autonomía. 
Al interpelar directamente al Estado y 
lograr el reconocimiento del concep-
to de  territorio indígena, la moviliza-
ción abrió un nuevo horizonte políti-
co-jurídico para los pueblos indígenas 
y sentó las bases para el posterior de-
sarrollo constitucional del régimen de 
autonomías indígena originario cam-
pesinas. Este acontecimiento marcó 
el tránsito de la demanda por el ac-
ceso y control territorial hacia la cons-
trucción de un proyecto político más 
amplio, sustentado en el derecho a la 
libre determinación y en el ejercicio 
de formas propias de autogobierno, 
que más tarde se consolidarían como 
fundamento del Estado Plurinacional.

1.4.	 La reforma 
constitucional de 1994 y 
el reconocimiento de los 
territorios indígenas

Tras la experiencia de elaboración del 
Proyecto de Ley por la CIDOB, Bolivia 
avanzó hacia la reforma constitucio-
nal de 1994, la cual consolidó impor-
tantes reconocimientos: el carácter 
multiétnico y pluricultural del Estado; 
la existencia de las Tierras Comunita-
rias de Origen (TCO); la personalidad 
jurídica de las comunidades indígenas 
y campesinas; y la posibilidad de ad-
ministrar justicia a través de sus auto-
ridades naturales, sentando las bases 
legales para el fortalecimiento de la 
autonomía y la autodeterminación de 
los pueblos indígenas.

Para Terceros (2004), la reforma cons-
titucional de 1994 se originó a par-
tir de diversos factores, entre ellos 
la ratificación del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT)  el 11 de julio de 1991, que 
representó una ruptura con el esque-
ma mental heredado del Estado re-
publicano en cuanto a sus estructuras 
jurídicas y políticas. A partir de este 
marco, en el país se instauró una legis-
lación indigenista (Chuquimia, 2010, p. 

10 Como resultado de la primera movilización indígena de tierras bajas se emitieron las siguien-
tes normas: el Decreto Supremo 22609, que reconoció el Territorio Indígena Sirionó; el Decreto 
Supremo 22610, que reconoció al Parque Nacional Isiboro Sécure como territorio de los pueblos 
mojeños, yuracaré y tsimane’; el Decreto Supremo 22611, que reconoció el Territorio Indígena 
Chimán (TICH) Tsimane’; e inclusive el Decreto Supremo 22612, que constituyó una comisión en-
cargada de formular la Ley de Pueblos Indígenas de Oriente y la Amazonía.
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31). Según Almaraz (2002), la reforma 
abrió una nueva oportunidad para el 
reconocimiento y regulación legal del 
territorio indígena, proceso que se en-
marcó en la discusión y aprobación de 
normativa agraria. Por su parte, Urios-
te sostiene que desde ese momento 
la demanda por territorios indígenas 
se generalizó y se consolidó una agen-
da de reivindicación territorial a nivel 
nacional (Almaraz, 2002, p. 204).

La reforma constitucional de 1994 for-
mó parte de un conjunto de políticas 
de inclusión dirigidas principalmente 
a los pueblos indígenas. Estas “polí-
ticas de la diferencia” tenían como 
objetivo promover la participación 
indígena en los asuntos del Estado e 
incorporarlos a sus beneficios, sin mo-
dificar el modelo económico vigente. 
En ese marco, entre 1994 y 1996 se 
aprobaron diversas leyes orientadas 
a consolidar un multiculturalismo de 
Estado, también denominado multi-
culturalismo neoliberal (Garcés, 2019, 
p. 19).

De las normas aprobadas en el pe-
riodo 1994-1996, la Ley 1551 de Par-
ticipación Popular y la  Ley 1715 del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria 
(Ley INRA) tuvieron un impacto signi-
ficativo en lo que a futuro constitui-
ría la reivindicación de la autonomía 
indígena, en general, y de la autono-
mía indígena de base territorial, en 
particular. La primera influyó en el 
proceso de  descentralización políti-
co-administrativa, pues sirvió como 
antesala para el reconocimiento de la 

autonomía indígena; la segunda con-
solidó jurídica y procedimentalmente 
los territorios indígenas.

En el caso de la Ley de Participación 
Popular, Barrios (2002, p. 55) identifica 
tres grandes transformaciones del or-
denamiento territorial: la primera, vin-
culada a las reformas implementadas 
por el Virrey Toledo; la segunda, con 
la introducción de las intendencias lo-
cales; y finalmente, la Ley de Partici-
pación Popular, junto con la creación 
de  municipios  a nivel local. No obs-
tante, siguiendo al autor, es necesario 
destacar que esta norma no cuestio-
nó el modo de Estado, sino que buscó 
consolidar la idea de que la  descen-
tralización ideal para Bolivia  debía 
materializarse preferentemente a tra-
vés del nivel municipal.

Sin embargo, para las comunidades y 
sus organizaciones locales, en muchos 
casos la Ley significó una transforma-
ción de instrumentos y esquemas en 
sus propias relaciones, e incluso con-
figuró gobiernos municipales aliados 
o funcionales a las aspiraciones de los 
dirigentes y sus organizaciones.

Por otro lado, estudios centrados en 
la participación de los pueblos indíge-
nas cuestionaron la estructura institu-
cional de la descentralización munici-
pal por considerarla inapropiada para 
propiciar una participación efectiva, 
incluso en municipios donde los indí-
genas constituían mayoría. No obstan-
te, ello no desmerece su contribución 
al movimiento de fuerzas locales ni a 
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la generación de un proceso enrique-
cedor desde enfoques más territoria-
les (Barrios, 2002, p. 35).

En el caso de la Ley INRA, tras la  re-
forma constitucional de 1994, durante 
un Congreso de la CIDOB en 1995 se 
diseñó una  estrategia jurídico-so-
cial orientada a lograr la titulación de 
territorios indígenas (Barrios, 2002, 
pp. 60-61). En 1996 se llevó a cabo 
la Marcha por la Tierra, el Territorio, el 
Desarrollo y la Participación Política, 
que exigió la aprobación de una ley 
de tierras que se encontraba en discu-
sión desde 1995 (Canedo, 2011, p. 99).

De acuerdo con Terceros (2004), el 
proceso de movilización indígena 
combinó  movilización y negociación. 
La marcha se inició el 27 de agosto de 
1996, a pesar del diálogo que man-
tenía una comisión de dirigentes en 
la ciudad de La Paz11. Tras recibir una 
propuesta del Gobierno y considerar-
la ambigua, la movilización continuó 
hasta Samaipata, donde se promulgó 
la Ley INRA, el 18 de octubre de 1996.
Para los pueblos indígenas, la nue-
va legislación agraria constituía una 
oportunidad inédita para superar su 
constante negación histórica y alcan-
zar el reconocimiento positivo de su 
plural condición indígena, así como la 
conquista de los derechos de igual-
dad ciudadana y de aquellos especia-
les correspondientes a su particulari-
dad indígena (Almaraz, 2019, p. 109).
 

De acuerdo con Almaraz (2019), la rei-
vindicación indígena se articuló en un 
amplio conjunto de demandas orien-
tadas al reconocimiento concreto de 
derechos territoriales patrimoniales, 
a través de la titulación de territorios 
específicos que reflejaban la comple-
ja diversidad de la realidad indígena 
en las tierras bajas. Estas reivindica-
ciones se expresaron en 17 demandas 
de titulación bajo la figura de Tierras 
Comunitarias de Origen (TCO), que 
comprendían 42 territorios y una su-
perficie aproximada de 15 millones de 
hectáreas, involucrando a casi la tota-
lidad de los pueblos indígenas de la 
región.

En el marco de la  Ley INRA, las rei-
vindicaciones indígenas adquirieron 
una  relevancia histórica  a partir de 
la conceptualización de las TCO y su 
explícita compatibilización con el 
concepto de territorio indígena, con-
sagrado en el Convenio 169 de la OIT 
(Almaraz, 2002, p. 107). Asimismo, la 
norma agraria estableció mecanismos 
orientados a garantizar y efectivizar 
los derechos indígenas en el ámbito 
procedimental, incluyendo disposi-
ciones específicas, como la que inva-
lidaba la aplicación de la Función Eco-
nómico-Social de terceros dentro de 
las TCO (Almaraz, 2002).

Si bien la aprobación de la Ley INRA 
en 1996  representó un  logro histó-
rico  para los pueblos indígenas, al 

11 La movilización se detuvo con negociaciones en La Angostura, departamento de Santa Cruz, en 
atención al ofrecimiento del Gobierno de firmar decretos supremos para titular territorios.
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establecer una conceptualización 
del  territorio indígena  y un marco 
procedimental para su titulación, la 
práctica evidenció limitaciones signi-
ficativas. En muchos casos,  favoreció 
la consolidación del latifundio, ya que 
priorizó la protección de la propiedad 
privada, dejando únicamente las tie-
rras restantes disponibles para las co-
munidades indígenas (Valencia y Égi-
do, 2010, p. 23). Para otros autores, en 
perspectiva del proceso de recupera-
ción de territorio a favor de pueblos 
indígenas, la norma se constituyó en 
una primera etapa de tránsito desde 
el ciclo agrario iniciado en 1953, previo 
a la configuración del ciclo agrario de 
la reconducción comunitaria de la re-
forma agraria de 2006 (Almaraz, 2019, 
p. 116).

Con todos estos matices, resulta in-
dudable que la reforma constitucio-
nal de 1994 estableció la base legal 
y constitucional que permitió mate-
rializar los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas, al reconocer su 
organización, su justicia propia y sus 
territorios. Este avance sentó los ci-
mientos para proyectar las futuras au-
tonomías indígenas de base territorial 
como un instrumento de autogobier-
no, vinculado al control y la gestión 
de los bienes naturales comunes y al 
fortalecimiento de sus instituciones 
propias. En la actualidad, es imposible 
comprender el proceso de acceso y 
consolidación de las entidades terri-

toriales autónomas, reconocidas en la 
Constitución de 2009, sin considerar 
el proceso político y jurídico iniciado 
a partir de 1994.

1.5.	 El proceso 
constituyente y la 
autonomía indígena 

De acuerdo con Garcés (2010, p. 19), el 
momento político determinante que 
propició la apertura del espacio para 
la Asamblea Constituyente en Bolivia 
fue la Guerra del Agua, ocurrida en 
abril del año 2000 en el departamen-
to de Cochabamba. Posteriormente, 
en julio del mismo año, ante las irre-
gularidades observadas en el proceso 
de saneamiento y titulación de tie-
rras, así como por el incumplimiento 
de las expectativas del movimiento 
indígena respecto al reconocimiento 
integral de sus territorios, tuvo lugar la 
Tercera Marcha Indígena por la Tierra, 
el Territorio y los Recursos Naturales12. 
Esta movilización no solo cuestionó 
la implementación del proceso agra-
rio iniciado con la Ley INRA, sino que 
también incorporó de manera explíci-
ta demandas vinculadas a la territoria-
lidad indígena, así como a la gestión 
y aprovechamiento de los recursos 
naturales, reforzando la exigencia de 
un reconocimiento efectivo de los de-
rechos colectivos de los pueblos indí-
genas (Garcés, 2010, p. 206).

12 Como resultado de esta movilización, el gobierno reconoció que no entregaría títulos a las pro-
piedades menores a 500 hectáreas existentes al interior de las TCO; la reversión de concesiones 
castañeras en TCO; y la aprobación del Reglamento de la Ley INRA. 
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Con estos antecedentes, en mayo de 
2002 se inició, desde Santa Cruz hacia 
La Paz, la Cuarta Marcha Indígena por 
la Soberanía Popular, el Territorio y los 
Recursos Naturales. La movilización 
planteó como demanda central que la 
consideración de la ley de necesidad 
de reforma constitucional se limite al 
reconocimiento de la Asamblea Cons-
tituyente, excluyendo la intermedia-
ción de los partidos políticos (Romero, 
2005, p. 93). La plataforma de reivindi-
caciones se estructuró en torno a tres 
ejes fundamentales: la convocatoria a 
una Asamblea Constituyente, el archi-
vo del Proyecto de Ley de Desarrollo 
Sostenible y la inclusión de demandas 
de carácter agrario vinculadas al acce-
so, distribución y control de la tierra y 
el territorio (Romero, 2005, p. 139).

La movilización tuvo como objeti-
vo político central la convocatoria a 
una Asamblea Constituyente (Prada, 
2006, p. 71). Al mismo tiempo, consti-
tuyó un espacio de articulación entre 
los pueblos indígenas de tierras bajas 
y los pueblos indígenas de tierras al-
tas, generando un horizonte común 
de reivindicaciones (Schavelzon, 2012, 
p. 4). Según Albó (2008, p. 71), a me-
dida que la movilización avanzaba, las 
demandas de las organizaciones indí-
genas y sociales se concentraron en 
torno a la exigencia de convocatoria 

a la Asamblea Constituyente, la cual 
se materializó con la aprobación de la 
Ley13 de Necesidad de Reformas de la 
Constitución Política del Estado, que 
incorporó de manera expresa la figura 
de la Asamblea Constituyente.

El artículo 231 de la mencionada nor-
ma  fue puesto a consideración de la 
Cámara de Diputados y de la Comi-
sión de Constitución en noviembre 
de 2002. Sin embargo, su tratamien-
to legislativo quedó paralizado hasta 
2003, año en el que el país atravesó 
las convulsiones sociales conocidas 
como  Febrero Negro  y la  Guerra del 
Gas14. Posteriormente, durante la pre-
sidencia de Carlos Mesa, se retomó la 
agenda de reformas constitucionales, 
esta vez con un nuevo contenido que 
introducía la necesidad de incorpo-
rar de manera inmediata en la Cons-
titución tres mecanismos centrales: 
la  Asamblea Constituyente, el  refe-
rendo y la  iniciativa legislativa ciuda-
dana (Paz, 2005, p. 71).

En el año 2004 se promulgó la  Ley 
263115, mediante la cual modificó 14 
artículos de la Constitución Política 
del Estado, incorporando la Asamblea 
Constituyente como mecanismo para 
la reforma integral de su contenido. La 
norma también reconoció otros ins-
trumentos de participación directa de 

13 La Ley 2410 fue promulgada el 1 de agosto de 2002 y modificó 45 artículos de la Constitución 
Política del Estado.
14 En febrero de 2003 ocurrieron los enfrentamientos entre la Policía y las Fuerzas Armadas. En 
octubre del mismo año se produjo la movilización de sectores populares que concluyó con el 
cambio de Gobierno.
15 La norma fue promulgada el 20 de febrero de 2004.
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la ciudadanía, tales como la iniciativa 
legislativa ciudadana  y el  referendo, 
de este modo se amplió el espectro 
de formas de democracia participati-
va reconocidas en el orden constitu-
cional boliviano (Romero, 2009, p. 44).

En marzo de 2006 se promulgó la Ley 
Especial de Convocatoria a la Asam-
blea Constituyente (Ley 3364), que 
estableció el 2 de julio de 2006 como 
fecha para la elección de representan-
tes constituyentes mediante sufragio 
directo y dispuso la instalación de la 
Asamblea Constituyente el 6 de agos-
to del mismo año. De manera paralela, 
y en el marco de los consensos alcan-
zados en el sistema político, se via-
bilizó la convocatoria a un referendo 
vinculante sobre autonomías departa-
mentales, lo que introdujo un nuevo 
eje de debate en el proceso constitu-
yente (Romero, 2009, p. 45).

Ya en el desarrollo mismo de la Asam-
blea Constituyente las organizaciones 
indígena originario campesinas del 
país, aglutinadas en el Pacto de Uni-
dad16, presentaron una primera pro-
puesta de Constitución Política del 
Estado el 5 de agosto de 200617.

En la propuesta se recogía, además 
de los planteamientos de las orga-
nizaciones de alcance nacional, las 

propuestas formuladas por organiza-
ciones de carácter regional (Valencia 
y Égido, 2010, p. 63). En lo referido a 
las autonomías, la propuesta las con-
cebía como un mecanismo orientado 
a superar la verticalidad del Estado y 
su estructura de poder, posibilitando 
la  construcción de un nuevo Estado 
desde las bases sociales. Asimismo, 
establecía como  principios y valores 
rectores de las autonomías la unidad, 
plurinacionalidad, equidad, reciproci-
dad y solidaridad (Garcés, 2010).

Respecto a la  autonomía indígena  —
concebida en términos de  autono-
mías territoriales indígenas—, el plan-
teamiento del Pacto de Unidad partía 
de una  conceptualización fundacio-
nal, en la que se señalaba:

La autonomía indígena originaria y 
campesina es la condición y el princi-
pio de libertad de nuestros pueblos y 
naciones como categoría fundamen-
tal de descolonización y autodetermi-
nación; está basada en principios fun-
damentales y generadores que son los 
motores de la unidad y articulación 
social, económica y política al inte-
rior de nuestros pueblos y naciones 
y con el conjunto de la sociedad. Se 
enmarca en la búsqueda incesante de 
la construcción de la vida plena, bajo 
formas propias de representación, ad-

16 Compuesto por la Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia 
(CSUTCB), el Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ), la Confederación 
de Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB), la Confederación Sindical de Colonizadores de Boli-
via (CSCB), y la Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Indígenas Originarias Bartolina Sisa 
(FNMCIOB-BS).
17 La propuesta se denominó “Por un Estado Plurinacional y la autodeterminación de los pueblos 
y naciones indígenas, originarias y campesinas”.
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ministración y propiedad de nuestros 
territorios.

En cuanto a la finalidad de las autono-
mías territoriales indígenas, el Pacto 
de Unidad sostenía que estas debían 
garantizar, de manera simultánea, 
la unidad pluricultural del país y la au-
todeterminación y el autogobierno de 
las naciones y pueblos indígena ori-
ginario campesinos. Este ejercicio de 
autogobierno comprendía la facultad 
de definir sus propios sistemas jurídi-
cos, económicos, sociales y culturales, 
así como sus mecanismos de elección 
de autoridades (Garcés, 2010, p. 152). 
De igual forma, la propuesta incorpo-
raba un conjunto de principios y valo-
res rectores en la gestión de los bienes 
naturales comunes, con el propósito 
de consolidar un modelo institucio-
nal diferenciado que respondiera a la 
integralidad de los derechos colecti-
vos18.

El planteamiento definía elementos 
constitutivos de la autonomía territo-
rial indígena, entre ellos: el territorio; 
la población culturalmente diferen-
ciada, comprendiendo idioma, histo-
ria y prácticas culturales; el gobierno 
y la administración indígena originario 
campesina, basado en usos y costum-
bres con poder de decisión propio; la 

normativa propia, derivada de la cul-
tura, usos, costumbres y saberes tra-
dicionales; la administración de justi-
cia conforme a sus propias normas; el 
control y gestión comunitaria sobre el 
territorio, la tierra y los recursos natu-
rales; así como el patrimonio, presu-
puesto y recursos propios. Asimismo, 
se establecieron criterios para la orga-
nización territorial de las autonomías 
indígenas, la cual se estructuraría so-
bre la base de los territorios habita-
dos, ancestrales o definidos por eco-
sistemas, respetando la base cultural 
de los pueblos indígena originario 
campesinos (Garcés, 2010, p. 153).

Tras un proceso de debate interno 
en las organizaciones que integraban 
el Pacto de Unidad, el 23 de mayo de 
2007 se presentó una propuesta “más 
enriquecida y consolidada”, titulada: 
“Propuesta consensuada del Pacto de 
Unidad. Por un Estado Unitario Plu-
rinacional Comunitario, Libre, Inde-
pendiente, Soberano, Democrático y 
Social”. El documento, estructurado 
con características normativas de tipo 
constitucional, comprendía 300 ar-
tículos y una disposición transitoria, 
y constituyó la base sobre la cual se 
fundamentó la posterior Constitu-
ción Política del Estado, consolidando 
principios de plurinacionalidad, auto-

18 Se plantearon los siguientes principios: identidad cultural, solidaridad, democracia participa-
tiva, justicia social, gestión comunitaria, unidad, libertad, respeto y consideración mutua, reci-
procidad, generosidad, transparencia, pluralismo jurídico y equidad. En relación a la gestión de 
los recursos naturales, se plantearon los principios: unidad, reciprocidad, solidaridad, equidad, 
igualdad, complementariedad, sostenibilidad económica, social y ambiental, distribución solida-
ria, justa y equitativa de los beneficios, protección, preservación y conservación de los recursos 
naturales, educación ambiental y control social con base de sostenibilidad económica, social y 
ambiental.
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nomía indígena y regulación de dere-
chos colectivos.

La propuesta de Constitución Política 
del Estado incorporó un título espe-
cífico sobre Organización Territorial 
del Estado, incluyendo disposicio-
nes generales que establecían, entre 
otros aspectos, el reconocimiento de 
los Territorios Indígenas Originarios 
como componentes integrales de la 
nueva estructura territorial del Esta-
do. Asimismo, se contemplaba el  re-
conocimiento de gobiernos descen-
tralizados que reflejaran la pluralidad 
de identidades culturales, políticas y 
sociales, sentando las bases para un 
modelo territorial que integrara la di-
versidad étnica y la autonomía de los 
pueblos indígenas originarios  dentro 
del marco jurídico nacional:

Artículo 135. El estado Unitario Plu-
rinacional Comunitario, adecuán-
dose a la realidad cultural, geográ-
fica, socioeconómica, ecológica de 
Bolivia, se ordena territorialmente 
en Territorios Indígenas Origina-
rios, Municipios, Provincias, Regio-
nes y Departamentos.

Política y administrativamente se 
organiza en gobiernos descentra-
lizados y con autonomías que se 
expresan en:
•	 Territorios Indígenas Originarios 
•	 Municipios Indígenas Origina-

rios Campesinos, Afrobolivianos 
y de Comunidades Intercultu-
rales

•	 Municipios interculturales

•	 Regiones Indígenas Originarias 
Campesinos, Afrobolivianas y 
de Comunidades Intercultura-
les 

•	 Regiones Interculturales 
•	 Departamentos. 

Asimismo, se desarrolló un  capítulo 
específico sobre los gobiernos autó-
nomos, en el que se incluyó una sec-
ción dedicada a los gobiernos autóno-
mos indígenas originarios campesinos, 
afrodescendientes y de comunidades 
interculturales. En esta sección se de-
finieron las condiciones y alcances de 
la autonomía de cada tipo de gobier-
no, estableciendo un marco normati-
vo que reconoce la capacidad de au-
togobierno, la gestión de recursos, la 
administración de justicia y la preser-
vación de culturas propias, adaptado 
a las particularidades de los pueblos 
y comunidades, dentro del  ordena-
miento constitucional del Estado Plu-
rinacional.

Artículo 146. La autonomía indígena 
originaria campesina, afrodescendien-
te y comunidades interculturales es la 
condición y el prinicipio de libertad 
de nuestros pueblos como categoría 
fundamental de descolonización y au-
todeterminación; está basada en los 
principios fundamentales y generado-
res que son los motores de la unidad y 
la articulación social, económica y po-
lítica al interior de nuestros pueblos y 
naciones y con el conjunto de la so-
ciedad. Se enmarca en la búsqueda in-
cesante de la construcción de la vida 
plena, bajo formas propias de gobier-
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no, de representación, administración 
y propiedad de nuestros territorios.

Los municipios indígenas origina-
rios campesinos, afrodescendien-
tes y de comunidades intercultu-
rales son aquellos cuya población 
mayoritariamente se define como 
indígena, originaria, campesina, 
afrodescendiente o comunidad in-
tercultural.

Así también, la propuesta definía las 
normas, estructuras de gobierno y los 
procedimientos administrativos y fi-
nancieros:

Artículo 147. Los territorios indíge-
nas originarios autónomos, las re-
giones indígenas originarias cam-
pesinas y afrodescendientes y los 
municipios indígenas originarios 
campesinos, afrodescendientes y 
de comunidades interculturales 
se rigen por sus propias normas, 
estructuras de gobierno y procedi-
mientos administrativos financie-
ros.

Dichas normas se remitirán a la 
Asamblea Plurinacional para su co-
nocimiento y la inmediata sanción 
con rango de Ley, previo control de 
cumplimiento constitucional y de 
requisitos establecidos por Ley. 

Por otro lado, se desarrolló un régi-
men competencial para las autono-
mías indígenas originarias campesi-
nas, afrobolivianas y de comunidades 
interculturales:

Artículo 148. (…) 
Son competencias de los gobiernos 
autónomos indígenas originarios 
campesinos, afrodescendientes y 
de comunidades interculturales: 

1.	 Velar por el cumplimiento de 
esta Constitución y su normativa 
autonómica.

2.	 Estructurar su forma de gobierno 
y elaborar su normativa autonó-
mica.

3.	 Aprobar, en coordinación con el 
sistema de orden, seguridad y 
justicia plural, las instituciones y 
mecanismos de control y policía.

4.	 Participar en la gestión de los re-
cursos naturales no renovables 
en concurrencia con el gobierno 
central.

5.	 Realizar acuerdos de coopera-
ción y alianzas con otros pueblos 
o entidades nacionales e inter-
nacionales para el desarrollo 
económico.

6.	 Administrar los recursos econó-
micos propios o provenientes 
del Estado Unitario Plurinacional 
Comunitario u otras fuentes de 
financiamiento.

7.	 Promover y garantizar el ejerci-
cio del pluralismo jurídico y la 
vigencia plena de la jurisdicción 
indígena originaria campesina a 
través de las autoridades propias 
individuales y colectivas en ejer-
cicio del derecho a la libre deter-
minación.

8.	 Definir, establecer las políticas y 
administrar los sistemas educati-
vo y de salud interculturales de 
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acuerdo a las prácticas y visiones 
culturales propias de las nacio-
nes y pueblos indígenas origina-
rios campesinos y afrodescen-
dientes de su jurisdicción.

9.	 Preservar, regular y contribuir a la 
protección del medio ambiente 
y el aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos naturales.

10.	Aprobar y controlar las acciones 
y actividades de personas natu-
rales o jurídicas que ejecuten ac-
tividades en sus territorios. 

11.	 Determinar los mecanismos de 
participación y consulta en refe-
rencia a las políticas públicas del 
Estado Plurinacional relaciona-
das con asuntes de su interés. 

12.	 Establecer mecanismos encami-
nados a prevenir, eliminar y san-
cionar toda forma de discrimina-
ción y violencia contra la mujer. 

13.	 Establecer los procesos de cer-
tificación y carnetización de 
acuerdo al derecho a la identi-
dad y a los nombres propias de 
la ciudadanía plurinacional.

14.	 Todas aquellas que se definan de 
acuerdo con sus normas y proce-
dimientos propios y por la ley. 

Finalmente, la propuesta del Pacto 
de Unidad estableció las atribuciones 
de las Asambleas Territoriales, con-
cebidas como instancias de gobier-
no en cada una de las jurisdicciones 
de los pueblos indígenas originarios 
campesinos, afrodescendientes y de 
comunidades interculturales. Dichas 
asambleas fueron planteadas como 
órganos colegiados con competencia 

normativa, administrativa y de con-
trol interno, destinados a garantizar 
la  autodeterminación, el ejercicio de 
la autoridad propia y la gestión de los 
recursos naturales y culturales dentro 
de sus territorios, asegurando así la 
implementación efectiva de la  auto-
nomía territorial indígena en el marco 
del Estado Plurinacional.

Artículo 149. Son atribuciones de 
las Asambleas Territoriales o el 
nombre que corresponda a la ju-
risdicción de los gobiernos au-
tonómicos indígenas originarios 
campesinos, afrodescendientes y 
de comunidades interculturales: 

1.	 Promover y garantizar el ejer-
cicio de las normas y procedi-
mientos propios.

2.	 Designar a las autoridades de 
gobierno de acuerdo a normas 
y procedimientos propios.

3.	 Definir normas y formas de 
gestión, administración y con-
trol del territorio y el presu-
puesto. 

4.	 Aprobar el plan de desarrollo y 
definir su presupuesto.

5.	 Definir mecanismos de control 
fiscal, de conformidad con sus 
normas y procedimientos pro-
pios.

En síntesis, según Schavelzon (2012, p. 
200), la propuesta del Pacto de Uni-
dad respecto a la autonomía indígena 
representaba el  reconocimiento de 
un gobierno basado en usos y cos-
tumbres, con un modelo de demo-
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cracia y justicia distinto al occidental, 
orientado hacia sujetos colectivos y 
no individuales, con una instituciona-
lidad propia de los pueblos indígenas.

Para Tamburini (2017), la inclusión de 
las autonomías indígenas en la nueva 
Constitución encontró su  fundamen-
to conceptual en la discusión sobre el 
modelo de Estado, dado que la matriz 
vigente hasta 2005 se caracterizaba 
por ser monoétnica y monocultural, 
justificando relaciones de exclusión 
social, explotación económica, subor-
dinación política y violencia cultural. 
La transformación propuesta buscaba 
reflejar de manera integral la realidad 
multiétnica, pluricultural y multilin-
güe de Bolivia.

Siguiendo a Schavelzon (2012, p. 193), 
el debate político constituyente en 
torno a la autonomía indígena eviden-
ció una tensión entre dos perspectivas: 
por un lado, el proyecto plurinacional, 
que promovía la autodeterminación 
de las autonomías indígenas; por otro, 
un  proyecto nacional de inspiración 
socialista popular, que concebía al Es-
tado como instrumento de interven-
ción política en la economía. Esta ten-
sión se tradujo en un escenario donde 
convergían  el centralismo estatal 
—beneficiando por primera vez a in-
dígenas y campesinos en la construc-
ción de la nación— y un autonomismo 
impulsado por las organizaciones in-
dígenas, que respaldaban el proceso, 
pero no habían asumido directamen-
te funciones de gobierno.

En el proceso constituyente, de acuer-
do con Tamburini (2017), uno de los 
momentos clave fue la aprobación 
unánime por el Congreso Nacional y la 
inmediata promulgación de la Decla-
ración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. La 
Ley 3760, del 7 de noviembre de 2007, 
otorgó a las organizaciones indígenas 
y a sus asambleístas un  instrumento 
de incidencia política, permitiendo 
que sus temáticas fueran considera-
das en los informes de mayoría de la 
Asamblea Constituyente.

Con estos antecedentes, la Comi-
sión de Estructura Territorial (Orde-
namiento Territorial) de la Asamblea 
Constituyente aprobó por mayoría el 
reconocimiento dentro del ordena-
miento territorial del Estado de los 
territorios indígenas locales (TCO), 
municipios indígenas y municipios in-
terculturales, así como de regiones y 
departamentos (Comisión Visión de 
País – Asamblea Constituyente Boli-
via, 2007).

De acuerdo con la sistematización 
de la Comisión Visión de País, la mis-
ma Comisión de Estructura Territo-
rial aprobó por mayoría la propuesta 
presentada por el Pacto de Unidad 
respecto a la autonomía indígena 
originario campesina, afroboliviana y 
de comunidades interculturales, es-
tableciendo que esta constituiría la 
expresión del derecho al autogobier-
no, como ejercicio de la autodeter-
minación de las naciones y pueblos 
indígena originarios y comunidades 
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campesinas cuya población comparte 
territorio, cultura, historia, organiza-
ción e instituciones jurídicas, políticas, 
sociales y económicas propias.

En este marco, la Comisión de Estruc-
tura Territorial aprobó un texto que 
reconocía que los territorios indíge-
nas originarios autónomos, las regio-
nes indígenas originarias, campesinas 
y afrobolivianas, y las comunidades 
interculturales se regirían por sus pro-
pias normas, estructuras de gobierno 
y procedimientos administrativos y 
financieros, conforme a la propuesta 
del Pacto de Unidad.

Asimismo, se  reconocieron las enti-
dades territoriales autónomas con 
características indígenas originarias, 
campesinas, afrobolivianas y de co-
munidades interculturales, tanto a 
nivel local —incluyendo municipios 
y territorios indígena originario cam-
pesinos— como a nivel intermedio, a 
través de las regiones territoriales in-
dígena originario campesinas19.

Por otro lado, la Comisión aprobó una 
caracterización respecto a las autono-
mías indígena originario campesinas, 
afroboliviana y comunidades intercul-
turales señalando: 

Artículo 23.- (Caracterización)
I.	 Se constituyen sobre la base de 

los territorios ancestrales de na-
ciones pueblos indígenas ori-
ginarios y de los territorios de 

comunidades campesinas, que 
tengan continuidad o disconti-
nuidad geográfica, o a partir de 
los espacios geográficos donde 
exista población auto identifi-
cada y estructuras organizativas 
que las articulen respetando la 
transterritorialidad que garantiza 
la unidad territorial de acuerdo 
con la Constitución y la ley.

II.	Su autogobierno cuenta con 
competencias ejecutivas y atri-
buciones de carácter normativo 
administrativo, fiscalizador, téc-
nico y de control en el ámbito 
de su jurisdicción, de acuerdo a 
procedimientos propios según lo 
establecido en la Constitución y 
las leyes.

III.	 La conformación de entidades 
territoriales indígenas originarias 
campesinas autónomas se basan 
en la reconstitución de sus terri-
torios y en la voluntad de su po-
blación expresada en consulta, 
conforme a sus normas y proce-
dimientos propios de acuerdo a 
la Constitución y las leyes.

Con ello, el proyecto de Constitución 
aprobado en grande reconocía ele-
mentos sustanciales para la autono-
mía indígena en general y, en particu-
lar, para las autonomías indígenas de 
base territorial. Entre ellos: la posibi-
lidad de constituirse sobre la base de 
territorios ancestrales con continui-
dad territorial o con discontinuidad 
geográfica; la creación de entidades 

19 Informe aprobado por mayoría en la Comisión de Estructura Territorial del Estado (artículo 24).
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territoriales a partir de la reconstitu-
ción de sus territorios y de la voluntad 
de la población expresada mediante 
consulta, conforme a sus normas y 
procedimientos propios; así como el 
reconocimiento de competencias eje-
cutivas, atribuciones normativo-admi-
nistrativas, funciones fiscalizadoras, 
técnicas y de control.

En cuanto a la conformación de las 
entidades indígena originario campe-
sinas, la Comisión estableció que la 
voluntad de conformar territorios indí-
gena originario campesinos se ejerce-
ría a partir de los territorios ancestra-
les consolidados jurídicamente como 
propiedad colectiva o comunitaria 
(TCO) y de los municipios existentes. 
Asimismo, determinó que la decisión 
de convertir uno o más municipios en 
municipio indígena originario campe-
sino o en territorio indígena originario 
campesino se adoptaría conforme a 
sus normas y procedimientos propios 
de consulta directa, en el marco de 
los requisitos y condiciones estableci-
dos por la Constitución y las leyes.

Por otra parte, respecto a la confor-
mación de regiones, se dispuso que la 
decisión de convertir uno o más mu-
nicipios y/o territorios indígena origi-
nario campesinos en una región terri-
torial indígena originaria campesina 
se adoptaría mediante agregación, de 
acuerdo con sus normas y procedi-
mientos propios de consulta directa, 
y en el marco de los requisitos y con-

diciones establecidos por la Consti-
tución y las leyes. Asimismo, se defi-
nió que, para la conformación de una 
entidad territorial indígena originaria 
campesina autónoma que abarque 
más de una unidad político-adminis-
trativa, la ley deberá establecer los 
mecanismos de articulación, coordi-
nación y cooperación necesarios para 
el ejercicio de su gobierno20.

Respecto al gobierno autónomo indí-
gena, la Comisión de Estructura Terri-
torial aprobó que este se ejercería a 
través de las propias formas de orga-
nización, denominadas según el nom-
bre correspondiente a cada pueblo, 
nación o comunidad. En los gobiernos 
de municipios y regiones territoria-
les indígena originario campesinas se 
reconocería la existencia de una au-
toridad ejecutiva y otra deliberativa, 
normativa y fiscalizadora, cuyos nom-
bres serían definidos en función de la 
denominación cultural e histórica de 
cada comunidad, nación o pueblo.

En relación con la presencia de per-
sonas no indígenas al interior de estas 
autonomías, se dispuso que se garan-
tice su participación mediante al me-
nos un representante, electo de ma-
nera directa conforme a las normas 
y procedimientos democráticos de-
finidos por las entidades territoriales 
autónomas. Finalmente, se previó la 
creación de mecanismos específicos 
a favor de la población afroboliviana 
asentada históricamente en determi-

20 Informe aprobado por mayoría en la Comisión de Estructura Territorial del Estado (artículo 25).
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nados territorios, a fin de garantizar su 
participación en la gestión autónoma 
de la entidad21.

Lo reflejado hasta aquí evidencia que 
el espíritu del constituyente, expresa-
do en la aprobación del informe de la 
Comisión por mayoría, apostaba por 
el reconocimiento de las autonomías 
indígenas como un cambio sustancial 
en la estructura político-administrati-
va del país. No obstante, pese a que la 
propuesta del Pacto de Unidad fue re-
cogida por la mayoría de la Comisión, 
persistía una marcada oposición a la 
incorporación de la autonomía indí-
gena en el texto constitucional. Dicha 
resistencia provenía principalmente 
de constituyentes de oposición, en 
especial del oriente del país, quienes 
sostenían que la autonomía indígena 
constituía una estrategia del Gobier-
no para debilitar sus demandas auto-
nomistas. Estas demandas se susten-
taban en la premisa de que la figura 
republicana del departamento era la 
única forma válida de autonomía en la 
región (Tamburini, 2017).

En noviembre de 2007, tras un pro-
ceso caracterizado por tensiones y 
confrontaciones, la Asamblea Consti-
tuyente aprobó en grande22 el Proyec-
to de Nueva Constitución Política del 
Estado. Según CEJIS-CEDIB (2009, 
p. 5), la conflictividad giró en torno 
al alcance de la autonomía y al con-

tenido que debía asignársele. En esta 
fase —como en gran parte del desa-
rrollo de la Constituyente— la disputa 
se estructuraba entre, por un lado, los 
grupos de poder que concebían la au-
tonomía como mecanismo para pre-
servar el orden constituido; y, por otro, 
los sectores populares e indígenas que 
defendían una autonomía orientada a 
la construcción de una nueva organi-
zación política y territorial del Estado, 
capaz de redistribuir equitativamente 
el poder.

En ese contexto, y luego de que el 
Congreso Nacional habilitara a la 
Asamblea Constituyente para sesionar 
en cualquier lugar del país, la última 
sesión plenaria se llevó a cabo en la 
ciudad de Oruro, donde se aprobó en 
detalle el nuevo texto constitucional, 
incorporando expresamente la auto-
nomía indígena originario campesina.

Artículo 290. La autonomía indí-
gena originario campesina es la 
expresión del derecho al autogo-
bierno como ejercicio de la auto-
determinación de las naciones y 
pueblos indígena originarios, y las 
comunidades campesinas, cuya 
población comparte territorio, 
cultura, historia, lenguas, y orga-
nización o instituciones jurídicas, 
políticas, sociales y económicas 
propias. 

21 Informe aprobado por mayoría en la Comisión de Estructura Territorial del Estado (artículo 26).
22 La aprobación en grande del texto constitucional se realizó en instalaciones del Instituto Téc-
nico de La Glorieta, en la ciudad de Sucre.
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Respecto a la base territorial sobre la 
cual se constituirían las autonomías 
indígena originario campesinas, el 
Proyecto de Nueva Constitución Polí-
tica del Estado estableció:

Artículo 291. I. La conformación de 
entidades territoriales indígena origi-
nario campesinas autónomas se basa 
en la consolidación de sus territorios 
ancestrales, y en la voluntad de su po-
blación, expresada en consulta, con-
forme a sus normas y procedimientos 
propios, de acuerdo a la Constitución 
y a la ley.

Respecto a la relación entre los muni-
cipios y las autonomías indígena ori-
ginario campesinas, el proyecto apro-
bado en detalle disponía:

Art. 294. (…) 
II.	Para conformar dos o más terri-

torios indígena originario cam-
pesinos autónomos que se en-
cuentren en una sola entidad 
territorial indígena originario 
campesina autónoma, la ley se-
ñalará los mecanismos de cons-
titución, coordinación y coopera-
ción (…).

II.	Para conformar un territorio indí-
gena originario campesino autó-
nomo que comprenda a más de 
una entidad territorial indígena 
originario campesina autónoma, 
la ley señalará los mecanismos 
de articulación, coordinación y 
cooperación entra estas unida-
des y la entidad para el ejercicio 
de su gobierno.

Art. 295. 
I. La decisión de convertir uno o 
más municipios existentes en un 
municipio indígena originario cam-
pesino, se adoptará de acuerdo a 
sus normas y procedimientos de 
consulta directa propia, conforme 
a los requisitos y condiciones es-
tablecidos por la Constitución y la 
ley. II. La decisión de convertir mu-
nicipios y territorios indígena ori-
ginario campesinos en una región 
territorial indígena originario cam-
pesina se adoptará por agregación 
de éstos, de acuerdo a sus normas 
y procedimientos de consulta di-
recta propia, conforme a los requi-
sitos y condiciones establecidos 
por la Constitución y la ley.

Con la aprobación en grande y en 
detalle de los contenidos de la nue-
va Constitución, en 2008 el Congreso 
Nacional procedió a compatibilizar el 
texto constitucional, poniendo espe-
cial atención a los aspectos vincula-
dos con el régimen autonómico (CE-
JIS-CEDIB, 2009, p. 45).

De acuerdo con Böhrt (2009: 97), du-
rante este proceso de compatibiliza-
ción congresal se proyectaron tres 
modificaciones sustantivas respecto a 
las entidades autónomas indígena ori-
ginario campesinas: la situación de las 
comunidades campesinas, la defini-
ción de los territorios ancestrales y la 
compleja relación de estas entidades 
con los municipios.
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En lo referido a las comunidades cam-
pesinas como base de la autonomía 
indígena, Böhrt advierte que el pro-
yecto de Constitución aprobado en 
detalle en Oruro permitía una inter-
pretación que diferenciaba dos tipos 
de autonomías: por un lado, las indí-
genas originarias y, por otro, las de co-
munidades campesinas autónomas al 
margen de su condición indígena ori-
ginaria. Tal planteamiento implicaba 
el riesgo de una atomización política 
y administrativa del territorio nacio-
nal. Para evitarlo, se acordó una nueva 
redacción que precisara que la auto-
nomía indígena originario campesina 
consistía en el ejercicio del autogo-
bierno como manifestación del dere-
cho a la libre determinación de las na-
ciones y pueblos indígena originario 
campesinos.

Art. 289. La autonomía indígena 
originaria campesina consiste en 
el autogobierno como ejercicio 
de la libre determinación de las 
naciones y los pueblos indígena 
originario campesinos, cuya pobla-
ción comparte territorio, cultura, 
historia, lenguas, y organización 
o instituciones jurídicas, políticas, 
sociales y económicas propias.

En lo relativo a los territorios ances-
trales indígenas como fundamento de 
la autonomía, Böhrt advierte que exis-
tía preocupación respecto a que las 
autonomías indígena originario cam-
pesinas se constituyeran únicamente 
a partir de la consolidación de dichos 
territorios. Frente a esta inquietud, el 

Congreso resolvió que la conforma-
ción de las autonomías indígenas de-
bía sustentarse en los territorios an-
cestrales efectivamente habitados en 
la actualidad por las naciones y pue-
blos indígena originario campesinos, 
limitando así el alcance del reconoci-
miento a la posesión histórica articu-
lada con la ocupación presente.

Art. 290. I. La conformación de 
la autonomía indígena originario 
campesina se basa en los territo-
rios ancestrales, actualmente habi-
tados por esos pueblos y naciones, 
y en la voluntad de su población, 
expresada en consulta, de acuerdo 
a la Constitución y la ley.

En cuanto a la relación entre las au-
tonomías indígenas y los límites mu-
nicipales, Böhrt señala que no exis-
tía suficiente claridad en el proyecto 
aprobado en Oruro, dado que la re-
gulación prevista se sustentaba en su-
puestos hipotéticos que no ofrecían 
soluciones prácticas a los eventuales 
conflictos de jurisdicción. Ante esta 
ambigüedad, el Congreso conside-
ró necesario establecer mecanismos 
más precisos que permitan dirimir de 
manera efectiva los posibles conflic-
tos de competencias y delimitación 
territorial entre las autonomías indí-
gena originario campesinas y los mu-
nicipios preexistentes, garantizando 
seguridad jurídica y estabilidad insti-
tucional en el proceso de implemen-
tación autonómica.
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Art. 293. (…)
II. Si la conformación de una auto-
nomía indígena originario campe-
sina afectase límites de distritos 
municipales, el pueblo o nación 
indígena originario campesino y el 
gobierno municipal deberán acor-
dar una nueva delimitación distri-
tal. Si afectase límites municipales, 
deberá seguirse un procedimiento 
ante la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional para su aprobación, pre-
vio cumplimiento de los requisitos 
y condiciones particulares que se-
ñale la Ley.

Art. 294. (…)
III. En los municipios donde exis-
tan comunidades campesinas con 
estructuras organizativas propias 
que las articulen y con continui-
dad geográfica, podrá conformarse 
un nuevo municipio, siguiendo el 
procedimiento ante la Asamblea 
Legislativa Plurinacional para su 
aprobación, previo cumplimiento 
de requisitos y condiciones con-
forme a la Constitución y la ley.

Según Romero (2009), en el proceso 
de compatibilización que llevó a cabo 
el Congreso Nacional se introdujeron 
modificaciones sustantivas en las dis-
posiciones relativas al régimen auto-
nómico. En esta fase se ratificaron los 
cuatro tipos de autonomías: departa-
mental, municipal, indígena originario 
campesina y regional, todas ellas con 
igual jerarquía constitucional.

Asimismo, se reconocieron a dichas 
entidades potestades ejecutivas, re-

glamentarias y legislativas, con la sal-
vedad de la autonomía regional, que 
no cuenta con facultad legislativa. Fi-
nalmente, se estableció un catálogo 
competencial estructurado en cuatro 
categorías: competencias privativas 
del nivel central del Estado; compe-
tencias exclusivas (estatales y autonó-
micas); concurrentes; y compartidas.
El proceso de reconocimiento de la 
autonomía indígena en la Constitu-
ción Política del Estado promulgada 
en 2009 muestra que, en un primer 
momento —a partir de la propuesta 
de las organizaciones indígena origi-
nario campesinas— se contemplaban 
cuatro elementos sustanciales: 

1.	 El reconocimiento de los territo-
rios ancestrales como base de la 
autonomía.

2.	 La pluralidad de actores legitima-
dos para su ejercicio, compren-
diendo tanto a naciones y pueblos 
indígena originario campesinos 
como a comunidades campesinas.

3.	 La continuidad territorial o, en su 
defecto, la discontinuidad geográ-
fica como condiciones válidas para 
conformar una nueva entidad te-
rritorial.

4.	 La decisión de acceder a la auto-
nomía expresada mediante con-
sulta, conforme a normas y proce-
dimientos propios.

Estos aspectos estaban en sintonía 
con el carácter plural del nuevo Es-
tado y con el reconocimiento de la 
existencia precolonial de los pueblos 
indígenas, así como de su dominio an-
cestral sobre los territorios.
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Tabla 3. Autonomía indígena de base territorial en el proceso constituyente

Informe aprobado por 
mayorías Comisión 

Territorial Asamblea 
Constituyente

Proyecto de Nueva 
Constitución aprobado en 

detalle (Oruro)

Proyecto de Nueva 
Constitución Política del 
Estado compatibilizado 

por el Congreso

Artículo 23.- (Caracteriza-
ción)

I. Se constituyen sobre 
la base de los territorios 
ancestrales de naciones 
pueblos indígenas origi-
narios y de los territorios 
de comunidades campe-
sinas, que tengan conti-
nuidad o discontinuidad 
geográfica, o a partir de 
los espacios geográficos 
donde exista población 
auto identificada y es-
tructuras organizativas 
que las articulen respe-
tando la transterritoriali-
dad que garantiza la uni-
dad territorial de acuerdo 
a la Constitución y la ley.

Artículo 291. 

I. La conformación de 
entidades territoriales in-
dígena originario campe-
sinas autónomas se basa 
en la consolidación de 
sus territorios ancestra-
les, y en la voluntad de su 
población, expresada en 
consulta, conforme a sus 
normas y procedimientos 
propios, de acuerdo a la 
Constitución y a la ley.

Artículo 290. 

I. La conformación de la 
autonomía indígena ori-
ginario campesina se basa 
en los territorios ances-
trales, actualmente habi-
tados por esos pueblos y 
naciones, y en la voluntad 
de su población, expresa-
da en consulta, de acuer-
do a la Constitución y la 
ley.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de documentos citados en la presente 
investigación.

De estos cuatro aspectos, dos tras-
cendieron el debate constituyente y 
se materializaron en la voluntad de 
las y los asambleístas: la posibilidad 
de conformar entidades territoriales 
indígena originario campesinas autó-
nomas sobre la base de sus territorios 
ancestrales, y la expresión de la vo-
luntad de sus poblaciones como re-
quisito de acceso, mediante consulta, 
conforme a normas y procedimientos 
propios. No obstante, tras el proceso 

de compatibilización congresal del 
proyecto de Constitución, ambos ele-
mentos sufrieron modificaciones que, 
en términos generales, restringieron 
el alcance de la reconstitución de los 
territorios ancestrales a través de la 
autonomía de base territorial. En la 
práctica, se priorizó la conversión de 
municipios en autonomías indígenas 
como la vía más expedita para alcan-
zar el autogobierno.
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Como señalan Errejón y Canelas 
(2012), el proceso constituyente bo-
liviano no puede comprenderse sin 
la discusión sobre la autonomía y su 
resultado: el Estado plurinacional co-
munitario y autonómico. Este no fue 
simplemente un diseño institucional, 
sino el efecto de un pacto particular 
entre diversos proyectos de país que 
se encontraron, negociaron y confron-
taron. En dicho proceso, el proyecto 
indígena de reorganización política 
del Estado y de estructuración territo-
rial a partir de los espacios ancestral-
mente habitados resultó, finalmente, 
el menos favorecido.

En conclusión, la autonomía indíge-
na reconocida en la Constitución de 
2009 refleja el alcance posible de un 
proceso constituyente atravesado por 
negociaciones y tensiones estructu-
rales. Más que un punto de llegada, 
constituyó la apertura de un nuevo 
escenario político y jurídico, en el 
que las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos quedaron ha-
bilitados para disputar, desde el mar-
co constitucional, la materialización 
efectiva de su derecho a la libre de-
terminación y al autogobierno.

1.6.	 La autonomía 
indígena de base 
territorial y la Ley 
Marco de Autonomías y 
Descentralización

Aprobada la Constitución Política 
del Estado, la disposición transito-
ria segunda mandató a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional la sanción 
de cinco leyes fundamentales: la Ley 
del Órgano Electoral Plurinacional, la 
Ley del Régimen Electoral, la Ley del 
Órgano Judicial, la Ley del Tribunal 
Constitucional Plurinacional y la Ley 
Marco de Autonomías y Descentrali-
zación. Respecto a esta última, la pro-
pia Norma Fundamental dispuso que 
su aprobación debía efectuarse con 
el voto favorable de dos tercios de los 
miembros de la Asamblea Legislativa, 
otorgándole así un carácter especial y 
reforzado en relación con el resto de 
la normativa de desarrollo constitu-
cional23.

En este marco, el Ministerio de Auto-
nomías impulsó el proceso de debate 
y elaboración de la Ley Marco de Auto-
nomías, denominada “Andrés Ibáñez”. 
Dicho proceso se desarrolló durante 
tres gestiones (2008, 2009 y 2010) y 
tuvo como referente jurídico principal 
el Proyecto de Constitución aproba-
do por la Asamblea Constituyente en 
2007 (CEJIS-CEDIB, 2009, p. 11).

23 Constitución Política del Estado, artículo 271, parágrafo II.
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Los trabajos iniciales comenzaron en 
2008, y sus primeros avances circu-
laron entre abril y junio, antes de las 
negociaciones que dieron lugar a la 
modificación del texto constitucional 
en el Congreso. En enero de 2009 se 
difundió una propuesta más comple-
ta, que si bien no fue presentada de 
manera oficial, alcanzó amplia circula-
ción. Posteriormente, en marzo de ese 
mismo año, el Consejo Autonómico24 
presentó otra versión y en julio se co-
noció un nuevo borrador, anunciado 
por el Gobierno como próximo a ser 
remitido formalmente. Finalmente, 
tras nuevas modificaciones, el 2 de 
agosto de 2009 el Órgano Ejecutivo 
entregó oficialmente el Anteproyecto 
de Ley a las organizaciones de pue-
blos indígenas (CEJIS-CEDIB, 2009, p. 
7).

Luego de la presentación del Ante-
proyecto de Ley, el debate sobre su 
contenido se prolongó durante un 
año más, hasta que el 30 de junio de 
2010 el Ministerio de Autonomías pre-
sentó formalmente a la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional el Proyecto de 
Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización “Andrés Ibáñez”25.

En lo referido a la autonomía indígena 
originario campesina de base territo-
rial, el proyecto desarrollaba diversos 
aspectos clave, entre los que se desta-
caban: los requisitos para el acceso a 
la autonomía, la base poblacional, la 
iniciativa y el procedimiento para la 
elaboración y aprobación del Estatuto 
Autonómico.

Respecto a la jurisdicción territorial, 
el proyecto26 establecía que las na-
ciones y pueblos indígena originario 
campesinos, una vez cumplidos los 
requisitos y procedimientos previstos 
en la Constitución, podían acceder a 
la autonomía en el ámbito de una uni-
dad territorial. En este marco, se reco-
nocían como jurisdicciones válidas: el 
territorio indígena originario campesi-
no, el municipio, y la región o región 
indígena originaria campesina, siem-
pre que su conformación se enmarca-
ra en lo dispuesto por la ley.

En cuanto a los requisitos, el proyec-
to27 disponía que, con carácter previo 
a la iniciativa de acceso, el Ministerio 
de Autonomías debía certificar de ma-
nera expresa —tanto para los procesos 
de conversión municipal como para 
los de base territorial— la condición 
de territorios ancestrales actualmen-

24 Instancia creada por el Órgano Ejecutivo en enero de 2009, de manera previa al Referendo 
Nacional Constituyente, para discutir las políticas autonómicas, los alcances de la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización, así como las atribuciones del Ministerio de Autonomías. Contó 
con la participación de los gobernadores de los departamentos, representantes del Órgano Eje-
cutivo y representantes de las organizaciones aglutinadas en el Pacto de Unidad.
25 Ver más: https://www.bivica.org/files/autonomias-proyecto-ley-marco.pdf
26 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 44.
27 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 54, parágrafo I.
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te habitados por los pueblos y nacio-
nes solicitantes, en concordancia con 
el artículo 290.I de la Constitución. 
Asimismo, para el caso de las auto-
nomías de base territorial, se exigía el 
cumplimiento de requisitos adiciona-
les vinculados a la viabilidad territo-
rial, la viabilidad gubernativa y la base 
poblacional mínima. Ambos aspectos 
son desarrollados a continuación.

De acuerdo con el Proyecto de Ley, la 
viabilidad territorial28 debía acreditar: 

1.	 Que el territorio no afectaría los 
límites municipales y se encon-
trara en correspondencia con el 
territorio del distrito municipal.

2.	 Que la conformación de la nueva 
unidad territorial no inviabilizara 
a la(s) unidad(es) territorial(es) de 
las cuales se disgregaba.

En el primer caso, se planteaba que 
la certificación fuera emitida por el 
gobierno municipal correspondiente; 
en el segundo, el certificado debía ser 
entregado por la autoridad nacional 
de unidades territoriales y límites.

Asimismo, el Proyecto de Ley esta-
blecía que, en caso de una afectación 
subsanable mediante modificación 
de los límites de las unidades territo-
riales propuestas, afectadas o colin-
dantes, se debería aprobar, en primera 
instancia ante la autoridad competen-
te, la resolución de un proceso único 
de redelimitación a partir de la crea-

ción de la nueva unidad territorial. 
Este proceso permitiría:

1.	 Contar con un perímetro para la 
nueva unidad territorial que ga-
rantice continuidad territorial y 
asegure que aquellos espacios 
no comprendidos en la misma 
mantengan continuidad entre sí, 
permaneciendo en el municipio 
afectado o pasando a formar par-
te de otros colindantes. 

2.	 Incluir en el perímetro áreas no 
comprendidas en los límites del 
territorio original, para integrar a 
aquellas comunidades de la na-
ción o pueblo que deseen formar 
parte de la nueva unidad territo-
rial.

3.	 Excluir del perímetro segmentos 
específicos del territorio, en fun-
ción de lo señalado en el primer 
punto.

Según el documento elaborado por el 
Ministerio de Autonomías, esta defi-
nición no implicaba, de ninguna ma-
nera, la afectación de los derechos 
propietarios y territoriales sobre la 
totalidad del territorio indígena ori-
ginario campesino, ni respecto a las 
propiedades que no fueran parte de 
este y pasaran a conformar la nueva 
unidad territorial.

En este punto, es posible observar la 
posición clara del proyecto de Ley: li-
mitar cualquier posibilidad de confor-
mar una autonomía indígena a partir 

28 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 55.
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de la base territorial, lo que implica-
ba impedir la reconstitución de te-
rritorios ancestrales que habían sido 
sometidos a la división político-ad-
ministrativa durante la Colonia y la 
República.

Respecto a la viabilidad gubernati-
va29, el Proyecto de Ley establecía que 
esta se acreditaba mediante la certi-
ficación emitida por el Ministerio de 
Autonomías, la cual contemplaba la 
evaluación técnica y la comprobación 
in situ, de acuerdo con las normas téc-
nicas aprobadas por el ministerio, del 
cumplimiento de tres criterios:

1.	 Organización:  se verificaba la 
existencia, representatividad, for-
taleza y funcionamiento efectivo 
de una estructura organizacional 
de las naciones y pueblos indí-
gena originario campesinos, que 
incluyera la totalidad de organi-
zaciones de la misma naturaleza 
constituidas en el territorio, con 
independencia respecto a acto-
res de otra índole e intereses ex-
ternos.

2.	 Plan territorial: se debía compro-
bar que la organización contara 
con un plan de desarrollo integral 
de las naciones o pueblos indí-
gena originario campesinos que 
habitan el territorio, conforme a 
su identidad y modo de ser, así 
como con los instrumentos nece-
sarios para la gestión territorial.

3.	 Estructura demográfica:  com-
prendía la evaluación de variables 
demográficas, con especial aten-
ción a la composición de grupos 
etáreos y a la dispersión pobla-
cional en el territorio.

Finalmente, en cuanto a los requisitos 
para el inicio del proceso de acceso a 
la autonomía, el Proyecto de norma 
autonómica desarrolló algunos as-
pectos vinculados a la base poblacio-
nal. En ese marco, establecía que en 
el territorio debía existir una base po-
blacional igual o mayor a 10.000 ha-
bitantes para el caso de las naciones y 
pueblos indígena originario campesi-
nos de tierras altas, pudiendo reducir-
se a 4.000 habitantes si la valoración 
de viabilidad gubernativa era sobresa-
liente, y a 1.000 habitantes en el caso 
de naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos minoritarios, según 
los datos del último censo de pobla-
ción y vivienda oficial.

Por otro lado, en cuanto a la iniciati-
va de acceso a la autonomía indígena 
originaria campesina30, para el caso de 
las autonomías indígenas de base te-
rritorial, el Proyecto de Ley estableció 
que se encontraban legitimados para 
activar el proceso autonómico los ti-
tulares de los territorios indígena ori-
ginario campesinos, de acuerdo con 
sus títulos de propiedad correspon-
dientes a los territorios consolidados 
o en proceso de titulación.

29 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 56.
30 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 49.
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Asimismo, se señaló que cuando la 
iniciativa de acceso a la autonomía 
provenga de gobiernos indígena ori-
ginario campesinos o de titulares de 
territorios indígena originario cam-
pesinos, esta podría realizarse a tra-
vés de un procedimiento de consulta 
mediante normas y procedimientos 
propios, en lugar de referendo. En esa 
situación, el Tribunal Electoral Depar-
tamental debería supervisar el proce-
dimiento y acreditar su resultado.

Posteriormente, el Proyecto disponía 
que el resultado31 positivo de la con-
sulta por la autonomía en un territo-
rio indígena originario campesino, así 
como el cumplimiento de los requi-
sitos de viabilidad territorial, viabili-
dad gubernativa y base poblacional, 
constituían la condición suficiente 
para la creación de la unidad territo-
rial correspondiente, la cual debería 
ser aprobada por ley en un plazo de 
90 días, de manera previa a la apro-
bación del Estatuto Autonómico por 
referendo.

Respecto al Proyecto de Estatuto Au-
tonómico32 y su aprobación33, la pro-
puesta de norma elaborada por el Mi-
nisterio de Autonomías señalaba que, 
en el caso de las autonomías indíge-
nas conformadas en un territorio indí-
gena originario campesino, su titular 
debía convocar a la conformación de 
un órgano deliberativo para la elabo-

ración y aprobación del Proyecto de 
Estatuto mediante normas y procedi-
mientos propios, bajo la supervisión 
del Tribunal Electoral Departamental, 
instancia responsable de acreditar a 
sus miembros.

Una vez aprobado el Proyecto de Es-
tatuto, la propuesta de Ley Marco de 
Autonomías establecía que, resguar-
dando la seguridad jurídica de las au-
tonomías, los estatutos autonómicos 
y cartas orgánicas debían ser aproba-
dos mediante referendo, y para ello 
debían cumplir dos requisitos: 

1.	 Contar con la resolución positiva 
del Tribunal Constitucional Pluri-
nacional sobre la constitucionali-
dad del Proyecto de Estatuto Au-
tonómico.

2.	 La aprobación de la ley de crea-
ción de la unidad territorial co-
rrespondiente, en el caso de 
nuevas entidades territoriales sin 
reconocimiento legal.

Frente a este escenario de condicio-
nes y requisitos que proyectaban al 
proceso autonómico indígena, en ge-
neral, y al de base territorial, en par-
ticular, como un proceso difícil de 
concluir, el Proyecto de Ley Marco de 
Autonomías introducía algunos ele-
mentos novedosos. Entre ellos, el re-
conocimiento de la expresión oral o 
escrita en el ejercicio de las potesta-

31 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 50.
32 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 51.
33 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 52.
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des de las autonomías indígenas34, por 
el cual las facultades deliberativas, fis-
calizadoras, legislativas, reglamenta-
rias y ejecutivas, así como el ejercicio 
de la facultad jurisdiccional, podían 
expresarse de manera oral o escrita, 
teniendo el mismo valor bajo sus pro-
pias modalidades, siendo el único re-
quisito su registro, salvo en los casos 
en que la acreditación documentada 
de las actuaciones constituyera un re-
quisito indispensable.

El Proyecto de Ley Marco de Auto-
nomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez” fue presentado a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional el 30 de junio 
de 2010. Al momento de su presenta-
ción, el entonces ministro de Autono-
mías, Carlos Romero, señalaba que “el 
proyecto establecía algunos proce-
dimientos según las modalidades de 
autonomías”, contando para el caso 
del acceso a la autonomía indígena 
con “requisitos flexibles y actuaciones 
muy ágiles”35.

A diferencia de la posición estatal, 
organizaciones representantes de las 
naciones y pueblos indígena origina-
rio campesinos, como la CIDOB y el 
Consejo Nacional de Ayllus y Markas 

del Qullasuyu (CONAMAQ), presen-
taron su rechazo al proyecto, al igual 
que instituciones de la sociedad civil. 
En el caso de la CIDOB, luego de una 
serie de reuniones y espacios de dis-
cusión sin resultados, se decidió ini-
ciar una marcha hacia la ciudad de La 
Paz.

Así, el 21 de junio de 2010 se inició en 
Trinidad la séptima gran marcha indí-
gena, denominada “Por el Territorio, 
las Autonomías y los Derechos de los 
Pueblos Indígenas” (Clavijo, s/f.). De 
acuerdo con Bergier (2010), los pue-
blos indígenas iniciaron la marcha 
bajo una consigna general referida 
al territorio, la autonomía y la defen-
sa de los derechos indígenas, que 
luego se articuló en una plataforma 
con 13 demandas principales36. Para 
Montaño (2021), esta movilización re-
presenta la primera escisión entre el 
gobierno del MAS y el ala de las or-
ganizaciones indígenas de las tierras 
bajas. La demanda constituyó una in-
terpelación frontal al “gobierno alia-
do” e implicó tensiones al interior de 
las alianzas con las organizaciones 
campesinas aglutinadas en el Pacto 
de Unidad, un conflicto que luego se 
agravó con las movilizaciones en de-

34 Proyecto de Ley Marco de Autonomías (2010), artículo 47.
35  Comunicado del Ministerio de Autonomías (30 de junio de 2010). Obtenido de: https://www.
bivica.org/files/proyecto-de-ley.pdf
36 Los marchistas demandaban, además del tema autonómico, la conclusión de los procesos 
de saneamiento y el desalojo de los terceros de sus territorios, así como la inmediata reversión 
y expropiación de tierras y la dotación de las tierras fiscales a favor de los pueblos indígenas del 
lugar, que no tienen tierra y los que las tienen insuficientemente. Por otro lado, exigían el respeto 
al derecho a la consulta previa en el marco de los instrumentos internacionales ratificados por 
Bolivia. Para ver la demanda de la séptima marcha indígena, visitar: https://www.movimientos.org/
pt-br/node/17645
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fensa del Territorio Indígena y Parque 
Nacional Isiboro Sécure (TIPNIS). 

Con relación a la discusión de la Ley 
Marco de Autonomías y Descentrali-
zación, la marcha demandaba la in-
corporación de la propuesta de los 
pueblos indígenas sobre la autono-
mía indígena, trabajada en instancias 
orgánicas de la CIDOB. La propuesta 
centraba su demanda en garantizar 
el acceso de los pueblos indígenas a 
la autonomía sin límites ni requisitos 
que imposibiliten el ejercicio de este 
derecho. Entre los temas de mayor 
observación se encontraba la impo-
sición del referendo como medio de 
decisión para la aprobación de los es-
tatutos autonómicos y otras normas 
orgánicas. De esta manera, la deman-
da de inclusión de medidas orienta-
das a garantizar la implementación 
de verdaderas autonomías indígenas 
se convirtió en el hilo conductor de la 
movilización indígena.

La demanda indígena con relación a la 
Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización señalaba:

En el Proyecto de LMAD se debe 
garantizar que todos los pueblos 
indígenas puedan acceder a la au-
tonomía indígena sin límite del 
número de habitantes y medición 
de capacidades, y otros requisi-
tos que imposibilitan el acceso a 
la autonomía indígena, debiendo 
respetarse la aplicación de nor-

mas propias en la implementación 
de las autonomías indígenas y no 
imponernos el referéndum como 
medio de decisión, así mismo se 
debe respetar a los territorios in-
dígenas consolidados como uni-
dades territoriales con capacidad 
para acceder a la autonomía indí-
gena, sin derivarlos a una ley para 
que determine una nueva delimi-
tación con la jurisdicción de los 
municipios, se debe garantizar 
que el Estado provea los recursos 
económicos a las autonomías in-
dígenas para el ejercicio de todas 
las competencias que asuman en 
sus estatutos autonómicos sin so-
meterlos a un proceso de gradua-
lidad como pretende el Ministerio 
de Autonomías. Así mismo se debe 
respetar el derecho de autoiden-
tificación y autodenominación de 
los pueblos indígenas para deno-
minar a sus territorios y a sus au-
tonomías.

Con esta interpelación, se inició un 
proceso de discusión con el Ministe-
rio de Autonomías, responsable des-
de el Órgano Ejecutivo de encabezar 
el diálogo con el sector indígena. La 
discusión entre la CIDOB y el Órgano 
Ejecutivo se centró en la definición 
de un nuevo ordenamiento territorial 
que reconozca a los territorios indíge-
nas como base de la autonomía37.

La posición de la CIDOB partía de 
concretar el mandato constitucional 

37 Fuente: http://senaforo.net/2010/06/25/fob450/
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de autodeterminación mediante la 
conformación de territorios autóno-
mos con base en las TCO. En cambio, 
desde el Órgano Ejecutivo se entendía 
que el reordenamiento territorial en 
Bolivia debía ser gradual y no inme-
diato, como planteaban los indígenas. 
Desde el Ministerio de Autonomías, 
la autonomía se concebía como cua-
lidad de gobierno y no como conso-
lidación territorial; por ello, plantea-
ban que una ley especial definiría los 
nuevos límites, sin afectar los límites 
departamentales38.

Ante la negativa de incluir sus deman-
das, la dirigencia de la CIDOB decidió 
romper el diálogo. Frente a esta posi-
ción, la Asamblea Legislativa Plurina-
cional, a través de la Comisión Mixta 
de Autonomías, inició una negocia-
ción en la localidad de Ascensión de 
Guarayos —lugar donde la marcha in-
dígena descansaba— el 3 de julio de 
2010. Luego de más de 15 horas de 
discusión, se llegó a un acuerdo que 
fue plasmado en un acta sobre la in-
corporación de las propuestas de los 
pueblos indígenas en la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización.

El acuerdo entre los representantes 
del Órgano Legislativo y la CIDOB 
constaba de 12 puntos. El documento 
partía principalmente del compromi-
so de modificar y complementar la 
redacción de los artículos observados 
por la organización indígena, relacio-
nados con:

1.	 La constitución del TIOC como 
unidad territorial.

2.	 La definición desarrollada en el 
Proyecto de Ley respecto a la 
TIOC.

3.	 La continuidad territorial de los 
territorios indígenas que deseen 
acceder a la autonomía y la con-
formación de mancomunidades 
indígenas que trasciendan límites 
departamentales.

4.	 La aprobación del Estatuto Auto-
nómico.

5.	 Los requisitos para el acceso a la 
autonomía indígena.

6.	 Las condiciones de cumplimiento 
para la viabilidad gubernativa.

7.	 Las condiciones para el cumpli-
miento de la base territorial.

8.	 La afectación territorial a munici-
pios.

9.	 La asignación de recursos a las en-
tidades territoriales autónomas in-
dígena originario campesinas.

10.	Los espacios de coordinación en-
tre los nuevos gobiernos autóno-
mos indígena originario campesi-
nos y los gobiernos municipales.

11.	 La representación directa en mu-
nicipios con presencia indígena.

12.	 Otros aspectos establecidos en las 
disposiciones transitorias de la ley 
vinculados a la definición de la ca-
tegoría TCO.

Con los acuerdos asumidos por la Co-
misión Mixta de la Asamblea Legisla-
tiva y la CIDOB, la comisión aprobó 
el proyecto de ley el 9 de julio y lo 

38 Fuente: https://www.jornada.com.mx/2010/08/14/oja160-bolivia2.html
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remitió al Pleno de la Asamblea para 
su tratamiento. La remisión se efectuó 
el 13 de julio y el debate en sesión de 
Asamblea se desarrolló entre el 15 y el 
17 de julio, fecha en la que se aprobó 
la Ley, en cumplimiento de la condi-
ción establecida por la Constitución 
Política del Estado.

Luego del debate en plenaria de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, 
de los 20 acuerdos alcanzados entre 
la Comisión Mixta y la marcha de la 
CIDOB, 11 fueron incluidos en la Ley 
Marco de Autonomías y Descentrali-
zación39.

39  Fuente: https://www.jornada.com.mx/2010/08/14/oja160-bolivia2.html

Tabla 4. Resultado del proceso de discusión de la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización (2010)

Proyecto de Ley Marco de 
Autonomías propuesta por 

el Ministerio de Autonomías 
y Descentralización

Acuerdo entre la CIDOB y la 
Comisión Mixta de la Asam-

blea Legislativa Plurinacional

Artículo aprobado por la 
Asamblea Legislativa Plurina-

cional

Artículo 6. Definiciones – Definición de la TIOC

Territorio Indígena Originario 
Campesino.- 

Es el territorio ancestral sobre 
el cual se constituyeron las 
tierras colectivas o comuni-
tarias de origen, debidamen-
te consolidadas conforme a 
ley y que ha adquirido esta 
categoría mediante el pro-
cedimiento correspondiente 
ante la autoridad agraria, en 
el marco de lo establecido 
en los artículos 393 al 404 y 
la segunda parte de la Dispo-
sición Transitoria Séptima de 
la Constitución Política del 
Estado.

Territorio Indígena Originario 
Campesino.- 

Es el territorio ancestral sobre 
el cual se constituyeron las 
tierras colectivas o comuni-
tarias de origen, debidamen-
te consolidadas conforme a 
ley y que ha adquirido esta 
categoría mediante el pro-
cedimiento correspondiente 
ante la autoridad agraria, en 
el marco de lo establecido 
en los artículos 393 al 404 y 
la segunda parte de la Dispo-
sición Transitoria Séptima de 
la Constitución Política del 
Estado.

Territorio Indígena Originario 
Campesino.- 

Es el territorio ancestral so-
bre el cual se constituyeron 
las tierras colectivas o comu-
nita-rias de origen, debida-
mente consolidadas confor-
me a ley y que ha adquirido 
esta cate-goría mediante el 
procedimiento correspon-
diente ante la autoridad 
agraria, en el marco de lo 
establecido en los artículos 
393 al 404 y la segunda parte 
de la Disposición Transi-toria 
Séptima de la Constitución 
Política del Estado.
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Artículo 29. Conformación de mancomunidades

III. Los territorios indígena 
originario campesinos que 
trasciendan límites departa-
mentales podrán constituir 
autonomías indígena origina-
ria campesinas dentro de los 
límites de cada uno de los 
departamentos, establecien-
do mancomunidades entre 
sí, a fin de preservar su uni-
dad de gestión.

III. Los territorios indígena 
originarios campesinos que 
trasciendan límites departa-
mentales podrán constituir 
autonomías indígena origina-
ria campesinas dentro de los 
límites de cada uno de los 
departamentos, establecien-
do mancomunidades entre 
sí, a fin de preservar su uni-
dad de gestión.

III. Los territorios indígena 
originario campesinos que 
trasciendan límites departa-
mentales podrán constituir 
autonomías indígena origina-
ria campesinas dentro de los 
límites de cada uno de los 
departamentos, establecien-
do mancomunidades entre 
sí, a fin de preservar su uni-
dad de gestión.

En aquellos casos en que el 
territorio indígena originario 
campesino cumpla los requi-
sitos y procedimientos esta-
blecidos en la presente nor-
ma, será reconocido por ley 
como unidad territorial, ad-
quiriendo así un doble carác-
ter, y se conformará en ésta 
un gobierno indígena origi-
nario campesino autónomo. 
En este segundo caso, se rige 
por los artículos 269 al 305 y 
la primera parte de la Dispo-
sición Transitoria Séptima de 
la Constitución Política del 
Estado y la presente Ley.

En aquellos casos en que el 
territorio indígena originario 
campesino cumpla los requi-
sitos y procedimientos esta-
blecidos en la presente nor-
ma, se conformará en éste un 
gobierno autónomo indígena 
originario campesino. Este 
territorio será aprobado por 
Ley como unidad territorial, 
adquiriendo así un doble ca-
rácter, en este caso, se rige 
por los artículos 269 al 305 y 
la primera parte de la Dispo-
sición Transitoria Séptima de 
la Constitución Política del 
Estado y la presente Ley.

En aquellos casos en que el 
territorio indígena origina-
rio campesino cumpla los 
requisitos y procedimientos 
establecidos en la presen-
te norma, se conformará en 
éste un gobierno autóno-
mo indígena originario cam-
pesino. Este territorio será 
aprobado por Ley como uni-
dad territorial,  adquiriendo 
así un doble carácter, y 
se conformará en ésta un 
gobierno autónomo indígena 
originario campesino. En 
este segundo caso, se rige 
por los artículos 269 al 305 
y la primera parte de la Dis-
posición Transitoria Séptima 
de la Constitución Política 
del Estado y la presente Ley.
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Artículo 54. Aprobación del Estatuto Autonómico o la Carta Orgánica

II. El órgano deliberativo co-
rrespondiente que aprobó 
el Proyecto de Estatuto Au-
tonómico o Carta Orgánica 
solicitará al Órgano Electoral 
Plurinacional la convocatoria 
a referendo en la jurisdicción 
respectiva para su aproba-
ción, siendo requisitos para 
ello:

1. Contar con la resolución 
positiva del Tribunal Cons-
titucional Plurinacional so-
bre la constitucionalidad del 
proyecto de Estatuto o Carta 
Orgánica. 

2. En el caso de que la juris-
dicción de la nueva entidad 
territorial no estuviera legal-
mente reconocida, deberá 
haberse aprobado la ley de 
creación de la unidad territo-
rial correspondiente. 

En los territorios indígena 
originario campesinos, que 
constituyan su autonomía in-
dígena originaria campesina 
con población igual o mayor 
a la base poblacional esta-
blecida para el acceso a la 
AIOC, la aprobación del es-
tatuto de su AIOC será me-
diante referéndum.

En caso que los habitantes 
no indígenas acuerden con 
el pueblo indígena originario 
campesino formar parte de 
la AIOC, el Estatuto Autonó-
mico se aprobará por normas 
y procedimientos propios y, 
luego, por referéndum.

Si los habitantes no indíge-
nas no llegan a un acuerdo 
para formar parte de la AOIC, 
el Estatuto Autonómico se 
aprobará por normas y pro-
cedimientos propios y, luego, 
por referéndum en el que 
participarán solamente los 
habitantes del o los pueblo/s 
indígena/s.

En los territorios indígena 
originario campesinos, en los 
que exista población no in-
dígena en condición de mi-
noría, el estatuto de la AIOC 
garantizará los derechos es-
tablecidos en la CPE.

III. En los territorios indígena 
originario campesinos que 
constituyan su autonomía in-
dígena originaria campesina, 
el estatuto autonómico se 
aprobará mediante normas 
y procedimientos propios y, 
luego, por referendo. La de-
finición del Padrón Electoral 
para el referendo será esta-
blecida en reglamento por 
el Tribunal Supremo Electo-
ral en coordinación con las 
autoridades de los pueblos 
indígena originario campesi-
nos titulares de los Territorios 
Indígena Originario Campesi-
nos, luego del resultado de la 
iniciativa de acceso a la auto-
nomía, garantizando la parti-
cipación de:

1. Los miembros de la nación 
o pueblo indígena originario 
campesino titular de los Te-
rritorios Indígena Originario 
Campesinos, y

2. Las personas no indígenas 
con residencia permanen-
te dentro de la jurisdicción 
territorial de la autonomía 
indígena originario campesi-
na e inscritas en los asientos 
electorales correspondientes 
a dicho territorio.
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Artículo 56. Requisitos para el acceso a la autonomía indígena originario campesina

1. Para la conformación de 
una autonomía indígena ori-
ginario campesina en un te-
rritorio indígena originario 
campesino, además de lo 
establecido en el parágrafo I 
del presente artículo, son re-
quisitos la viabilidad territo-
rial, la viabilidad gubernativa 
y base poblacional tal como 
se definen en los artículos si-
guientes de la presente Ley.

IV. Para la conformación de 
una autonomía indígena ori-
ginario campesina en un te-
rritorio indígena originario 
campesino, además de lo 
establecido en el parágrafo 
I del presente artículo, son 
requisitos la viabilidad gu-
bernativa y base poblacional, 
tal como se definen en los 
artículos siguientes de la pre-
sente Ley.

III. Para la conformación de 
una autonomía indígena ori-
ginario campesina en un te-
rritorio indígena originario 
campesino, además de lo 
establecido en el parágrafo 
I del presente artículo, son 
requisitos la viabilidad gu-
bernativa y base poblacional, 
tal como se definen en los 
artículos siguientes de la pre-
sente Ley.

Artículo 57. Viabilidad gubernativa

(VIABILIDAD 
GUBERNATIVA).- 

La viabilidad gubernativa se 
acredita con la certificación 
emitida por el Ministerio de 
Autonomías, que contem-
plará la evaluación técnica y 
comprobación en el lugar, en 
función de las normas técni-
cas aprobadas por la entidad, 
del cumplimiento de los tres 
siguientes criterios:

1. Organización. La existencia, 
representatividad, fortaleza 
y funcionamiento efectivo 
de una estructura organiza-
cional de la(s) nación(es) y 
pueblo(s) indígena originario 
campesino(s), que incluya a 
la totalidad de organizacio-
nes de la misma naturaleza 
constituidas en el territorio, 
con independencia respecto 
a actores de otra índole e in-
tereses externos.

(VIABILIDAD 
GUBERNATIVA). 

La viabilidad gubernativa se 
acredita con la certificación 
emitida por el Ministerio de 
Autonomías, que contem-
plará la evaluación técnica 
y comprobación en el lugar, 
del cumplimiento de los si-
guientes criterios:

1. Organización. La existen-
cia, representatividad y fun-
cionamiento efectivo de una 
estructura organizacional de 
la(s) nación(es) y pueblo(s) 
indígena originario campe-
sino(s), que incluya a la tota-
lidad de sus organizaciones 
constituidas en el territorio, 
con independencia respecto 
a actores de otra índole e in-
tereses externos.

 

(VIABILIDAD 
GUBERNATIVA). 

La viabilidad gubernativa se 
acredita con la certificación 
emitida por el Ministerio de 
Autonomías, que contem-
plará la evaluación técnica 
y comprobación en el lugar, 
del cumplimiento de los si-
guientes criterios:

1. Organización. La existencia, 
representatividad, fortaleza 
y funcionamiento efectivo 
de una estructura organiza-
cional de la(s) nación(es) y 
pueblo(s) indígena originario 
campesino(s), que incluya a 
la totalidad de organizacio-
nes de la misma naturaleza 
constituidas en el territorio, 
con independencia respecto 
a actores de otra índole e in-
tereses externos.
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2. Plan Territorial. La organi-
zación deberá contar con un 
plan de desarrollo integral de 
la(s) nación(es) o pueblo(s) 
indígena originario campe-
sino(s) que habitan en el te-
rritorio, según su identidad y 
modo de ser, e instrumentos 
para la gestión territorial. El 
plan deberá incluir estrate-
gias institucional y financie-
ra para la entidad territorial, 
en función de garantizar un 
proceso de fortalecimiento 
de sus capacidades técnicas 
y de recursos humanos para 
la administración, así como 
la mejora integral de las con-
diciones de vida de sus habi-
tantes.

2. Plan Territorial. La organi-
zación deberá contar con un 
plan de desarrollo integral de 
la(s) nación(es) o pueblo(s) 
indígena originario campe-
sino(s) que habitan en el te-
rritorio, según su identidad y 
modo de ser, e instrumentos 
para la gestión territorial. El 
plan deberá incluir estrate-
gias institucional y financie-
ra para la entidad territorial, 
en función de garantizar un 
proceso de fortalecimiento 
de sus capacidades técnicas 
y de recursos humanos para 
la gestión y administración, 
así como la mejora integral 
de la calidad de vida de sus 
habitantes. El plan deberá 
contemplar la descripción de 
la estructura demográfica de 
la población.

2. Plan Territorial.  La organi-
zación deberá contar con un 
plan de desarrollo integral de 
la(s) nación(es) o pueblo(s) 
indígena originario campe-
sino(s) que habitan en el te-
rritorio, según su identidad y 
modo de ser, e instrumentos 
para la gestión territorial. El 
plan deberá incluir estrate-
gias institucional y financie-
ra para la entidad territorial, 
en función de garantizar un 
proceso de fortalecimiento 
de sus capacidades técnicas 
y de recursos humanos para 
la gestión y administración, 
así como la mejora integral 
de la calidad de vida de sus 
habitantes. El plan deberá 
contemplar la descripción de 
la estructura demográfica de 
la población.

Artículo 58. Base poblacional

I. En el territorio deberá exis-
tir una base poblacional igual 
o mayor a diez mil (10.000) 
habitantes en el caso de 
naciones y pueblos indíge-
nas originarios campesinos 
de tierras altas, y mil (1.000) 
habitantes en el caso de na-
ciones y pueblos indígena 
originario campesinos mino-
ritarios, según los datos del 
último censo oficial.

I. En el territorio deberá exis-
tir una base poblacional igual 
o mayor a diez mil (10.000) 
habitantes en el caso de na-
ciones y pueblos indígena 
originario campesinos de 
tierras altas, y en el caso de 
naciones y pueblos indígena 
originario campesinos mino-
ritarios, una base poblacional 
igual o mayor a mil (1.000) 
habitantes, según los datos 
del último censo oficial.

I. En el territorio deberá exis-
tir una base poblacional igual 
o mayor a diez mil (10.000) 
habitantes en el caso de na-
ciones y pueblos indígena 
originario campesinos de tie-
rras altas, y mil (1.000) habi-
tantes en el caso de naciones 
y pueblos indígena originario 
campesinos minoritarios, se-
gún los datos del último cen-
so oficial. 
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De manera general, al analizar los re-
sultados del proceso de negociación 
en la redacción, discusión y aproba-
ción de la Ley Marco de Autonomías 
y Descentralización, se observa que el 
Proyecto de Ley sí recogía gran parte 
de las demandas de las organizacio-
nes, las cuales fueron abordadas y 
presentadas durante la negociación 
con la Comisión Mixta de Autonomías 
de la Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal.

Entre los puntos más importantes del 
proceso de negociación se pueden 
mencionar: la ratificación de la base 
territorial correspondiente a los terri-
torios indígena originario campesinos, 
entendidos como los territorios co-
lectivos o TCO, como el espacio para 
la conformación de nuevas unidades 

territoriales. Asimismo, se reconoce el 
valor de las normas y procedimientos 
propios como mecanismo primigenio 
para la aprobación del Proyecto de 
Estatuto Autonómico antes de ser so-
metido a referendo. Esto representó 
un avance importante, ya que el Pro-
yecto de Ley originalmente reconocía 
únicamente el referendo como meca-
nismo para la aprobación de los esta-
tutos autonómicos en todos los casos.

A pesar de ello, el referendo como 
mecanismo de aprobación del Esta-
tuto constituyó una de las principales 
barreras que los promotores de las 
autonomías debieron enfrentar para 
materializar el sueño del autogobier-
no. Por esta razón, se movilizaron y 
lograron un cambio en la normativa 
autonómica en 2019, con la aproba-

Artículo 58. Base poblacional

II. De manera excepcional, el 
cumplimiento del criterio de 
base poblacional estableci-
do en el parágrafo anterior 
se flexibilizará en el caso de 
las naciones y pueblos mino-
ritarios, si la valoración de la 
viabilidad gubernativa esta-
blecida en el artículo anterior 
sea sobresaliente, y se redu-
cirá a cuatro mil (4.000) habi-
tantes, en el caso de pueblos 
y naciones indígena origina-
rio campesinos de tierras al-
tas, en tanto no fragmente el 
territorio ancestral.

1. De manera excepcional, el 
cumplimiento del criterio de 
base poblacional estableci-
do en el parágrafo anterior 
se flexibilizará en el caso de 
las naciones y pueblos mino-
ritarios, si la valoración de la 
viabilidad gubernativa esta-
blecida en el artículo ante-
rior demuestra su sostenibi-
lidad, y se reducirá a cuatro 
mil (4.000) habitantes, en el 
caso de pueblos y naciones 
indígena originario campesi-
nos de tierras altas, en tanto 
no fragmente el territorio an-
cestral.

1. De manera excepcional, el 
cumplimiento del criterio de 
base poblacional estableci-
do en el parágrafo anterior, 
se flexibilizará en el caso de 
las naciones y pueblos mino-
ritarios, si la valoración de la 
viabilidad gubernativa esta-
blecida en el artículo anterior 
sea sobresaliente, y se redu-
cirá a cuatro mil (4.000) habi-
tantes, en el caso de pueblos 
y naciones indígena origina-
rio campesinos de tierras al-
tas, en tanto no fragmente el 
territorio ancestral. 

Fuente: CEJIS, 2010.
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ción de la Ley 1198, cuyo objeto fue 
modificar la Ley Marco de Autonomías 
y Descentralización.

Finalmente, un elemento relevante 
en la revisión del proceso de discu-
sión de la Ley Marco de Autonomías 
y Descentralización es que, durante 
la negociación entre la CIDOB y la 
Comisión Mixta de Autonomías de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional, 
la organización indígena no presentó 
observaciones ni propuestas de mo-
dificación significativas respecto a las 
condiciones de viabilidad gubernativa 
y base poblacional como requisitos 
para acceder a la autonomía. Como se 
puede observar actualmente, ambas 
condiciones no garantizan el acceso 
efectivo de los pueblos indígenas a la 
autonomía e incluso dificultan el ejer-
cicio pleno de este derecho.

Asimismo, es importante resaltar la 
participación en el debate y la defen-
sa de la propuesta presentada por la 
CIDOB en el pleno de la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional por los prime-
ros diputados indígenas electos por 
circunscripciones especiales en 2009. 
Su intervención, así como la presen-
cia de delegados de la CIDOB para el 
seguimiento de la discusión de la Ley, 
permitió la inclusión en la Ley Marco 
de Autonomías y Descentralización de 
algunos aspectos que no habían sido 
abordados durante la negociación 
con la Comisión Mixta de Autonomías.

En una entrevista realizada en 2012, 
Bienvenido Zacu40, exdiputado nacio-
nal representante del pueblo indíge-
na guarayo de Santa Cruz y exdirigen-
te de la CIDOB y la CPESC, manifestó 
que, dado que el Gobierno pretendía 
descalificar los pedidos de los pue-
blos indígenas como inconstituciona-
les, los diputados indígenas y la diri-
gencia de la CIDOB hicieron respetar 
las competencias exclusivas de las 
autonomías indígenas en la Ley Marco 
de Autonomías y Descentralización.

Así, por ejemplo, se incluyó una nueva 
redacción en el artículo 45 de la Ley, 
en la que se definió que el gobierno 
indígena originario campesino, ade-
más de los mecanismos de integración 
territorial de la autonomía indígena 
originaria campesina, permite que 
uno o más territorios indígena origi-
nario campesinos inicien un proceso 
de nueva delimitación para integrar la 
totalidad del territorio indígena origi-
nario campesino a la autonomía indí-
gena originaria campesina, mediante 
consulta por normas y procedimien-
tos propios al o los pueblos indígenas 
de los territorios correspondientes. 
Esta disposición está vinculada a la re-
constitución de los territorios ances-
trales y a la consolidación de la auto-
nomía de base territorial.

Al mismo tiempo, se incluyó, en el 
marco de la iniciativa de acceso a la 
autonomía indígena originario cam-
pesina, la aplicación de las normas y 

40 Bienvenido Zacu falleció el 10 de agosto de 2025.



¿PODEMOS SER AUTÓNOMOS?
Entre la norma y el territorio: la autonomía indígena de base 

territorial en el Estado Plurinacional de Bolivia
53

procedimientos propios en el caso de 
la conformación de una región autó-
noma indígena originario campesina, 
así como la ratificación de su aplica-
ción como mecanismo de activación 
para el acceso a la autonomía indíge-
na originario campesina.

Lo descrito hasta aquí muestra que el 
proceso de discusión de la Ley Marco 
de Autonomías y Descentralización 
“Andrés Ibáñez” representó, al igual 
que el proceso de construcción de la 
Constitución Política del Estado, un 
espacio de encuentro, diálogo y ne-
gociación entre todos los actores que 
reivindicaban el derecho a la autono-
mía y al autogobierno.

En este contexto, tanto el Órgano 
Ejecutivo como el Órgano Legislativo, 
instancias responsables de la elabora-
ción, discusión y aprobación de la Ley, 
optaron por consolidar un modelo de 
autonomía en el marco del Estado uni-
tario, en el que la nueva organización 
política y territorial debía desarrollar-
se de manera gradual. Esto implicaba 
frenar el desarrollo de la autonomía 
indígena originaria de base territorial, 
la cual plantea la necesidad de discu-
tir la inclusión de nuevas formas de 
organización política en el Estado, así 
como la redefinición de la división po-
lítico-administrativa del país con un 
enfoque plural y comunitario.

En síntesis, el proceso de elaboración, 
discusión y aprobación de la Ley Mar-
co de Autonomías y Descentralización 
“Andrés Ibáñez” evidencia tanto los 
desafíos como las oportunidades para 
el reconocimiento de los derechos de 
los pueblos indígena originario cam-
pesinos. A través del diálogo, la nego-
ciación y la participación activa de las 
organizaciones indígenas y sus repre-
sentantes electos se logran avances 
significativos en la incorporación de 
normas y procedimientos propios, en 
la consolidación de la base territorial 
y en el reconocimiento de la autono-
mía como derecho colectivo. Al mis-
mo tiempo, las limitaciones impuestas 
por los criterios de viabilidad guber-
nativa, base poblacional y la graduali-
dad del modelo estatal reflejan la ten-
sión entre el marco jurídico nacional y 
las aspiraciones de autogobierno indí-
gena, indicando que el fortalecimien-
to de la autonomía requiere esfuerzos 
continuos de incidencia, movilización 
y propuesta normativa.
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El régimen autonómico desarrolla-
do por la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización define, en su Título 
Sexto, el procedimiento para el ac-
ceso a la autonomía y la elaboración 
de los estatutos autonómicos y cartas 
orgánicas. En 10 artículos, la norma re-
gula aspectos referidos a: el acceso a 
la condición de entidades territoriales 
autónomas, la iniciativa de acceso a 
la autonomía y su procedimiento, los 
resultados del referendo o de la con-
sulta por la autonomía, las caracterís-
ticas y condiciones para la aprobación 
del Proyecto de Estatuto Autonómico 
en el caso de la autonomía indígena, 
la conformación de los gobiernos au-
tónomos, los requisitos para el acce-
so a la autonomía indígena originario 
campesina, la viabilidad gubernativa, 
la base poblacional, y la afectación te-
rritorial distrital o municipal.

De acuerdo con Exeni (2015), la Ley 
Marco de Autonomías y Descentrali-
zación, además de establecer requi-
sitos y trazar una ruta procedimental 
para el acceso a las autonomías indí-
genas, define los contenidos mínimos 
y los contenidos potestativos de los 
estatutos autonómicos en Bolivia.

Los aspectos regulados por la norma 
marco constituyen, de manera gene-
ral, requisitos aplicables a los proce-
sos autonómicos indígenas, tanto para 
aquellos que transitan por la vía de 
conversión del municipio como para 
los que lo hacen por la vía de base 
territorial. Por otro lado, de acuerdo 
con sus características, la Ley dele-
ga su desarrollo e implementación a 
reglamentación específica, la cual es 
elaborada por entidades del Órgano 
Ejecutivo o del Órgano Electoral, y se 
vincula en una o varias etapas al pro-

2
Ley Marco de Autonomías y 

Descentralización. El tortuoso 
camino de las autonomías 

indígenas de base territorial

CAPÍTULO
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ceso de acceso y consolidación de la 
autonomía.

En este contexto, el presente acápite 
analiza el régimen autonómico rela-
tivo a la autonomía indígena de base 
territorial, con el propósito de identi-
ficar las principales dificultades y limi-
taciones que la norma establece para 
el ejercicio del derecho a la autono-
mía y a la libre determinación de las 
naciones y pueblos indígena origina-
rio campesinos a través de la autono-
mía de base territorial.

2.1. Trámite de conversión 
de Tierra Comunitaria de 
Origen (TCO) a Territorio 
Indígena Originario 
Campesino (TIOC)

El proceso de conversión de una TCO 
a una TIOC no se encuentra regula-
do por la Ley Marco de Autonomías 
y Descentralización “Andrés Ibáñez” 
(Ley 031), como requisito para acce-
der o consolidar la autonomía indí-
gena. Sin embargo, su análisis resul-
ta relevante, ya que en ocasiones las 
entidades del Estado incluyeron este 
trámite administrativo como condi-
ción para dar continuidad a ciertos 
procesos específicos41 . Aun cuando 

el Tribunal Constitucional Plurinacio-
nal, en su Declaración Constitucional 
0012/201342, señaló que las TIOC no 
son más que las TCO, ello se estable-
ce en correspondencia con la Disposi-
ción Transitoria Séptima de la Consti-
tución Política del Estado.

A pesar de lo señalado por el Tribunal 
Constitucional, el procedimiento de 
conversión de una TCO a una TIOC, 
seguido por el Instituto Nacional de 
Reforma Agraria (INRA), se origina 
precisamente en la Disposición Transi-
toria Séptima de la norma constitucio-
nal, que dispone que, para la aplica-
ción de lo establecido en el parágrafo 
I del artículo 293, el territorio indígena 
tendrá como base de su delimitación 
a las TCO. Por ello, dentro del plazo 
de un año desde la elección del Ór-
gano Ejecutivo y Legislativo (2010), la 
categoría de TCO debía someterse a 
un trámite administrativo de conver-
sión a TIOC.

En ese marco, el Órgano Ejecutivo 
promulgó el Decreto Supremo 72743, 
norma que establece que, a partir de 
su publicación, las TCO pasarán a de-
nominarse TIOC. En el caso de aque-
llas TCO que aún no se encuentren 
consolidadas (tituladas), adquirirán la 
denominación de TIOC una vez que 
concluya el trámite respectivo.

41  En el caso de la aprobación de la Ley de Creación de la Unidad Territorial, el Viceministerio de 
Autonomías requiere como uno de los requisitos la fotocopia simple de la Resolución Adminis-
trativa de modificación de la denominación de TCO a TIOC.
42 Declaración Constitucional Plurinacional de 27 de junio de 2013.
43 Decreto Supremo promulgado el 6 de diciembre de 2010.
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De acuerdo con la norma reglamenta-
ria, los efectos legales del cambio de 
denominación tienen alcance en la le-
gislación agraria. Así, los TIOC, en su 
condición de TCO, mantendrán como 
únicos titulares del derecho propie-
tario colectivo a los pueblos que so-
licitaron su titulación. Además, en 
relación con la denominación de las 
TIOC, el Decreto Supremo establece 
que serán las propias naciones y pue-
blos indígena originario campesinos 
quienes asignen un nombre específi-
co a sus TIOC, conforme a sus normas 
y procedimientos propios y en corres-
pondencia con su identidad cultural. 
Según Tamburini (2013), este trámite 
implica un cambio de denominación 
sin alterar el nombre original del te-
rritorio ni la titularidad de los pueblos 
que lo solicitaron.

Lo anterior refleja que el proceso de 
conversión de denominación consti-
tuye, en sí mismo, un procedimiento 
sumario que emana de la voluntad de 
los habitantes de un territorio indí-
gena caracterizado como TCO, no re-
quiriendo más trámite que el iniciado 
ante el INRA, instancia responsable 
de gestionar, registrar y publicitar el 
cambio de denominación.

El reconocimiento del derecho de las 
naciones y pueblos indígenas a deno-
minar sus TIOC constituye un avance 
simbólico hacia el respeto de su iden-
tidad cultural y sus normas propias; 
sin embargo, en la práctica se man-
tiene restringido al ámbito de la pro-
piedad agraria y no se proyecta plena-
mente hacia la configuración política 

de las entidades territoriales autóno-
mas. Esta limitación refleja cómo el 
Estado admite la diversidad cultural 
en la forma; pero mantiene un con-
trol estructural sobre los procesos de 
autonomía, subordinando la autode-
terminación a procedimientos admi-
nistrativos y normativos centralizados. 
En consecuencia, la denominación de 
los TIOC, aunque relevante, termina 
siendo más un requisito formal que 
una verdadera garantía del ejercicio 
pleno del derecho a la autonomía y la 
reconstitución territorial.

2.2.	 Certificado de 
Territorio Ancestral 
Actualmente Habitado

Otro de los requisitos establecidos por 
la Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización es el Certificado de Territo-
rio Ancestral Actualmente Habitado. 
De acuerdo con lo señalado por la 
norma autonómica, este requisito en-
cuentra su sustento constitucional en 
lo establecido por el parágrafo I del 
artículo 290 de la Constitución Políti-
ca del Estado.

El artículo 56 de la Ley Marco de Au-
tonomías y Descentralización, en sus 
parágrafos I y IV, dispone que para la 
conformación de una autonomía indí-
gena originario campesina se deberá 
certificar expresamente, en cada caso 
—tanto en los procesos de conversión 
de municipio como en los de acceso 
por TIOC o base territorial—, la condi-
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ción de territorios ancestrales (Vargas, 
2016).

Al analizar el cumplimiento del artícu-
lo 56 es necesario señalar que el pro-
ceso de “certificación” de ancestrali-
dad territorial quedó condicionado a 
la aprobación de una reglamentación 
específica: el Reglamento para la Emi-
sión de Certificación de Condición 
de Territorios Ancestrales para Auto-
nomías Indígena Originario Campesi-
nas, elaborado y aprobado dos años 
después de promulgada la Ley Marco 
de Autonomías y Descentralización, 
mediante la Resolución Ministerial 
091/2012 (Foronda, 2016).

La norma adjetiva aprobada por el 
Órgano Ejecutivo, a través del enton-
ces Ministerio de Autonomías, esta-
bleció en su artículo 3 que la solici-
tud de certificación para el caso de 
las TIOC debía ser presentada por los 
representantes del pueblo o nación 
indígena originaria campesina que 
detente su titularidad. Para el caso de 
los municipios en conversión a auto-
nomía indígena originario campesi-
na, podían solicitarla: las autoridades 
indígenas originarias solicitantes del 
referendo por iniciativa popular, el 
alcalde municipal o el presidente del 
Concejo Municipal. Finalmente, en la 
conformación de la autonomía indí-
gena originario campesina regional, 
los promotores de la autonomía eran 
las autoridades representantes de la 
organización indígena reconocida por 
el Estado con personalidad jurídica 

dentro del ámbito territorial corres-
pondiente.

El Reglamento fijó como requisitos 
para acceder a la certificación44:

1.	 La acreditación oficial de las auto-
ridades mediante copia legalizada 
del acta de elección o designación.

2.	 En el caso de las TIOC, copia sim-
ple de uno de los siguientes docu-
mentos:
a.	 Estudio de caracterización
b.	 Estudio de Identificación de 

Necesidades Espaciales (EINE)
c.	 Registro de Identidad del Pue-

blo Indígena Originario (RIPIO)
d.	 Informe de Necesidades y Uso 

de Espacio Territorial (INUET)
e.	 Imprescindiblemente, deberá 

presentarse también el Título 
Ejecutorial o Certificación de 
Saneamiento emitidos por el 
INRA.

3.	 En el caso de municipios o regio-
nes, los documentos que demues-
tren que el pueblo o nación indí-
gena originario campesina habitó 
el territorio antes de la Colonia.

4.	 En todos los casos, Formulario de 
Solicitud de Certificación de Te-
rritorio Ancestral otorgado por el 
Ministerio de Autonomías, debida-
mente llenado, el mismo que ten-
drá valor de declaración jurada.

Respecto al plazo para la emisión de 
la Resolución Administrativa de cer-
tificación de ancestralidad, el Regla-
mento dispuso 15 días para el análi-

44 Artículo 4, Resolución 091/2012.
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sis técnico de la documentación y la 
presentación de conclusiones y reco-
mendaciones (artículo 7). A este pla-
zo se sumaban 10 días hábiles para la 
emisión de un informe legal sobre el 
cumplimiento del procedimiento (ar-
tículo 8).

Al analizar los requisitos previstos en 
el Reglamento de 2012, se observa 
que en gran medida estos ya forma-
ban parte del proceso de saneamien-
to y titulación de las TCO.

En este punto corresponde señalar 
que la norma fue objeto de reitera-
das observaciones por parte de los 
promotores de los procesos autonó-
micos indígenas, quienes advirtieron 
su carácter restrictivo para consolidar 
los nuevos gobiernos autónomos y su 
contradicción con los derechos reco-
nocidos en la Constitución. No obs-
tante, estas observaciones no fueron 
atendidas y el Reglamento se mantu-
vo vigente hasta 201745, cuando, tras la 
promulgación del Decreto Supremo 
3058 y la fusión de los ministerios de 
la Presidencia y de Autonomías, se in-
trodujeron modificaciones 46.

Dichas modificaciones no representa-
ron cambios sustanciales. Por el con-

trario, ratificaron el carácter restricti-
vo de la norma respecto al ejercicio 
de los derechos de las comunidades 
indígenas. La principal novedad fue 
la atribución expresa al Ministerio de 
la Presidencia para emitir la certifica-
ción47, estableciendo además que se 
otorgaría una sola vez, sin necesidad 
de repetirse en caso de nuevas inicia-
tivas de acceso a la autonomía en un 
mismo territorio ya certificado48.

Las condiciones previstas por el ar-
tículo 56 de la Ley Marco de Auto-
nomías y Descentralización, y por el 
procedimiento de certificación de 
ancestralidad reflejan un contrasenti-
do respecto a los avances del Estado 
Plurinacional en materia de autono-
mías indígenas, ya que el artículo 2 de 
la Constitución reconoce implícita-
mente el dominio ancestral de las na-
ciones y pueblos indígena originario 
campesinos sobre sus territorios, dada 
su existencia precolonial. Este criterio, 
respaldado por la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos en el caso 
Mayagna (Sumo) Awas Tigni vs. Ni-
caragua49, entiende la ancestralidad 
como la ocupación histórica de los 
territorios, que en Bolivia fueron en 
gran medida reconocidos a través de 
los procesos de saneamiento y titu-

45  En diciembre de 2017, luego de más de 11 meses del cambio de atribuciones por el Ministerio 
de la Presidencia con relación a la emisión de los certificados de condición de territorio ancestral, 
se aprobó la Resolución Ministerial 309/2017, que modifica el Reglamento aprobado en 2012.
46 El Decreto Supremo 3058, de 22 de enero de 2017, de modificación al Decreto Supremo 29894, 
de 7 de febrero de 2009, define la atribución de certificación al Ministerio de la Presidencia.
47 Artículo 3, Resolución 309/2017.
48  Artículo 8, Resolución 309/2017.
49 Corte IDH, Caso Mayagna (Sumo) Awas Tigni vs. Nicaragua. Fondo, Reparación y Costas. Senten-
cia de 31 de agosto de 2001. Serie C, N.º 79.
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lación agraria. En consecuencia, tales 
territorios constituyen, por mandato 
del parágrafo I del artículo 290, una 
de las bases territoriales para la auto-
nomía indígena originario campesina: 
los territorios ancestrales actualmen-
te habitados.

En ese marco, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (CIDH, 
2009) señaló que los principios jurí-
dicos internacionales aplicables a los 
derechos de los pueblos indígenas 
incluyen el reconocimiento a la pose-
sión de las tierras históricamente ocu-
padas, así como sus derechos perma-
nentes e inalienables de uso. A su vez, 
estableció que la posesión de tierras 
ancestrales se vincula directamente 
con el derecho de los pueblos indíge-
nas a la identidad cultural, en la medi-
da en que su forma de vida está intrín-
secamente ligada al territorio propio.

En el ámbito nacional, la Defensoría 
del Pueblo (2016) sostuvo que proce-
sos como la certificación de ancestra-
lidad deberían basarse en la conva-
lidación de actos y declaraciones ya 
existentes, pues un territorio ances-
tralmente ocupado por un pueblo in-
dígena no requiere de nuevas pruebas 
para su reconocimiento. Lo contrario 
implicaría desconocer las luchas his-
tóricas y los largos procesos adminis-
trativos emprendidos por los pueblos 
indígenas para recuperar sus territo-
rios, que culminaron en declaraciones 
oficiales y definitivas emitidas confor-
me a la legalidad vigente en el mo-
mento de su otorgación.

Con lo señalado, puede concluirse 
que el contenido del artículo 56 de la 
Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización, y la reglamentación para 
la obtención de la certificación de te-
rritorio ancestral resultan contrarios a 
los preceptos constitucionales vigen-
tes y a la jurisprudencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos. 
Ambos instrumentos representan un 
retroceso en el reconocimiento de un 
elemento sustancial para el ejercicio 
de los derechos de las naciones y pue-
blos indígena originario campesinos 
en el marco de su libre determinación: 
la existencia precolonial. Esta implica 
el reconocimiento del derecho a la 
posesión de los territorios ocupados 
históricamente, así como el derecho 
imprescriptible de recuperación y res-
titución de aquellos que fueron usur-
pados o que se encuentran fuera de 
su control, conforme al estándar in-
ternacional de protección de los de-
rechos de los pueblos indígenas.

2.3.	 Certificado de 
Viabilidad Gubernativa y 
Base Poblacional

El Certificado de Viabilidad Guberna-
tiva y Base Poblacional constituye otra 
de las condiciones que deben cumplir 
las naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos para que el Estado 
y sus instituciones formalicen el ac-
ceso a la autonomía. Con ambos re-
quisitos, los promotores del proceso 
autonómico indígena deben demos-
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trar que son capaces de gobernar su 
propio territorio mediante el ejercicio 
de las competencias50 y que cuentan 
con una base poblacional mínima, sin 
la cual la autonomía resulta inviable 
(Tamburini, 2013). 

De acuerdo con el artículo 57 de la 
Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización, la viabilidad gubernativa 
se acredita mediante una certificación 
emitida por la entidad competente en 
el área51. Esta certificación incluye una 
evaluación técnica y la verificación in 
situ del cumplimiento de dos requisi-
tos: a) la existencia de una organiza-
ción propia de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, con 
representatividad y funcionamiento; y 
b) la elaboración de un Plan Territorial 
o un Plan de Desarrollo Integral, con-
forme a la identidad y forma de vida 
de las naciones o pueblos indígena 
originario campesinos que habitan la 
futura autonomía, acompañado de los 
instrumentos para la gestión territo-
rial. La norma establece este requisi-
to como uno de los documentos que 
deben presentar los promotores del 
proceso autonómico, sin contemplar 
de manera expresa la articulación de 
dichos planes con el sistema nacional 
de planificación definido en la Ley del 

Sistema de Planificación Integral del 
Estado (Ley 777)52.

En cuanto a la base poblacional, la nor-
ma autonómica en su artículo 58 dis-
pone dos variables según se trate de 
la autonomía indígena originario cam-
pesina en tierras altas o tierras bajas. 
En el primer caso, se establece como 
base poblacional un número igual o 
superior a 10.000 habitantes; para el 
caso de las tierras bajas, se definió una 
base poblacional igual o superior a 
1.000 habitantes. Ambas condiciones 
contemplan una doble excepciona-
lidad: a) para las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos con 
carácter minoritario; y b) cuando se 
demuestre la sostenibilidad del te-
rritorio. Asimismo, en ambos casos, 
se reduce el umbral poblacional a un 
máximo de 4.000 habitantes para las 
tierras altas, siempre que no se frag-
mente el territorio ancestral.

Con estos antecedentes, se puede se-
ñalar que la normativa autonómica, al 
considerar la base poblacional para la 
conformación de una autonomía indí-
gena en las tierras altas del país, tomó 
como referencia la base demográfica 
establecida para la conformación de 
una sección de provincia, según lo se-
ñalado en la Ley de Unidades Político 

50 Según el artículo 297 de la Constitución Política del Estado, tanto el nivel central del Estado 
como los gobiernos subnacionales cuentan con competencias privativas, exclusivas, concurren-
tes y compartidas. En el caso de las autonomías indígena originario campesinas, el artículo 304 de 
la Norma Fundamental establece 54 competencias, entre exclusivas, concurrentes y compartidas. 
51 En la actualidad, esta responsabilidad recae en el Ministerio de la Presidencia a través del Vi-
ceministerio de Autonomías.
52 Promulgada el 21 de enero de 2016.
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Administrativas (Ley 2150)53, estable-
ciendo como requisito un número su-
perior a 10.000 habitantes para acce-
der a la autonomía.

En este punto, un dato no menor es 
que el requisito de viabilidad guber-
nativa y base poblacional constituye 
un “requisito exclusivo” para los pro-
cesos de autonomía de base territo-
rial, los cuales implican la creación de 
nuevas unidades territoriales y, por 
tanto, la redefinición del mapa políti-
co-administrativo del país.

El artículo 58 de la Ley Marco de Auto-
nomías y Descentralización desarrolla 
el parágrafo III del artículo 293 de la 
Constitución, al delegar a la norma 
autonómica la definición del mínimo 
poblacional y de otros requisitos di-
ferenciados para la constitución de 
las autonomías indígena originario 
campesinas. Sin embargo, antes de 
establecer un criterio propio sobre el 
número mínimo de habitantes, la Ley 
Marco de Autonomías y Descentrali-
zación retomó antecedentes ya nor-
mados, desconociendo la existencia 
de municipios con menos de 1.000 
habitantes —como sucede en algunas 
jurisdicciones del departamento de 
Pando—, así como las particularidades 
de pueblos indígenas de tierras bajas 
cuya población es inferior a esa cifra.

Ahora bien, al igual que con el pro-
cedimiento para la obtención del 
certificado de territorio ancestral, la 

verificación de la viabilidad guberna-
tiva y de la base poblacional estaba 
condicionada a la aprobación de una 
reglamentación específica. En ese 
contexto, en 2013 el entonces Ministe-
rio de Autonomías aprobó, mediante 
Resolución Ministerial 0327/2013, el 
Reglamento para la Emisión de la Cer-
tificación de Viabilidad Gubernativa y 
Verificación de Base Poblacional.

Luego de los cambios al interior del 
Órgano Ejecutivo, en octubre de 2017 
se aprobó la modificación al Regla-
mento para la Emisión del Certificado 
de Viabilidad Gubernativa y Verifica-
ción de la Base Poblacional para la vía 
TIOC. La norma adjetiva determinó 
como requisitos para la obtención de 
la certificación la presentación de los 
siguientes documentos:

a.	 El Estatuto Orgánico y/o Regla-
mento Interno de la nación o 
pueblo indígena originario cam-
pesino del TIOC, o norma de re-
lación interna basada en normas 
y procedimientos propios.

b.	 El plan territorial o su equivalen-
te, con una vigencia de cinco años.

c.	 La base poblacional certificada 
por el INE, conforme al último 
censo oficial.

d.	 Una fotocopia simple del Certifi-
cado de Ancestralidad.

e.	 Documentos de compromiso fir-
mados por las autoridades solici-
tantes del TIOC.

53 Promulgada el 20 de noviembre de 2000.
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f.	 La designación, mediante norma 
expresa, de los representantes de 
la nación o pueblo indígena origi-
nario campesino para participar 
en la comisión de evaluación de 
campo.

Asimismo, la norma dispuso que el 
proceso de evaluación de la viabili-
dad gubernativa y base poblacional se 
desarrolla en dos etapas: la primera, 
correspondiente a la evaluación del 
expediente; y la segunda, a una eva-
luación en campo.

En la evaluación del expediente se re-
visa la información sobre la existencia, 
representatividad y funcionamiento 
de la estructura organizacional de la 
nación o pueblo indígena originario 
campesino titular del TIOC. Esta res-
ponsabilidad recae en una comisión 
evaluadora, que tiene la facultad de 
solicitar —“de ser necesario”— infor-
mación adicional para respaldar la 
información sobre la organización, así 
como considerar toda expresión de 
historia oral registrada en medio mag-
nético como antecedente del proce-
so. Por otro lado, respecto al Plan Te-
rritorial o Plan de Vida, se procede a 
revisar y evaluar el documento, el cual 
debe contener de manera obligatoria: 
una estrategia institucional y financie-
ra para la sostenibilidad y desarrollo 
de la entidad territorial, y una estrate-
gia de fortalecimiento de capacidades 
técnicas y de recursos humanos para 
la gestión y administración.

Al mismo tiempo, la comisión “revisa” 
y “analiza” la estructura demográfica 

de la población determinada en el 
Plan Territorial. Finalmente, respecto 
a la base poblacional, el Viceminis-
terio de Autonomías verifica esta in-
formación considerando los datos del 
último censo de población y vivienda 
proporcionados por el INE.

En cuanto a la evaluación de campo, 
esta se lleva a cabo mediante la con-
formación de una comisión, en coor-
dinación entre el Viceministerio de 
Autonomías y las autoridades de la 
nación o pueblo indígena originario 
campesino. El proceso contempla la 
realización de entrevistas, reuniones 
y talleres para verificar la información 
sobre la existencia, representatividad 
y funcionamiento efectivo de la es-
tructura organizacional de la nación o 
pueblo indígena originario campesino, 
así como la elaboración de un mapeo 
de actores para verificar la indepen-
dencia y fortaleza de la organización 
y sus autoridades frente a actores de 
otra índole e intereses externos, ade-
más de la revisión del Plan Territorial 
o Plan de Vida.

Tanto la evaluación del expediente 
como la evaluación de campo con-
templan la posibilidad de suspensión 
temporal del trámite para la entrega 
de la certificación, cuando se incurra 
en alguna de las siguientes causales:

1.	 Comprobarse disputas entre la 
nación o pueblo indígena origi-
nario campesino titular y/o bene-
ficiarios del título ejecutorial del 
TIOC, que generen falta de cohe-
sión social.
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2.	 Comprobarse la inexistencia de 
comunidades indígenas dentro de 
la TIOC.

3.	 Comprobarse la inexistencia de la 
nación o pueblo indígena origina-
rio campesino demandante. 

Esta suspensión temporal puede le-
vantarse una vez los titulares de la 
TIOC subsanen las causales, aspecto 
que resulta por demás irrisorio, dado 
que será realmente complejo supe-
rar la “inexistencia” de un pueblo in-
dígena en un territorio consolidado, 
el cual ya cuenta con certificación de 
ancestralidad, requisito incluido en la 
evaluación del expediente y de cam-
po.

Lo señalado hasta aquí evidencia una 
clara contradicción con el avance del 
Estado Plurinacional y su Norma Fun-
damental respecto al reconocimien-
to de la preexistencia, la libre deter-
minación y, fundamentalmente, a las 
instituciones propias de las naciones 
y pueblos indígena originario cam-
pesinos. Así también, denota el des-
conocimiento de las características 
singulares de la autonomía indígena 
originario campesina, que constituye 
la manifestación institucional de una 
realidad históricamente postergada 
y alejada del acceso al poder político 
formal, razón por la cual tiene un ca-
rácter emancipador y liberador, como 
lo señaló el Tribunal Constitucional 
Plurinacional en el voto particular di-

sidente dentro del control previo de 
constitucionalidad del proyecto de 
Estatuto Autónomo de Totora Marka54.

Finalmente, el análisis realizado al 
procedimiento de evaluación para la 
viabilidad gubernativa y base pobla-
cional en sus dos etapas muestra que, 
además de contradecir el artículo 2 de 
la Constitución Política del Estado, va 
en contra del reconocimiento del de-
recho a la libre determinación de los 
pueblos, que se encuentra intrínseca-
mente ligado con los artículos 256 y 
410 del mismo cuerpo constitucional, 
que reconocen el bloque de constitu-
cionalidad, integrado entre otros por 
el Convenio 169 de la OIT y la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. El 
Convenio consagra que los pueblos 
indígenas son aquellos que descien-
den de poblaciones que habitaban el 
país en la época de la conquista o co-
lonización55, y la Declaración establece 
que los pueblos indígenas tienen de-
recho a conservar y reforzar sus pro-
pias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales56.

En conclusión, los requisitos de viabi-
lidad gubernativa y base poblacional 
previstos en la Ley Marco de Auto-
nomías y Descentralización terminan 
convirtiéndose en filtros restrictivos 
que desconocen la realidad de mu-
chos pueblos indígenas, especialmen-
te de las tierras bajas, cuya población 

54 Voto particular disidente presentado por la magistrada Ligia Mónica Velásquez Castaños.
55 Convenio 169 de la OIT, artículo 1.b.
56 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 4.



¿PODEMOS SER AUTÓNOMOS?
Entre la norma y el territorio: la autonomía indígena de base 
territorial en el Estado Plurinacional de Bolivia

64

es reducida y cuyas formas de orga-
nización difieren de los moldes es-
tatales. Al exigir parámetros ajenos a 
su cosmovisión y dinámicas propias, 
la norma no solo desconoce la diver-
sidad que la Constitución reconoce, 
sino que también limita de manera 
injustificada el ejercicio del derecho 
a la libre determinación y autonomía. 
Esta situación refleja una lógica ho-
mogeneizadora que prioriza criterios 
administrativos por encima del reco-
nocimiento efectivo de los pueblos 
indígenas como sujetos colectivos de 
derechos, reproduciendo desigualda-
des estructurales en lugar de superar-
las.

2.4.	 Consulta de acceso 
a la autonomía indígena 
originario campesina 
según normas y 
procedimientos propios 

Al analizar uno de los aspectos fun-
damentales del proceso de acceso 
a la autonomía indígena originario 
campesina se observa uno de sus ele-
mentos más importantes: la expresión 
de voluntad para el acceso, que en el 
caso de las autonomías indígenas de 
base territorial se concreta a través de 
la consulta de acceso a la autonomía 
según normas y procedimientos pro-
pios.

La consulta de acceso a la autonomía 
indígena originario campesina, reali-
zada conforme a normas y procedi-
mientos propios, constituye uno de 
los requisitos esenciales para acceder 
a la autonomía indígena. Este requi-
sito se encuentra reconocido tanto 
en la Constitución Política del Estado 
como en la Ley Marco de Autonomías 
y Descentralización.

En cuanto a las previsiones constitu-
cionales que desarrollan este requisi-
to, la Norma Fundamental establece 
que la conformación de una autono-
mía indígena originario campesina 
se basa, entre otros elementos, en la 
voluntad de la población indígena ex-
presada en consulta, considerando57. 
En este sentido, el artículo 294 de la 
Constitución determina que la con-
sulta de acceso debe realizarse de 
acuerdo con normas y procedimien-
tos propios, delegando a la ley la defi-
nición de previsiones de carácter pro-
cedimental.

La voluntad constituye un principio 
fundamental que orienta la estruc-
turación y funcionamiento jurídico 
de las autonomías, estrechamente 
vinculada con la implementación de 
mecanismos de democracia directa 
y participativa previstos en la Consti-
tución. En el contexto de las autono-
mías indígenas, esta voluntariedad se 
manifiesta en la decisión de acceder a 
la autonomía conforme a sus normas 
y procedimientos propios. Desde una 

57 Constitución Política del Estado, artículo 290, parágrafo I.
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perspectiva vinculada al modelo de 
Estado Constitucional de Derecho y al 
constitucionalismo pluralista (Yrigo-
yen, 2011), el Tribunal Constitucional 
Plurinacional señaló, en su Sentencia 
0112/2012, que la decisión por la au-
tonomía territorial constituye un prin-
cipio de la Constitución Política del 
Estado promulgada en 2009.

Los pueblos indígenas que deciden 
acceder a la autonomía mediante una 
TIOC activan el tejido constitucional, 
vinculando el proceso autonómico 
con el ejercicio de los sistemas políti-
cos de las naciones y pueblos indíge-
na originario campesinos reconocidos 
en el catálogo de derechos colectivos 
desarrollado en la Constitución58.

En el desarrollo normativo, la Ley Mar-
co de Autonomías y Descentraliza-
ción establece las vías y condiciones 
para la iniciativa de acceso a la auto-
nomía indígena. La norma desarrolla 
los mecanismos de iniciativa para las 
tres vías de autonomía: regional, mu-
nicipal y TIOC. Para las autonomías 
indígenas regionales y/o municipales, 
la activación se realiza a través de la 
iniciativa popular mediante referendo 
en los municipios que decidan acce-
der a una región o deseen su conver-
sión en autonomía indígena originario 
campesina.

En el caso de la autonomía indígena 
de base territorial, la norma ratifica el 

precepto constitucional de la consul-
ta de acceso según normas y procedi-
mientos propios, realizada por los titu-
lares del territorio indígena originario 
campesino en el marco del Régimen 
Electoral. Asimismo, establece que la 
consulta será supervisada por el OEP 
a través del Servicio Intercultural de 
Fortalecimiento Democrático (SIFDE), 
en concordancia con lo previsto para 
la democracia comunitaria en la Ley 
del Régimen Electoral. Según el artí-
culo 92 de esta normativa, la supervi-
sión garantiza el cumplimiento de las 
normas y procedimientos propios en 
la consulta.

La consulta para el acceso a la auto-
nomía suele realizarse a través de ins-
tancias ordinarias o extraordinarias, 
como asambleas, cabildos u otros en-
cuentros de carácter comunitario, en 
los que se recoge la decisión de los 
pueblos. Sin embargo, debido a que el 
ejercicio de la democracia comunita-
ria se encuentra bajo una supervisión 
estatal por mandato de la normativa 
electoral, estas instancias requieren 
la presencia del OEP a través del SIF-
DE, que, convocado por la propia or-
ganización, valida que se practiquen y 
respeten las normas y procedimientos 
propios, otorgando legitimidad a la 
decisión adoptada. Este procedimien-
to funciona como un mecanismo de 
control institucional.

58 Se trata del catálogo de derechos reconocidos a favor de las naciones y pueblos indígena ori-
ginario campesinos en el artículo 30 de la Norma Fundamental.
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59 Constitución Política del Estado, artículo 276.

La intervención y supervisión estatal 
sobre el ejercicio de la democracia 
comunitaria por parte de la autoridad 
electoral supone, en los hechos, un 
cuestionamiento implícito a las for-
mas propias de organización y deci-
sión de los pueblos indígena origina-
rio campesinos. Las determinaciones 
adoptadas conforme a sus normas y 
procedimientos propios —es decir, en 
el marco de la democracia comunita-
ria— quedan sometidas a mecanismos 
de fiscalización externa que condi-
cionan su validez. De esta manera, un 
ejercicio que debería expresar la libre 
determinación termina subordinado 
al control de un órgano del poder pú-
blico, lo que tensiona el alcance cons-
titucional del autogobierno indígena 
(Vargas, 2014, p. 142).

En este contexto, es necesario consi-
derar las características de las nuevas 
constituciones modernas y su distan-
cia con el marco rígido de la tradicio-
nal separación de poderes. De acuer-
do con Madero (2015), esta distancia 
se sustenta en tres medidas:

1.	 La aparición de órganos autóno-
mos que no están subordinados 
a ninguno de los poderes y que 
ejercen funciones estatales.

2.	 El surgimiento de organismos re-
levantes en materia de fiscaliza-
ción y transparencia del gasto.

3.	 La defensa de la supremacía cons-
titucional y la protección de los 
derechos fundamentales median-

te un órgano de control constitu-
cional especializado.

En el caso de la consulta para el ac-
ceso a la autonomía, el control se vin-
cula con la aparición de órganos autó-
nomos que no están subordinados a 
ninguno de los poderes y que ejecu-
tan funciones estatales.

Con el reconocimiento del régimen 
autonómico en la Constitución Políti-
ca del Estado, Bolivia se constituye en 
un Estado Unitario Compuesto, inte-
grado por dos niveles de gobierno:

1.	 El nivel central, conformado por 
los órganos de poder público Le-
gislativo, Ejecutivo, Judicial y Elec-
toral.

2.	 El nivel subnacional, compues-
to por los gobiernos autónomos 
departamentales, municipales, 
regionales e indígena originario 
campesinos, en los que se desa-
rrollan órganos de poder público 
(deliberativo, legislativo y ejecu-
tivo) con facultades deliberativas, 
legislativas, reglamentarias, ejecu-
tivas y fiscalizadoras, en el marco 
de su jurisdicción, competencias y 
atribuciones.

Por tanto, existe una división terri-
torial del poder público con una ca-
racterística sustancial: la no subordi-
nación entre las ETA y su igual rango 
constitucional59.
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En el caso de las autonomías indígena 
originario campesinas, las atribucio-
nes de sus órganos de poder público 
van más allá de la tradicional distribu-
ción de facultades deliberativas, legis-
lativas, fiscalizadoras y ejecutivas, ex-
tendiéndose al ámbito jurisdiccional, 
incluyendo la jurisdicción electoral. 
Esto implica que el desarrollo y ejer-
cicio de sus instituciones democráti-
cas se realiza conforme a sus normas 
y procedimientos propios, aunque la 
supervisión estatal —a través de nor-
mas de rango inferior— puede limitar 
el pleno ejercicio de estas competen-
cias exclusivas.

La acción de tutela y vigilancia reali-
zada por el OEP se encuentra regula-
da operativamente por el Reglamento 
para la Supervisión del Proceso de Au-
tonomías Indígena Originario Campe-
sinas60, que reconoce como uno de los 
“momentos constitutivos” la consulta 
de acceso a la autonomía, realizada en 
aplicación de normas y procedimien-
tos propios.

En el marco del proceso de supervi-
sión, las autoridades de la nación o 
pueblo indígena originario campesi-
no deben presentar una solicitud de 
supervisión cumpliendo ciertas con-
diciones61. La documentación presen-

tada pasa por una etapa de revisión 
previa a la actuación de campo, rea-
lizada por una comisión técnica, que 
emite un informe posteriormente 
evaluado por la Sala Plena del Tribu-
nal Supremo Electoral, instancia que 
valida el ejercicio de las normas y pro-
cedimientos propios en el plano au-
tonómico.

De este modo, el cumplimiento de 
estos requisitos y el desarrollo de un 
proceso en el que se aplican las ins-
tituciones políticas y jurídicas propias 
de los pueblos indígenas para decidir 
uno de los aspectos más relevantes de 
sus derechos colectivos —el acceso a 
la autonomía— se encuentra supedi-
tado a la voluntad de un órgano del 
poder público, que puede negar el 
ejercicio de este derecho por incum-
plimientos formales que no son pro-
pios de los pueblos indígenas.

En conclusión, aunque la Constitu-
ción y la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización reconocen el dere-
cho de los pueblos indígena originario 
campesinos a decidir su acceso a la 
autonomía mediante normas y proce-
dimientos propios, en la práctica este 
derecho se ve limitado por la supervi-
sión estatal, que condiciona la expre-
sión de su voluntad a criterios admi-

60 Norma aprobada mediante Resolución de Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral TSE-RSP- 
299/2016, de 27 de junio de 2016.
61  Se trata de las siguientes: a) el acta de posesión como titular de la nación o pueblo solicitante; 
b) una breve referencia de la nación o pueblo, su forma de organización, territorio, población y 
número de comunidades; c) la relación de normas y procedimientos propios a ser supervisados 
por la entidad electoral a través del SIFDE, información que puede ser presentada de forma oral 
y escrita de acuerdo al criterio del solicitante de la supervisión; d) la copia simple del Certificado 
de Ancestralidad; e) la copia simple del Certificado de Viabilidad Gubernativa y Base Poblacional.
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nistrativos ajenos a sus realidades y 
formas de organización. La exigencia 
de certificaciones, controles y requi-
sitos formales reproduce una lógica 
tutelar que socava la autodetermina-
ción y restringe el pleno ejercicio de 
los derechos colectivos. Esta tensión 
entre el reconocimiento normativo y 
la operatividad real de la autonomía 
revela que, a pesar de los avances 
constitucionales, los pueblos indíge-
nas continúan enfrentando obstácu-
los estructurales que limitan su capa-
cidad de decidir libremente sobre su 
propio territorio y gobierno.

2.5. 	Conformación del 
Órgano Deliberativo o su 
equivalente, responsable 
de elaborar el Proyecto 
de Estatuto Autonómico

En relación con la entidad responsa-
ble de elaborar el Proyecto de Esta-
tuto Autonómico, el artículo 275 de la 
Norma Fundamental establece que, 
en cada Entidad Territorial Autónoma 
existirá un Órgano Deliberativo en-
cargado de elaborar de manera parti-
cipativa el proyecto de norma básica 
institucional. Este proyecto deberá 
ser aprobado por dos tercios de sus 
miembros y entrará en vigor tras el 
control de constitucionalidad. Cabe 
destacar que con la entrada en vigor 
de la Ley 1198 se modificó el ordena-
miento jurídico, al eliminar la consulta 
ciudadana como requisito de aproba-
ción. Asimismo, el artículo 292 de la 

Constitución establece que cada au-
tonomía indígena originario campe-
sina elaborará su Estatuto de acuer-
do con sus normas y procedimientos 
propios, en consonancia con la Cons-
titución y la Ley.

En los procesos autonómicos de base 
territorial, la Ley Marco de Autono-
mías y Descentralización dispone que 
los titulares de un territorio indígena 
originario campesino, a través de su 
autoridad o representante, convo-
quen a la conformación de un Órga-
no Deliberativo o su equivalente. Esta 
instancia es responsable de elaborar y 
aprobar el Proyecto de Estatuto Auto-
nómico mediante normas y procedi-
mientos propios, bajo la supervisión 
del Órgano Electoral Plurinacional a 
través del SIFDE.

La norma refleja el carácter plural de 
este proceso, dado que la denomina-
ción y estructura de la instancia deli-
berativa se ajusta a las normas y pro-
cedimientos propios y al derecho a la 
libre determinación de los pueblos. 
Por ello, algunas entidades adoptan 
denominaciones diversas, como Con-
sejo Autonómico Originario, Asam-
blea Autonómica, Comité Autonómi-
co o Consejo Consultivo Autonómico, 
en función de las realidades sociales y 
políticas de cada pueblo.

El Tribunal Constitucional Plurina-
cional desarrolló pronunciamientos 
relevantes sobre este tema. La Decla-
ración Constitucional Plurinacional 
0001/2013 precisó que, aunque la 
Carta Orgánica posee la misma jerar-
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quía normativa que una ley nacional, 
departamental, municipal o indígena, 
su elaboración no sigue un procedi-
miento legislativo común. La creación 
de un Estatuto o Carta Orgánica cons-
tituye un acto “estatuyente”, que es-
tablece fórmulas de gobernabilidad 
e institucionalidad aceptadas por los 
actores estratégicos, garantizando le-
gitimidad mediante la participación 
social.

El Auto Constitucional 0373/2013-CA 
identificó cuatro requisitos para la 
aprobación de un Estatuto Departa-
mental o Carta Orgánica:

1.	 Elaboración mediante mecanis-
mos participativos

2.	 Aprobación por dos tercios del 
Órgano Deliberativo

3.	 Remisión a control de constitu-
cionalidad

4.	 Referendo aprobatorio

En relación con la elaboración partici-
pativa, se subraya que el documento 
debe construirse mediante un proce-
so social y político con participación 
activa de la sociedad, materializado 
a través de mecanismos de demo-
cracia directa y participativa, como la 
iniciativa ciudadana, la asamblea y el 

cabildo, verificables en los procesos 
posteriores de aprobación y revisión 
constitucional.

El Auto Constitucional 063/2014-CA 
reforzó que la participación debe in-
cluir tanto la representación indivi-
dual, en el marco de la democracia 
directa y participativa, como la repre-
sentación de sujetos colectivos, en el 
marco de la democracia comunitaria 
practicada por las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, res-
petando la Constitución, el Convenio 
169 de la OIT y la Declaración de las 
Naciones Unidas.

Finalmente, el Auto Constitucional 
Plurinacional 0006/2014-RQ seña-
ló que el carácter participativo cons-
tituye un elemento esencial en la 
construcción de cada una de las nor-
mas institucionales básicas y que, por 
ende, podrá ser analizado durante el 
control previo de constitucionalidad. 
En este contexto, determinó la necesi-
dad de centrarse en el “carácter parti-
cipativo”62 del proceso de elaboración 
normativa del Estatuto Autonómico, 
a fin de alcanzar el “contenido pacta-
do” al que hace referencia el artículo 
60 de la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización; es decir, lograr un 

62 Un ejemplo es el caso concreto del proceso de control de constitucionalidad de la Carta Orgá-
nica de Sucre. La Declaración Constitucional Plurinacional 063/2014 CA determinó: “La Comisión 
de Admisión del Tribunal Constitucional Plurinacional, en virtud a lo dispuesto por el art. 119.II del 
Código Procesal Constitucional, resuelve: Declararse por NO PRESENTADA la solicitud de control 
de constitucionalidad del proyecto de la Carta Orgánica del Gobierno Autónomo Municipal de 
Sucre de la provincia Oropeza del departamento de Chuquisaca, en cuanto se refiere a la elabora-
ción participativa de este instrumento legal, advirtiendo que una vez que se dé cumplimiento a la 
participación de Marka Quila Quila como pueblo indígena originario campesino en el marco de lo 
señalado en el presente Auto Constitucional, puede volver a presentar la consulta de referencia”.
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texto que refleje la pluralidad de la 
sociedad y del Estado boliviano, cons-
tituyéndose en expresión de acepta-
ción de una mayoría sustancial de la 
población y en un referente colec-
tivo enunciado como un verdadero 
“acuerdo o pacto territorial”.

Estos pronunciamientos destacan la 
naturaleza estatuyente del proceso de 
construcción del Estatuto Autonómi-
co, diferenciándolo de la elaboración 
de leyes ordinarias. Se trata de un pro-
ceso social y político con amplia par-
ticipación, que combina democracia 
directa y participativa con democracia 
comunitaria, reflejando la pluralidad 
de la sociedad y del Estado.

Con estos elementos y en cumpli-
miento de lo previsto por la Ley Marco 
de Autonomías y Descentralización, 
el Órgano Electoral Plurinacional, de 
manera similar a lo que ocurre en la 
consulta de acceso a la autonomía, 
supervisa el cumplimiento de las nor-
mas y procedimientos propios en la 
conformación del Órgano Delibera-
tivo. Para ello, el promotor de la au-
tonomía indígena debe solicitar for-
malmente la supervisión del proceso, 
de modo que la entidad electoral, a 
través del SIFDE, realice una evalua-
ción en gabinete y en campo de la 
documentación y del procedimiento 
de elección de los miembros y repre-
sentantes que integrarán la instancia 
estatuyente. Concluido este procedi-
miento y constatado el cumplimien-
to de la normativa reglamentaria que 
regula la supervisión, el Tribunal Su-

premo Electoral emite una resolución 
mediante la cual aprueba la confor-
mación del Órgano Deliberativo o su 
equivalente.

De esta manera, el proceso estatuyen-
te autonómico, considerado uno de 
los más importantes al ser el espacio 
en el que se construirá la norma bá-
sica institucional que regirá el futuro 
gobierno autónomo indígena, enfren-
ta, en el caso de las autonomías de 
base territorial, diversas condiciones 
que constituyen obstáculos para el 
ejercicio pleno del derecho a la libre 
determinación de los pueblos indíge-
na originario campesinos.

El análisis del proceso de conforma-
ción de las instancias responsables de 
la elaboración del Estatuto Autonómi-
co evidencia que, a pesar de la existen-
cia de marcos normativos y procedi-
mientos establecidos, la interposición 
de instancias externas de supervisión 
puede condicionar de manera signi-
ficativa la autonomía efectiva de los 
pueblos indígenas. La subordinación 
de la toma de decisiones propias a 
criterios de control estatal, aun en 
procedimientos concebidos como 
participativos y comunitarios, pone 
de relieve una tensión estructural en-
tre la libre determinación reconocida 
constitucionalmente y la práctica ins-
titucional, planteando interrogantes 
sobre la plena materialización de los 
derechos colectivos y la capacidad de 
los pueblos indígenas para definir sus 
normas de gobernanza sin restriccio-
nes ajenas a su ordenamiento interno.
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2.6.	 Aprobación del 
Proyecto de Estatuto 
Autonómico por normas 
y procedimientos propios 

La aprobación del Proyecto de Estatu-
to Autonómico indígena por normas 
y procedimientos propios constituye 
otra de las condiciones para acceder a 
la autonomía indígena originario cam-
pesina. A diferencia de la aprobación 
de los estatutos autonómicos depar-
tamentales y las cartas orgánicas, los 
proyectos de norma básica institucio-
nal indígena se aprueban conforme a 
sus normas y procedimientos propios, 
tal como lo establece el artículo 292 
de la Norma Fundamental. Este, sin 
duda, representa el elemento que 
reafirma el reconocimiento de la li-
bre determinación y la aplicación de 
las instituciones y formas propias de 
toma de decisiones indígena origina-
rio campesinas dentro del andamiaje 
del Estado. 

Con relación a lo previsto por el ar-
tículo 292 de la Constitución, el voto 
disidente del magistrado Efren Cho-
que63 en el proceso de control de 
constitucionalidad del Estatuto Auto-
nómico de Corque Marka, señaló: 

La exigencia prevista por las nor-
mas del art. 292 de la CPE, para 
que cada pueblo indígena origina-
rio campesino elabore su estatu-

to, se encuentra acompañada del 
reconocimiento del derecho sus-
tantivo irrenunciable, cual es que 
se lo hará conforme a sus normas 
y procedimientos propios, pero 
además, que el contenido será el 
previsto por las normas del art. 30 
de la CPE que proclaman los dere-
chos de los pueblos indígena ori-
ginario campesinos y que ya han 
sido transcritos, así como los de la 
Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos 
indígenas; derecho que (…) contie-
ne el reconocimiento de formas, 
tradiciones, usos y costumbres de 
autogobierno, (…) que no pueden 
ser contrastados con las normas 
constitucionales de forma previa 
a su aplicación, porque se encuen-
tra garantizada la coexistencia de 
ambas juridicidades; y sólo corres-
ponde identificar sus límites, cuan-
do alguno de los miembros de 
esas comunidades indígena origi-
nario campesinas consideren que 
esa coexistencia es lesiva de algún 
derecho constitucional. 

No obstante, durante el debate y 
construcción de la Ley Marco de Au-
tonomías y Descentralización, en 
contraposición al espíritu de la Cons-
titución Política del Estado. Este re-
quisito y las condiciones para su cum-
plimiento —no solo en términos de 
financiamiento, sino también por su 
instrumentalización por parte de ac-
tores que se oponían al proyecto au-

63 Fallecido en 2021.
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tonómico— configuraron un escenario 
altamente restrictivo. Para la convo-
catoria al referendo se debía cumplir 
con los porcentajes de adhesiones del 
padrón previstos por la norma elec-
toral, además de contar previamente 
con el control de constitucionalidad 
del estatuto. La combinación de estas 
exigencias hacía que la convocatoria a 
la consulta fuese, en los hechos, prác-
ticamente imposible. Ello se refleja 
en la estadística: entre julio de 2010 
y julio de 2019 solo tres procesos au-
tonómicos lograron aprobar sus nor-
mas básicas institucionales mediante 
referendo: Charagua Iyambae (2015), 
Raqaypampa (2016) y Salinas (2019).

De esta manera, la aprobación del 
proyecto de las normas básicas insti-
tucionales mediante referendo ponía 
de relieve dos aspectos estructurales. 
El primero, vinculado a los alcances y 
a las restricciones al reconocimiento 
del principio constitucional de la vo-
luntad de la población como único 
medio de decisión autónoma para 
constituir autonomías indígenas te-
rritoriales, mismo que integra la ju-
risprudencia del Tribunal Constitu-
cional Plurinacional en su Sentencia 
0112/2012. La imposición de un refe-
rendo posterior introducía una condi-
ción adicional que relativizaba esa vo-
luntad como fundamento suficiente 
de la decisión autonómica.

Esta situación generaba dos efectos 
relevantes: por un lado, se desconocía 
el principio de voluntariedad como 
mecanismo idóneo para constituir 
el derecho a la autonomía indígena; 
y, por otro, se promovía una colisión 
de mecanismos de toma de decisión 
entre la democracia comunitaria y la 
democracia representativa, en la que 
esta última adquiría mayor relevancia 
en razón de sus resultados, pues de 
ellos dependería el futuro de la au-
tonomía indígena conforme las previ-
siones de la Ley Marco de Autonomías 
y Descentralización, generándose un 
contexto contrario a lo dispuesto por 
el artículo 7 de la Ley del Régimen 
Electoral respecto a la democracia in-
tercultural64.

El segundo aspecto estructural se vin-
culaba al desconocimiento del princi-
pio de equidad e igualdad que rige la 
organización territorial del Estado, así 
como a la no subordinación y al igual 
rango constitucional entre entidades 
territoriales autónomas, reconocido 
por el artículo 276 de la Norma Funda-
mental. Ello se evidencia a la sombra 
de lo establecido por la Disposición 
Transitoria Tercera de la Constitución, 
que determina que los departamen-
tos que optaron por las autonomías 
departamentales en el referendo del 
2 de julio de 2006 accederán direc-
tamente al régimen de autonomías 
departamentales, luego de adecuar 

64 Artículo 7. (Democracia Intercultural). La democracia intercultural del Estado Plurinacional de 
Bolivia se sustenta en el ejercicio complementario y en igualdad de condiciones, de tres formas 
de democracia: directa y participativa, representativa y comunitaria, en el marco de lo dispuesto 
por la Constitución Política del Estado y las leyes en materia electoral.
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sus estatutos a la Constitución y suje-
tarlos a control de constitucionalidad, 
sin la exigencia de un segundo refe-
rendo. En consecuencia, mientras las 
autonomías departamentales podían 
acceder a la puesta en vigencia de su 
norma básica institucional con el solo 
cumplimiento del control de consti-
tucionalidad, los procesos autonómi-
cos indígena originario campesinos 
debían someterse a una doble con-
sulta —por normas y procedimientos 
propios y mediante referendo— es-
tableciéndose en los hechos un tra-
tamiento diferenciado que imponía 
mayores exigencias para su acceso, 
en contravención de los principios de 
equidad, igualdad y no subordinación 
que rigen la división político-adminis-
trativa del país.

En este contexto, las organizaciones 
indígena originario campesinas pro-
motoras de los procesos autónomos, 
aglutinadas en la Coordinadora Na-
cional de Autonomías Indígena Ori-
ginario Campesinas (CONAIOC), de-
mandaron la eliminación del segundo 
referendo del proceso de acceso a 
las autonomías indígenas previsto en 
la norma autonómica. Esta demanda 
no fue escuchada por los órganos del 
poder público hasta marzo de 2019, 
cuando una movilización iniciada el 

6 de febrero en el departamento de 
Chuquisaca y encabezada por líde-
res de la Nación Qhara Qhara, junto 
a otras organizaciones indígenas de 
la Amazonía y el Chaco, llegó a la ciu-
dad de La Paz tras una marcha de 41 
días65. La movilización demandaba, 
entre otros aspectos, la modificación 
del artículo 54 de la Ley Marco de Au-
tonomías y Descentralización66. La de-
manda fue atendida por legisladores 
nacionales, quienes promovieron la 
reforma a la mencionada norma en 
14 artículos. La modificación que po-
sibilitó la aprobación de los Estatutos 
conforme a los sistemas de toma de 
decisión propios recogidos en las nor-
mas básicas institucionales represen-
tó, sin duda, un avance significativo 
para la consolidación de los nuevos 
gobiernos autónomos indígenas.

Sin embargo, con la promulgación de 
la Ley 119867 se establecieron dos as-
pectos respecto a la puesta en vigen-
cia de las normas básicas instituciona-
les: su aprobación mediante normas 
y procedimientos propios, luego de 
la emisión de la declaración de con-
trol previo de constitucionalidad por 
parte del Tribunal Constitucional Plu-
rinacional; y la participación de las 
personas no indígenas con residencia 
permanente en la jurisdicción territo-

65 Ver: https://correodelsur.com/politica/20190319/los-qhara-qhara-se--declaran-en-vigilia-a-la-
espera-de-dialogo.html   
66 La demanda de la Nación Qhara Qhara planteaba: La restitución de tierras ancestrales a favor 
de la Nación Qhara Qhara; que este proceso sea colectivo y no individual; y el ejercicio pleno de 
la justicia indígena originaria campesina a partir de la modificación del art. 10 de la Ley de Des-
linde Jurisdiccional. 
67 De fecha 14 de julio de 2019.



¿PODEMOS SER AUTÓNOMOS?
Entre la norma y el territorio: la autonomía indígena de base 
territorial en el Estado Plurinacional de Bolivia

74

rial de la autonomía indígena origina-
rio campesina68. 

El cumplimiento de ambas condicio-
nes fue delegado en su supervisión 
al OEP, ratificando de esta manera la 
subordinación del proceso estatuyen-
te a un poder constituido. La ratifica-
ción de esta delegación significó el es-
tablecimiento de un nuevo cuello de 
botella en el proceso de acceso a los 
gobiernos autónomos indígena origi-
nario campesinos. La autoridad elec-
toral, responsable de la aplicación di-
recta de la norma, desplegó una serie 
de interpretaciones técnicas en rela-
ción con los proyectos de estatutos 
que habían sido declarados constitu-
cionales por el Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional de manera previa a 
la promulgación de la Ley 1198 y que, 
en su contenido, enunciaban el desa-
rrollo del referendo como medio para 
la aprobación de sus normas básicas 
institucionales en concordancia con 
las previsiones de la Ley Marco de Au-
tonomías y Descentralización. 

En criterio —erróneo— de las autori-
dades electorales, al existir una decla-
ración emitida por el Tribunal Consti-
tucional Plurinacional correspondía la 
aplicación de lo previsto en dicha de-
claración o, en su defecto, la modifi-
cación del proyecto de Estatuto. Esta 
interpretación generó un conflicto al 
interior de, por lo menos, tres proce-
sos: Kereimba Iyaambae (Gutiérrez), 

Lomerío y el TIM. En efecto, los tres 
procesos habían logrado las declara-
ciones de control previo de constitu-
cionalidad sin superar la traba de la 
convocatoria y realización del refe-
rendo. En un acto contrario a los prin-
cipios de legalidad y favorabilidad, así 
como a lo previsto por el artículo 93 
de la Ley del Régimen Electoral, que 
establece las garantías y salvaguar-
das para el libre ejercicio de las nor-
mas y procedimientos propios de las 
naciones y pueblos indígena origina-
rio campesinos, las autoridades y el 
equipo técnico del OEP interfirieron 
en la decisión de las autoridades indí-
genas que demandaban la aplicación 
directa y preferente del parágrafo II 
del artículo 2 de la Ley 1198, exigiendo 
en algunos casos la modificación del 
contenido del Estatuto o la adecua-
ción de su procedimiento para garan-
tizar la participación de las personas 
no indígenas en su aprobación.

Un caso que grafica lo antes señalado 
es el del TIM. El accionar del TSE 
significó que las autoridades del 
territorio modifiquen el Estatuto que 
había sido aprobado por su Órgano 
Deliberativo (Asamblea Territorial) 
y contaba con una Declaración de 
Constitucionalidad69, únicamente para 
extraer del contenido del proyecto 
de norma básica institucional la 
Disposición Transitoria Primera, 
referida a la elección de las autoridades 
del gobierno indígena, que establecía 

68 Parágrafo II, art. 2, Ley 1198.
69 Se trata de la Declaración Constitucional Plurinacional 0092/2017.
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la aprobación del Estatuto mediante 
referéndum:

El Encuentro de Corregidores, una 
vez aprobado el presente Estatu-
to Autonómico mediante referén-
dum y promulgada la Ley de Crea-
ción de la Unidad Territorial por la 
Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal, en plazo de 120 días comu-
nicará al Tribunal Supremo Elec-
toral los plazos establecidos para 
la elección de las autoridades del 
gobierno indígena. La elección de 
autoridades del gobierno indígena 
del TIM se realizará en coordina-
ción con el SIFDE para que realice 
la supervisión respectiva.

En aras de alcanzar el anhelado au-
togobierno, las autoridades del TIM 
modificaron el Estatuto y reiteraron 
la solicitud de control previo de cons-
titucionalidad ante el Tribunal Cons-
titucional Plurinacional. Este cambio 
implicó eliminar la palabra “referén-
dum” del texto para “habilitar” la com-
petencia del TSE. Tras esta decisión, 
adoptada en diciembre de 2020 en 
un Encuentro de Corregidores, las au-
toridades del TIM debieron esperar 
hasta octubre de 2021 para obtener 
una nueva Declaración Constitucio-
nal (0033/2021), mediante la cual el 
Tribunal Constitucional Plurinacional 
reconoció excepcionalmente la cons-
titucionalidad de las normas modifi-
cadas.

Este caso refleja que, más allá de los 
avances normativos introducidos por 
la Ley 1198 y de la voluntad políti-
ca expresada en su promulgación, el 
proceso autonómico indígena origi-
nario campesino continúa condicio-
nado por la discrecionalidad de los 
servidores públicos, en este caso de 
la autoridad electoral. A ello se suma 
la inacción del Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional, que no extendió 
su interpretación respecto al alcan-
ce del control previo de constitucio-
nalidad ni aclaró su inaplicabilidad 
en aquellos supuestos en los que las 
disposiciones estatutarias resultaban 
afectadas por la expulsión del orde-
namiento normativo y la aplicación 
preferente de una norma posterior 
más favorable.

En consecuencia, la reforma legal que 
pretendía destrabar el acceso a la au-
tonomía indígena terminó enfrentán-
dose a nuevas barreras interpretativas 
y administrativas que, en los hechos, 
reprodujeron la subordinación del 
proceso estatuyente indígena a órga-
nos constituidos. Esta situación pone 
en evidencia que el reconocimiento 
formal de la libre determinación y del 
autogobierno no resulta suficiente 
cuando su ejercicio queda supeditado 
a interpretaciones restrictivas que re-
lativizan la voluntad colectiva expre-
sada conforme a normas y procedi-
mientos propios. Así, el tránsito hacia 
la consolidación efectiva de las auto-
nomías indígena originario campesi-
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nas no solo depende del diseño nor-
mativo, sino también de la coherencia 
institucional en la aplicación directa y 
preferente de las normas que garanti-
zan ese derecho.

2.7.	 Control de 
constitucionalidad a los 
contenidos del Proyecto 
de Estatuto Autonómico

El control de constitucionalidad a los 
contenidos del Proyecto de Estatuto 
Autonómico representa otro de los 
requisitos para alcanzar la conforma-
ción de la autonomía indígena origina-
rio campesina. Por ello, en este punto 
analizaremos los alcances de este re-
quisito y su incidencia en la consolida-
ción de la autonomía indígena origina-
ria campesina de base territorial.

Según Osvaldo A. Gozaíni, citado por 
el Tribunal Constitucional Plurinacio-
nal en la Declaración Constitucional 
0012/2013, correspondiente al control 
de constitucionalidad del Proyecto de 
Estatuto Autonómico de Mojocoya, el 
control previo de constitucionalidad, 
como parte del sistema de control, 
“funciona anticipándose a la puesta 
en actividad de una norma cualquiera, 
permitiendo que se revise su constitu-
cionalidad antes de haber finalizado 
el procedimiento de aprobación defi-
nitivo”.

El Tribunal Constitucional Plurinacio-
nal en la Declaración Constitucional 
0012/2013 sostiene: 

La Constitución Política del Estado 
prevé medios de control constitu-
cional previos y posteriores, bus-
cando lograr el control objetivo de 
las normas jurídicas con relación 
a preceptos, principios y valores 
contenidos en la Norma Funda-
mental, cuya finalidad es sanear o 
depurar el ordenamiento jurídico a 
través de un fallo con efectos dero-
gatorios o abrogatorios de la nor-
ma que resulte incompatible.

Para el caso concreto del control de 
constitucionalidad de estatutos auto-
nómicos y cartas orgánicas, el Tribunal 
Constitucional, en el mismo docu-
mento, señala:

En el marco constitucional boli-
viano, [el control de constitucio-
nalidad] es una tarea encargada al 
Tribunal Constitucional Plurinacio-
nal, no es [un] procedimiento que 
pudiera ser considerado de carác-
ter contencioso o de consulta, es 
como su nombre lo indica, de con-
trol de constitucionalidad; es de-
cir, de contrastación, en este caso, 
de un Proyecto de Carta Orgánica 
aprobado por el órgano deliberan-
te de la entidad territorial consul-
tante con relación a la Constitución 
Política del Estado, en el que la jus-
ticia constitucional se pronuncia 
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mediante una declaración70 sobre 
tales extremos.

En este contexto, se puede señalar que 
el control previo de constitucionali-
dad de estatutos autonómicos y cartas 
orgánicas se encuentra dentro de la 
función de control normativo previo, 
que a su vez se enmarca en el control 
normativo constitucional de las dispo-
siciones legales (Vargas Lima, 2016). Es 
reconocido por la Norma Fundamen-
tal, en su artículo 275, como requisito 
posterior a la elaboración participativa 
y de la aprobación de la norma básica 
institucional por cada uno de los ór-
ganos deliberativos de las entidades 
autónomas para su entrada en vigor 
luego de referendo. 

La Ley del Tribunal Constitucional 
Plurinacional (Ley 027), establece en 
su artículo 28, numeral 12, que la Sala 
Plena de esta entidad tiene, entre sus 
atribuciones, ejercer el control previo 
sobre la constitucionalidad de esta-

tutos autonómicos y cartas orgánicas 
aprobados por los órganos deliberati-
vos de las entidades territoriales. 

Por su parte, el Código Procesal Cons-
titucional71 determina que el control 
previo de constitucionalidad de esta-
tutos autonómicos o cartas orgánicas 
tiene por objeto confrontar el con-
tenido de dichos instrumentos nor-
mativos con la Constitución Política 
del Estado y garantizar la supremacía 
constitucional. De esta manera, ratifi-
ca el carácter obligatorio antes de la 
puesta en vigencia de una norma insti-
tucional básica de cada Entidad Terri-
torial Autónoma72. 

En cumplimiento de esta función, en 
febrero de 2013 el Tribunal Consti-
tucional Plurinacional aprobó la He-
rramienta para el Control Previo de 
Constitucionalidad de Proyectos de 
Estatutos y Cartas Orgánicas de la En-
tidades Territoriales Autónomas de la 
Secretaría Técnica73, documento que 

70 Una Declaración Constitucional es distinta de una Sentencia Constitucional. Cada una hace 
referencia a cuestiones de naturaleza diferente. En el control previo de constitucionalidad de 
proyectos de estatutos autonómicos y cartas orgánicas, al tratarse de una contrastación de su 
contenido con el texto de la Constitución, no se contrasta cada uno de los artículos del proyecto 
básico. El Tribunal Constitucional Plurinacional se pronuncia sobre el texto literal del proyecto, 
resultando impredecible sopesar el alcance de la interpretación que se le dará a dicho texto a la 
hora de su aplicación; por lo que si bien de manera inicial este Tribunal se pronuncia mediante 
una Declaración sobre la constitucionalidad de dichos proyectos, los mismos no quedan exentos 
de ser posteriormente sometidos a control de Constitucionalidad ya por la aplicación o adjudica-
ción de la norma a casos concretos o ya porque pudieran producirse normas constitucionales o 
supralegales que modifiquen el sistema normativo constitucional.
71 Ley 254, de 5 de julio de 2012. 
72 Artículo 117 de la Ley 254.
73 Aprobado por Sala Plena del Tribunal Constitucional Plurinacional a través de Acuerdo Admi-
nistrativo TCP-DGAJ-SP-013/2013, de 20 de febrero de 2013. Consultado en:
https://www.tcpbolivia.bo/tcp/sites/default/files/images/pdf/reglamentos/PROCEDIMIEN-
TO%20DE%20CEAS.pdf
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inicialmente no reconoce la posibili-
dad de aprobación de estatutos auto-
nómicos indígenas por normas y pro-
cedimientos propios, limitándose a 
considerar tan solo a aquellos aproba-
dos por dos tercios de los miembros 
del Órgano Deliberativo. 

Asimismo, desarrolla el procedimiento 
definido por el artículo 119 del Código 
Procesal Constitucional, disponiendo 
para tal efecto los actos procesales 
que deben seguir los promotores de 
la autonomía, estableciendo requisi-
tos “formales” —que ya se encuentran 
definidos por el artículo 24 de la Ley 
254—, así como otros definidos como 
“específicos” y “adicionales”, que no 
se encuentran reconocidos por el pro-
cedimiento constitucional.

Entre los requisitos “específicos”, lla-
ma la atención la incorporación del 
“Certificado del Servicio Intercultural 
de Fortalecimiento Democrático (SI-
FDE) que garantice que el procedi-
miento de conformación del órgano 
deliberativo de la AOIC se realizó res-
petando minorías y en el marco de sus 
normas y procedimientos propios”. Es 
decir, que las autoridades promotoras 
de la autonomía y que presentan el 
texto del Proyecto de Estatuto a con-
sulta del Tribunal Constitucional de-
ben incluir la Resolución emitida por 
el Tribunal Supremo Electoral luego 
de la supervisión a la aprobación por 
normas y procedimientos propios del 
proyecto de norma básica institucio-
nal. 

En cuanto a los requisitos “adiciona-
les” se consigna la presentación de, 
entre otros documentos: dos copias 
del proyecto de estatutos debiendo 
ser una de ellas “empastada”, así como 
documentos y actas que respalden el 
cumplimiento de los requisitos for-
males, documentos y actas que res-
palden la construcción participativa 
del proyecto de norma básica, leyes o 
normas que formalizaron el proceso 
de elaboración del estatuto, actas de 
sesiones de debate del Órgano Deli-
berativo.

Analizados los alcances de los requi-
sitos “adicionales” y “específicos” es-
tablecidos por el Tribunal para la ad-
misión de las consultas sobre control 
de constitucionalidad de proyectos 
de estatutos autonómicos, se puede 
entender que estos tienden a garan-
tizar el cumplimiento de una de las 
características sustanciales del pro-
ceso estatuyente: el carácter partici-
pativo en la elaboración de la norma 
institucional básica, como lo señala 
el Auto Constitucional Plurinacional 
0006/2014-RQ. 

Sin embargo, al constituir un requisi-
to que es considerado en la etapa de 
admisión de la consulta, la disposición 
es contraria a lo señalado por el mis-
mo Tribunal en el Auto 0006/2014-
RQ, ya que dispone que el carácter 
participativo podrá ser analizado a 
momento de realizar el control previo 
de constitucionalidad, es decir, cuan-
do se realice la contrastación de los 
contenidos del proyecto de Estatuto 
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Autonómico aprobado por el Órgano 
Deliberativo con la Constitución Po-
lítica del Estado, y no así en la etapa 
de admisibilidad de la consulta. Ar-
gumento que recoge la garantía del 
derecho al debido proceso sustan-
cial, es decir, la garantía a cumplir con 
los procedimientos señalados para la 
aprobación de las normas básicas ins-
titucionales.

Por otro lado, al solicitar una certifica-
ción como requisito para comprobar 
el cumplimiento de las normas y pro-
cedimientos propios en la aprobación 
del proyecto de Estatuto Autonómico 
Indígena, el Tribunal Constitucional 
Plurinacional, así como otros órga-
nos del Estado, como el Ejecutivo y el 
Electoral, desconoce cualquier posibi-
lidad de ejercicio propio de los siste-
mas políticos y jurídicos reconocidos 
por el artículo 30, parágrafo II, nume-
ral 14 y, por consiguiente, de cualquier 
acto vinculado a la autonomía de los 
pueblos, que se expresa, en el caso 
concreto, en la decisión de aprobar 
un texto consensuado y aprobado 
conforme a normas y procedimientos 
propios, hecho que puede considerar-
se como un acto de jurisdicción elec-
toral indígena.

De esta manera, el órgano responsa-
ble del control de constitucionalidad 
y de resguardar las garantías constitu-
cionales, así como los derechos funda-
mentales, en el marco de un proceso 
de control normativo con característi-
cas políticas, asume, por mandato de 
una reglamentación, la atribución de 

vigilar y controlar el buen o mal ejer-
cicio de un derecho de los pueblos 
indígenas. Esto ocasiona una dilación 
en el acceso al derecho a la autono-
mía, pues muchos de los pueblos que 
decidieron acceder a ella, como el 
caso de Lomerío, que aprobó su es-
tatuto antes de la creación del SIFDE, 
debieron esperar la creación de esta 
entidad, así como la aprobación de re-
glamentación específica para cumplir 
este requisito.

Ahora bien, al momento de analizar 
los requisitos “adicionales” y “especí-
ficos” surge una interrogante: ¿estas 
condiciones tienen el propósito de 
enriquecer el control de constitucio-
nalidad? 

Para responder esta pregunta, una pri-
mera aproximación nos lleva a supo-
ner que el Tribunal Constitucional, en 
cumplimiento de su función, al mo-
mento de realizar la contrastación de 
los contenidos del proyecto de Esta-
tuto Autonómico Indígena con la Nor-
ma Fundamental, así como lo señaló 
el Auto Constitucional 0006/2014-
RQ, decidió analizar el cumplimiento 
del carácter participativo en la elabo-
ración del proyecto y que, en ese mar-
co, desarrollará una valoración sobre 
el mecanismo participativo adoptado 
por la Nación o Pueblo Indígena que 
promueve la autonomía y que presen-
ta en consulta su proyecto de Estatu-
to Autonómico que fue aprobado por 
normas y procedimientos propios en 
el marco de la democracia comunita-
ria, como lo reconoce el Auto Consti-
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tucional 063/2014, para enriquecer la 
jurisprudencia en el marco del siste-
ma de justicia plural reconocido por 
la Constitución Política del Estado.

Sin embargo, se observa que esto no 
se cumple, pues el Tribunal no desa-
rrolla análisis alguno sobre los me-
canismos aplicados en la aprobación 
del Estatuto Autonómico o sobre el 
cumplimiento del carácter participa-
tivo. Esta afirmación se funda en el 
análisis realizado a tres declaraciones 
de constitucionalidad vinculadas a 
proyectos de estatutos autonómicos 
indígenas. Se hace referencia a: Cha-
ragua Iyambae (Declaración Constitu-
cional 0013/2013); Uru Chipaya (De-
claración Constitucional 0002/2014); 
y Lomerío (Declaración Constitucional 
0077/2017).

En el primer caso, el Tribunal Consti-
tucional Plurinacional, citando la De-
claración Constitucional 0001/2013, 
señala:

(…) al tratarse el control previo de 
constitucionalidad de una contrasta-
ción del proyecto de Estatuto o Carta 
Orgánica (…) el Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional se pronunciará so-
bre el texto literal del proyecto (…).
En el segundo caso, el Tribunal sostie-
ne:

(…) corresponderá realizar el análisis 
propiamente dicho, señalando que en 
el mismo serán desarrollados aque-
llos artículos que denoten incompa-
tibilidad con la Constitución Política 

del Estado. Eventualmente, se toma-
rán en cuenta cuestiones relativas a 
redacción o técnica legislativa del tex-
to de las normas del proyecto de Es-
tatuto del Gobierno Autónomo de 
la Nación Originaria Uru Chipaya, en 
tanto dieran lugar a ser consideradas 
contrarias a la Ley Fundamental. (…) la 
presente Declaración estará enfocada 
en aquellos artículos que plantean la 
necesidad de ser corregidos; al efecto, 
se ingresará al examen respectivo Tí-
tulo por Título, para finalmente, en la 
parte determinativa señalar que nor-
mas son compatibles y cuales no con 
relación a la Constitución Política del 
Estado. 

Finalmente, en el caso de Lomerío, el 
Tribunal Constitucional indica:

Bajo la comprensión que el control 
previo de constitucionalidad de pro-
yectos de estatutos autonómicos es 
un control de constitucionalidad inte-
gral en la que se confronta los precep-
tos del proyecto del estatuto autonó-
mico con toda la Constitución Política 
del Estado, en este test de constitu-
cionalidad del Estatuto Autonómico 
del Gobierno Autónomo de la Nación 
Monkoxi de Lomerío, del departa-
mento de Santa Cruz, se transcribirá 
íntegramente los artículos, disposicio-
nes identificados como incompatibles 
con la Norma Suprema, seguidas del 
fundamento que derivó en su decla-
ratoria.

Así el proceso de control de consti-
tucionalidad en el que los pueblos 
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indígenas deben cumplir requisitos 
“formales”, “adicionales” y “específi-
cos” constituye otra de las trabas que 
deben sortear, pues deben cumplir 
con condiciones que dilatan el proce-
so más allá de lo señalado por el Có-
digo Procesal Constitucional74, llegan-
do en algunos casos a que el control 
de constitucionalidad tenga una du-
ración de dos años, como el caso de 
Charagua Iyambae; cuatro años, como 
el caso de Lomerío; o un año en un 
tercer control previo para el caso del 
Territorio Indígena Multiétnico. Este 
paso representa el tiempo en el que 
los procesos de acceso a la autonomía 
indígena originario campesina se pa-
ralizan limitando seriamente el ejerci-
cio a la autonomía y al autogobierno. 

2.8.	 Creación de la 
unidad territorial

La creación de nuevas entidades terri-
toriales producto del proceso de con-
solidación de las autonomías indíge-
nas representa otro de los momentos 
de la “larga marcha” por la autonomía. 
En el presente acápite, se realiza un 
análisis sobre los alcances normativos 
de este requisito, así como su inci-
dencia en la concreción de la autono-
mía indígena originario campesina de 
base territorial. 

Al momento de analizar la creación 
de unidades territoriales, es necesa-

rio analizar el contexto de la división 
política administrativa del país. En ese 
contexto, el Tribunal Constitucional 
Plurinacional en su Declaración de 
Constitucionalidad 0012/2013, corres-
pondiente a la consulta de constitu-
cionalidad del proyecto de Estatuto 
Autonómico de Mojocoya, señala:

La división político administrati-
va ha impuesto fronteras que han 
roto las unidades territoriales tra-
dicionales, resquebrajando la au-
tonomía y control sobre la tierra 
y recursos naturales. La división 
político administrativa ha impues-
to fronteras que han roto las uni-
dades territoriales tradicionales, 
resquebrajando la autonomía y 
control sobre la tierra y recursos 
naturales.

Por otro lado, respecto a la compo-
sición territorial del Estado, el Tribu-
nal Constitucional Plurinacional en 
su Declaración de Constitucionalidad 
0009/2013, indica:

El complejo modelo de organiza-
ción territorial que caracteriza al 
Estado boliviano solo puede ser 
explicado a partir de la relación 
contradictoria de dos grandes lí-
neas de pensamiento. La prime-
ra, de raíz occidental republicana 
que cimentaba sus propuestas 
demandando diferentes niveles 
de descentralización de la ad-

74 El artículo 119, parágrafo III de la Ley 254, dispone que el Tribunal Constitucional Plurinacional 
emitirá Declaración de Constitucionalidad sobre la consulta en el plazo de 45 días.
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ministración pública, sin alterar 
sustancialmente la conformación 
territorial básica de tres niveles 
(nacional, intermedio/departa-
mental y municipal) vigentes en el 
país desde su fundación como re-
pública independiente; la segun-
da, originada en una visión comu-
nitarista, cuyo origen se remonta 
hasta mucho antes de la colonia 
y que resurge con fuerza en los 
procesos de cambio institucional; 
vinculada a las corrientes indige-
nistas y a la dinámica de los nue-
vos movimientos sociales, que se 
erige cuestionando el fundamento 
de las propuestas de corte repu-
blicano a la par de revalorizar las 
formas de redistribución territorial 
del poder pre-republicanas e in-
cluso pre-coloniales.

Entorno a la reflexión sobre la orga-
nización territorial del Estado vincula-
da a la autonomía indígena originario 
campesina, el voto disidente dentro 
del control de constitucionalidad al 
proyecto de Estatuto Autonómico de 
Corque Marka señaló:

La autonomía indígena originario 
campesina no puede ser consi-
derada una autonomía territorial, 
sino una autonomía cultural y te-
rritorial; pero aún en este caso, el 
término territorial encuentra dos 
perspectivas; a) Una primera, ati-
nente a la división territorial del 
Estado, que con fines de mejor 
organización de la estatalidad ha 
sido asumida mediante mecanis-
mos de imposición, es decir, por 

leyes y decretos de límites depar-
tamentales y municipales, que no 
tiene nada que ver con la segunda 
perspectiva de la territorialidad; y, 
b) Una concepción indígena de lo 
territorial, que es el reconocimien-
to por medio de los tratados in-
ternacionales como la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indíge-
nas, por parte de los estados y del 
boliviano entre ellos, de que los 
pueblos indígena originario cam-
pesinos tienen una relación holís-
tica de la vida y de su relación con 
lo que en ella encuentran, que los 
integra al territorio y a su entorno, 
generándose a partir de ella todo 
lo protegido constitucionalmente: 
cultura, idioma, tradiciones, ins-
tituciones y cosmovisión. En este 
orden, el territorio autónomo in-
dígena originario campesino, no 
es solo una división al interior del 
Estado boliviano, es sobre todo 
una integración de los seres huma-
nos que viven ahí con su territorio 
y a partir de ello con una serie de 
prerrogativas y potestades propias 
que emergen de su propia cultura 
y cosmovisión y que el Estado no 
solo debe respetar, sino que tam-
bién debe evitar que sean agre-
didas por otras culturas y por el 
propio estado a través de sus per-
soneros. 

En ese orden de cosas, es necesario 
subrayar un elemento sustancial vin-
culado a la declaración que formu-
la a Constitución Política del Estado 
respecto a los territorios indígenas: el 
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reconocimiento a su existencia pre-
colonial y el dominio ancestral sobre 
sus territorios75. Bajo este paraguas, la 
nueva estructura y organización terri-
torial del Estado reconoce que Bolivia 
se organiza territorialmente en depar-
tamentos, provincias76, municipios y 
territorios indígena originario campe-
sinos77. Así como en las regiones que 
podrán formar parte la organización 
territorial, en los términos y las condi-
ciones que determine la ley78.

Respecto a la creación, modificación 
y delimitación de las unidades terri-
toriales, la Norma Fundamental en su 
artículo 269, parágrafo II, señala que 
esta se realizará por voluntad demo-
crática de sus habitantes, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la 
propia Constitución y la Ley. La misma 
norma constitucional, en su artículo 
293, parágrafo II, para el caso de las 
autonomías indígena originario cam-
pesinas que afecten límites de distri-
tos municipales o límites municipales, 
señala que, para el primer caso, debe-
rán acordar una nueva delimitación 
distrital, debiendo seguir para el se-
gundo caso —que corresponde a las 
autonomías indígenas de base territo-
rial—, un procedimiento ante la Asam-
blea Legislativa Plurinacional para su 
aprobación, previo cumplimiento de 

los requisitos y condiciones particula-
res que señale la Ley.
Lo establecido por la Constitución 
refleja que el reconocimiento de las 
autonomías indígena originario cam-
pesinas de base territorial pasa por el 
reconocimiento de nuevas unidades 
territoriales sobre las cuales se cons-
tituirán nuevos gobiernos autónomos 
con características indígena originario 
campesinas. Esto acerca el debate so-
bre la reterritorialización del Estado 
con la inclusión de entidades territo-
riales autónomas indígenas de base 
territorial, cuando estas afecten lími-
tes de tipo municipal. 

En ese marco, el artículo 15, parágrafo 
I, dispone que los territorios indíge-
na originario campesinos (…) pasarán 
a ser unidades territoriales cuando 
cumplan los requisitos de Ley y hayan 
decidido constituirse en autonomías 
indígena originario campesinas. Lo 
cual implica que uno de los principios 
constitucionales del modelo autonó-
mico boliviano, la voluntad expresada 
en la decisión por la autonomía terri-
torial, en cuanto a la consolidación de 
la unidad territorial sobre la cual se 
erigirá la autonomía indígena, se en-
cuentra supeditada al cumplimiento 
de requisitos y condiciones de carác-
ter administrativo. 

75 Constitución Política del Estado, artículo 2. 
76 Si bien la provincia se encuentra como parte de la organización territorial del Estado Plurina-
cional, tanto la Norma Fundamental como la Ley Marco de Autonomías y Descentralización no le 
han dotado de cualidades gubernativas, por lo que en la actualidad se mantiene esta categoría 
como un espacio territorial y no así como una unidad territorial.
77 Artículo 269, parágrafo I, Constitución Política del Estado.
78 Artículo 269, parágrafo III, Constitución Política del Estado.
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Así también, la norma autonómica es-
tablece que la creación y conforma-
ción de nuevas unidades territoriales 
está sujeta a lo dispuesto en una ley 
especial que regulará las condiciones 
y los procedimientos para la aproba-
ción de cada unidad territorial por 
una ley de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional79. Al momento, la nor-
ma especial no fue debatida por el 
Órgano Legislativo, por esta razón el 
procedimiento de creación de nue-
vas unidades territoriales, como la de 
Raqaypampa80, siguió las condiciones 
previstas por la Cámara de Senadores 
y el Ministerio de Autonomías (actual 
Viceministerio).

Como ya se mencionó, la creación de 
nuevas unidades territoriales en gene-
ral —y, en particular, aquellas sobre las 
que se erigirán las autonomías indíge-
nas de base territorial (TCO-TIOC)— 
pone en evidencia tres fenómenos.

En primer lugar, la discusión sobre la 
reterritorialización del país, es decir, el 
diseño de un nuevo mapa político-ad-
ministrativo que incorpore a los terri-
torios indígena originario campesinos 
autónomos como unidades territoria-
les, junto a municipios y departamen-
tos, cuestión que tensiona lo ya esta-
blecido por la Norma Fundamental en 
su artículo 2, al reconocer la preexis-
tencia y el dominio ancestral sobre los 
territorios de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

En segundo lugar, el debate teórico y 
práctico entre el constitucionalismo 
principalista y el constitucionalismo 
garantista (Ferrajoli, 2012), particular-
mente en lo referido a la relación en-
tre principios y reglas en el marco del 
proceso autonómico. 

En tercer lugar, la omisión legislativa 
en la que incurre la Asamblea Legis-
lativa Plurinacional, que a más de 15 
años de aprobada la Ley Marco de Au-
tonomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez” aún no promulga la ley espe-
cial destinada a regular las condicio-
nes y procedimientos para la creación 
y aprobación de cada unidad territo-
rial, competencia que corresponde 
a dicho Órgano Legislativo. Mucho 
menos un procedimiento a nivel del 
debate legislativo que establezca los 
mecanismos que deben seguir las ins-
tancias al interior de este Órgano para 
el debate y tratamiento de los pro-
yectos de normas que dan vida a las 
jurisdicciones de las nuevas entidades 
autónomas.

Lo señalado conduce a un debate que 
aún no fue resuelto por los órganos 
del poder público, lo que dio lugar a la 
imposición de requisitos y condicio-
nes por instancias carentes de com-
petencia normativa. Tales instancias 
—como el Viceministerio de Autono-
mías— “coadyuvan” en la elaboración 
de proyectos de ley a partir de una 
interpretación errónea que vincula el 

79 Artículo 15, parágrafo II, Ley Marco de Autonomías y Descentralización.
80 Ley 813, de 12 de julio de 2016.
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proceso de acceso a la autonomía in-
dígena con el proceso de saneamien-
to y titulación de tierras regulado por 
la Ley INRA y su modificatoria, la Ley 
3545 de Reconducción Comunitaria 
de la Reforma Agraria.

Este debate fue parcialmente supera-
do durante el tratamiento legislativo 
de la Ley de Creación de la Unidad 
Territorial del Territorio Indígena Mul-
tiétnico (TIM I), que dio lugar a la pro-
mulgación de la Ley 149781. En ese con-
texto, la organización promotora de la 
autonomía, la Subcentral de Cabildos 
Indigenales del TIM, con el acompa-
ñamiento de su equipo jurídico, preci-
só que la existencia de una demanda 
agraria en curso no constituía un im-
pedimento jurídico para la creación 
de la unidad territorial autónoma, al 
tratarse de procedimientos de distin-
ta naturaleza.

Para ello, fue necesario desarrollar 
una argumentación técnico-jurídica 
que, si bien reconocía la existencia de 
procesos de impugnación ante el Tri-
bunal Agroambiental, se sustentaba 
en el artículo 59, parágrafo III, de la 
Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización, el cual dispone que la con-
formación de autonomías indígenas 
basadas en territorio:

No significará de ninguna mane-
ra la afectación de los derechos 
propietarios y territoriales sobre 

la totalidad del territorio indígena 
originario campesino, ni respecto a 
las propiedades que no sean par-
te de éste y pasen a conformar la 
nueva unidad territorial. 

De esta disposición se infiere que la 
creación de una unidad territorial 
como la Autonomía Indígena del TIM 
no afecta ni incide en los procesos 
agrarios pendientes en sede adminis-
trativa —relativos a la definición del 
derecho propietario—, en tanto se 
trata de procedimientos de distinta 
naturaleza jurídica (Menacho y Cés-
pedes, 2025). En consecuencia, tales 
procesos no pueden constituirse en 
obstáculo para la continuidad del ac-
ceso a la autonomía.

Sin embargo, la falta de voluntad po-
lítica para profundizar el Estado Plu-
rinacional comunitario y con autono-
mías indígenas convierte el proceso 
de aprobación de las jurisdicciones de 
las nuevas entidades territoriales au-
tónomas en uno de los principales es-
collos que deben superar las organi-
zaciones que anhelan materializar su 
autonomía indígena. Este es, sin duda, 
uno de los debates que deben enca-
rar las organizaciones que promueven 
la constitución de autonomías indíge-
nas de base territorial como vía para 
avanzar y profundizar el Estado Plu-
rinacional comunitario y con autono-
mías.

81 La Ley 1497 fue promulgada el 1 de marzo de 2023 y tiene por objeto la creación de la Unidad 
Territorial del Territorio Indígena Multiétnico (TIM), ubicado en el departamento del Beni.
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2.9. Conformación del 
Gobierno Autónomo 
Indígena Originario 
Campesino de acuerdo 
a lo establecido por el 
Estatuto Autonómico

Como se señaló, el artículo 290, pará-
grafo I de la Norma Fundamental, se-
ñala que la conformación de la autono-
mía indígena originario campesina se 
basa en los territorios ancestrales, ac-
tualmente habitados por los pueblos y 
naciones, y en la voluntad de la pobla-
ción, expresada en consulta, de acuer-
do con la Constitución y la Ley. Así, al 
momento de establecer las condicio-
nes para la conformación de un gobier-
no indígena la Constitución determina 
dos condiciones fundamentales para 
el caso de las autonomías indígenas de 
base territorial: el territorio ancestral 
actualmente habitado, y la voluntad de 
las ciudadanas y ciudadanos de acce-
der a la autonomía expresada a través 
de consulta. Ambas condiciones repre-
sentan principios estructurales de la 
Constitución promulgada en 2009 que 
se ven limitados en su aplicación por un 
ordenamiento jurídico que establece 
condiciones que se encuentran por en-
cima de la misma. En un claro ejemplo 
de lo que Sagüés (2016, p. 109) define 
como la desconstitucionalización del 
texto constitucional, que se presenta, 

entre otros casos, cuando se sancionan 
normas subconstitucionales opuestas a 
la Constitución; pero no son declaradas 
inconstitucionales por los órganos cus-
todios de la supremacía constitucional.

Así, el artículo 55 de la Norma Autonó-
mica determina como condición para 
cumplir con el paso final en el tor-
tuoso camino del proceso autonómi-
co, la aprobación y puesta en vigencia 
del Estatuto Autonómico para que las 
nuevas autoridades y representantes 
de la Entidad Territorial sean electas 
de acuerdo a las formas y condiciones 
establecidas en las normas básicas ins-
titucionales82. En el caso de las auto-
nomías indígenas de base territorial, la 
elección de autoridades y representan-
tes se desarrollará en los plazos y con 
los procedimientos establecidos en el 
Estatuto Autonómico y necesariamen-
te con la supervisión del Órgano Elec-
toral Plurinacional, instancia que al 
mismo tiempo acreditará a las nuevas 
autoridades y representantes83.

Como señala la Ley Marco de Autono-
mías y Descentralización, existen dos 
condiciones que se deben cumplir para 
la conformación del nuevo gobierno 
autónomo, que se traduce en el acto de 
elección y acreditación de las nuevas 
autoridades y representantes: el cum-
plimiento de los preceptos señalados 
en el régimen electoral de las normas 
básicas institucionales y la supervisión 
del Órgano Electoral Plurinacional.

82 Ley Marco de Autonomías y Descentralización, artículo 55, parágrafo I, numeral 1.
83 Ley Marco de Autonomías y Descentralización, artículo 55, parágrafo I, numeral 3.
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En el primer caso, para ejemplificar 
los mecanismos a través de los cuales 
los estatutos autonómicos indígenas 
definen la forma de elección de sus 
autoridades, se considerará dos ex-
periencias de autonomía indígena de 
base territorial: la autonomía de Ra-
qaypampa que se encuentra en vigen-
cia y el proceso autonómico de Lo-
merío (estudio de caso en la presente 
investigación), que aún se encuentra 
cumpliendo los requisitos y condicio-
nes para acceder a la autonomía indí-
gena originario campesina. 

En el caso de Raqaypampa, el artículo 
8 del Estatuto Autonómico Indígena 
Originario Campesino84 define como 
sistema de gobierno a la democracia 
comunitaria, directa y participativa, 
que se ejerce en el marco de la Asam-
blea General de Comunidades como 
máxima instancia de deliberación y 
decisión de la autonomía, a través de 
la elección de las autoridades respon-
sables de ejecutar los mandatos de 
dicha instancia, según nomas, institu-
ciones y procedimientos propios.

En la Amazonía sur del país, el Estatu-
to Autonómico del TIM I, en su artícu-
lo 22, señala que la autonomía de este 
territorio asume el sistema de demo-
cracia comunitaria, el cual se ejerce a 
través de sus normas y procedimien-
tos propios basados en la tradición 
y ancestralidad gubernativa, la cual 
se basa en el intercambio de ideas y 

debate participativo; la toma de de-
cisiones colectivas en equivalencia 
de mujeres y hombres; la vocación de 
servicio hacia el bien común, el con-
trol social, la relación permanente y 
directa entre la autoridades y la co-
munidad.

Para el caso de Lomerío, el artículo 6 
del Proyecto de Estatuto Autonómi-
co85 señala que la forma de gobierno 
de la autonomía indígena de la na-
ción Monkoxi de Lomerío se funda en 
la democracia comunitaria, directa 
y participativa, y que las autoridades 
electas a través de estos mecanismos 
asumen su mandato en aplicación de 
las normas y procedimientos propios, 
en el marco de lo señalado por el Es-
tatuto Autonómico. 

Las normas básicas institucionales ci-
tadas reflejan que la elección de las 
autoridades y representantes en pro-
cesos autonómicos de base territorial, 
salvando las diferencias culturales, 
sociales, políticas y jurídicas, base del 
carácter plural de Bolivia, se sustentan 
en la democracia comunitaria, y en la 
democracia directa y participativa, 
que se expresan en el plano procedi-
mental en el ejercicio de las normas 
y procedimientos propios como me-
canismo de expresión de los sistemas 
políticos reconocidos por el artículo 
30, parágrafo I, numeral 14 de la Cons-
titución Política del Estado. 

84 Aprobado mediante referendo autonómico de 20 de noviembre de 2016.
85 Declarado constitucional por la Declaración Constitucional Plurinacional 005/2018, de 14 de 
marzo, correlativa a la Declaración Constitucional Plurinacional 0077/2017, de 25 de septiembre.
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En el caso de la supervisión que debe 
realizar el Órgano Electoral Plurina-
cional a la elección de las autoridades 
y representantes, así como su acredi-
tación, la Ley del Régimen Electoral, 
promulgada de manera anterior a la 
Ley Marco de Autonomías y Descen-
tralización, en su artículo 74 señala 
que en la conformación de las autono-
mías indígena originario campesinas 
se aplicará lo establecido en los artí-
culos 2, 30 y 289 al 296 de la Constitu-
ción Política del Estado. Al no existir 
una normativa de desarrollo, la super-
visión a la elección de autoridades se 
realiza en el marco del Reglamento 
para la Supervisión al Proceso de Au-
tonomías Indígena Originario Cam-
pesinas (norma citada en anteriores 
acápites al momento de analizar la 
consulta de acceso a la autonomía, la 
conformación del Órgano Deliberati-
vo y la aprobación del Estatuto Auto-
nómico Indígena).

En este punto, es importante precisar 
lo que entiende el Órgano Electoral 
Plurinacional respecto a la acción de 

supervisión. El citado Reglamento de-
fine:

Supervisión: Es la acción de obser-
var y acompañar el ejercicio y la 
aplicación de las normas y los pro-
cedimientos propios de las Nacio-
nes y Pueblos Indígena Originario 
Campesinos en el proceso de acce-
so a la Autonomía Indígena, la con-
formación de un Órgano Delibera-
tivo o su equivalente, la aprobación 
de un Estatuto Indígena Originario 
Campesino por normas y procedi-
mientos propios y la conformación 
de gobiernos autónomos indígena 
originario campesino86.

En ese contexto, la norma adjetiva87 
señala que los titulares de la nación 
y pueblo indígena originario campe-
sino deben presentar la solicitud de 
supervisión ante el Tribunal Electoral 
Departamental, adjuntando requisitos 
similares a los que el Órgano Electo-
ral Plurinacional solicitó en las etapas 
anteriores del proceso autonómico88. 
La entidad electoral departamental, a 

86  Artículo 6, inciso f, del Reglamento modificado mediante Resolución TSE-RSP-229/2016, de 27 
de julio de 2016.
87 Artículo 30 del Reglamento modificado mediante Resolución TSE-RSP-229/2016, de 27 de julio 
de 2016.
88 Es decir, los siguientes documentos: a) Acta de elección y/o posesión de la o el titular de la 
nación y pueblo indígena originario campesino solicitante. b) Estatuto Autonómico aprobado 
mediante normas y procedimientos propios y referendo. c) Convocatoria a la conformación del 
gobierno autónomo indígena originario campesino, en la que se establezca lugar y fechas. d) Nor-
mas y procedimientos propios de la Nación y Pueblo Indígena Originario Campesino, en el que 
se expresen los mecanismos de respeto a los derechos de las minorías y el cumplimiento de 
los criterios de paridad y alternancia en la conformación del gobierno de la autonomía indígena 
originario campesina. Este requisito podrá ser presentado de forma oral o escrita de acuerdo a lo 
definido por la o el titular de la nación y pueblo indígena originario campesino. e) Procedimiento 
que exprese las normas y procedimientos propios de la nación y pueblo indígena originario cam-
pesino, a ser aplicados a momento de conformar el gobierno de la autonomía indígena originario 
campesina, cuando así lo establezca su Estatuto. Este requisito podrá ser presentado de forma 
oral o escrita de acuerdo a lo definido por la o el titular de la nación y pueblo indígena originario 
campesino.
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través de una comisión técnica, proce-
derá a realizar un trabajo de gabinete 
consistente en la revisión de la docu-
mentación presentada, así como una 
actuación de campo, consistente en 
la participación de los espacios en los 
que se nominará, designará y elegirá 
a las autoridades y representantes de 
acuerdo a lo señalado por el Estatuto 
Autonómico.

Concluida la actuación de campo, la 
Comisión emite un informe que desa-
rrolla los siguientes aspectos:

1.	 Detalle de la nación y pueblo in-
dígena originario campesino que 
participó en la conformación del 
gobierno autónomo indígena ori-
ginario campesino.

2.	 Relación de autoridades que di-
rigieron el proceso de conforma-
ción de gobiernos autónomos in-
dígena originario campesinos.

3.	 Relación de normas y procedi-
mientos propios de la nación y 
pueblo indígena originario cam-
pesino, en el que se expresen los 
mecanismos de respeto a los de-
rechos de las minorías, y el cumpli-
miento de los criterios de paridad 
y alternancia en la conformación 
del gobierno de la autonomía in-
dígena originario campesina.

4.	Detalle de los resultados del pro-
ceso de conformación del gobier-

no autónomo indígena originario 
campesino, en el marco del Esta-
tuto Indígena Originario Campe-
sino y el reglamento de supervi-
sión89.

El informe se pone a consideración 
de la Sala Plena del Tribunal Electo-
ral Departamental. Una vez aproba-
do, mediante resolución expresa, se 
dispondrá que Secretaría de Cámara 
emita las credenciales de las autori-
dades y representantes electos90.

Revisado el proceso de conformación 
del gobierno indígena originario cam-
pesino, se advierte una colisión entre 
la aplicación de las normas y procedi-
mientos propios y el ejercicio de los 
sistemas políticos y jurídicos median-
te la jurisdicción electoral, ejercida 
por las autoridades indígena origi-
nario campesinas, quienes dirigen el 
proceso de elección de las nuevas au-
toridades y representantes de los ór-
ganos de poder público de la Entidad 
Territorial Autónoma, y el acto de su-
pervisión a cargo del Órgano Electoral 
Plurinacional. 

Esta colisión supone la subordinación 
de las autoridades indígenas, de sus 
decisiones —expresión de la demo-
cracia comunitaria en algunos casos 
de la democracia directa y participati-
va—, así como de las normas y proce-
dimientos propios y de la jurisdicción 

89 Artículo 35 del Reglamento modificado mediante Resolución TSE-RSP-229/2016, de 27 de 
julio de 2016.
90 Artículo 36 del Reglamento modificado mediante Resolución TSE-RSP-229/2016, de 27 de 
julio de 2016.
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electoral, ante el Órgano Electoral 
Plurinacional, que definirá de acuerdo 
con un criterio técnico el cumplimien-
to o no de la normativa autonómica 
indígena originario campesina en ma-
teria electoral. Esta situación es con-
traria al desarrollo y ejercicio de las 
instituciones democráticas de las na-
ciones y pueblos indígena originario 
campesinos, competencia reconocida 
como exclusiva por el artículo 304, 
parágrafo I, numeral 23 de la Norma 
Fundamental. Este hecho se constitu-
ye en otra de las limitaciones para el 
acceso a la autonomía indígena origi-
nario campesina.

Lo expuesto plantea la necesidad de 
revisar la normativa electoral y su arti-
culación con la legislación que regula 
el proceso de acceso y constitución 
de las autonomías indígena originario 
campesinas, en general, y de aquellas 
de base territorial, en particular. La 
tensión existente entre la facultad de 
las autoridades indígenas de ejercer 
su jurisdicción —incluso en materia 
electoral, durante los procesos de ac-
ceso a la autonomía cuando se elige a 
las autoridades y representantes que 
integrarán los nuevos órganos de po-
der público— y la supervisión ejercida 
por un poder constituido del Estado 
configura una colisión competencial 
que debe ser resuelta. Superar esta 
contradicción es una condición indis-
pensable para profundizar el sistema 
democrático del país, en la perspec-
tiva de una real aplicación de la jus-
ticia indígena originario campesina, la 
profundización de la democracia plu-

ral e intercultural, y la consolidación 
del Estado Plurinacional comunitario 
y con autonomías. 

2.10. Ley Marco 
de Autonomías y 
Descentralización y los 
límites a la consolidación 
de la autonomía de base 
territorial de las naciones 
y pueblos indígena 
originario campesinos

Como lo señalan Plata y Cameron 
(2017), la Ley Marco de Autonomías 
y Descentralización coloca a los mu-
nicipios indígenas, así como a los te-
rritorios indígena originario campe-
sinos, en la disyuntiva de reafirmar 
su estatus municipal y su estatus de 
territorios con gobierno propio a par-
tir de los derechos reconocidos en la 
Constitución Política del Estado, el 
Convenio 169 de la OIT y la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, o 
de iniciar un proceso incierto, prolon-
gado y potencialmente costoso para 
convertirse en autonomía.

En el desarrollo del capítulo se pre-
sentó un análisis de la normativa que 
regula el procedimiento de acceso a 
la autonomía indígena de base territo-
rial. Este partió de la hipótesis de que 
los requisitos y condiciones estableci-
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dos en el marco normativo que regula 
la autonomía indígena originario cam-
pesina de base territorial en el país 
constituyen una dificultad y limitan el 
ejercicio del derecho a la autonomía 
y a la libre determinación de las na-
ciones y pueblos indígena originario 
campesinos mediante esta forma de 
autonomía.

Para determinar si estos requisitos y 
condiciones constituyen una dificul-
tad y limitación al ejercicio del dere-
cho a la autonomía de base territorial, 
se recurrió a lo señalado por el abo-
gado colombiano Rosembert Ariza 
(2008, p. 267), quien, con base en la 
jurisprudencia de la Corte Constitu-
cional de Colombia, sostiene que las 
limitaciones son especificaciones nor-
mativas a los límites inherentes a los 
derechos fundamentales. Asimismo, 
afirma que estas no pueden exceder 
el ámbito propio de los derechos hu-
manos, pues lo contrario supondría su 
supresión.

El autor menciona que la autonomía 
y la diversidad étnica y cultural tienen 
carácter de principios constituciona-
les, por tanto, para que una limitación 
de estos principios esté constitucio-
nalmente justificada es necesario 
que se cumplan dos condiciones: la 
primera, que la medida sea necesaria 
para salvaguardar un interés de mayor 
jerarquía o que se fundamente en un 
principio constitucional de un valor 
superior a la autonomía y la diversi-
dad étnica y cultural; la segunda, que 
del catálogo de restricciones posibles 

se elija la menos gravosa para la auto-
nomía de las comunidades indígenas.

En este contexto, los requisitos y con-
diciones que deben cumplir las nacio-
nes y pueblos indígenas en la “larga 
marcha”, establecidos por la Ley Mar-
co de Autonomías y Descentralización 
para alcanzar su autonomía, constitu-
yen límites de carácter inconstitucio-
nal, pues en ningún caso cumplen la 
finalidad de preservar un interés de 
mayor jerarquía. Por el contrario, se 
orientan a mantener el statu quo en 
el desarrollo de los derechos de las 
naciones y pueblos indígena origina-
rio campesinos que buscan transitar 
hacia una nueva organización política 
y territorial del Estado.

Ello implica posponer la consolida-
ción de un verdadero Estado Unitario 
Plurinacional, descentralizado y con 
autonomías, en el que los gobiernos 
indígenas asuman sus competencias 
y facultades en el marco de una for-
ma de gobierno intercultural y plural 
que reconozca su diversidad. Asimis-
mo, supone mantener la actual divi-
sión política del país y desconocer la 
deuda histórica con los pueblos indí-
genas y sus territorios ancestrales, no 
solo en cuanto a su reconocimiento 
formal, sino también en su reconoci-
miento real como parte de la estruc-
tura institucional, jurídica y territorial 
del Estado.

Al mismo tiempo, estas condiciones 
desconocen elementos sustantivos 
para todo proceso de constitución de 
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autonomía: la expresión de la voluntad 
de constituir autonomías territoriales, 
es decir, la expresión del soberano de 
decidir la autonomía de su territorio, 
acto fundamental que durante toda 
la “larga marcha” se ve subordinado al 
cumplimiento de condiciones de ca-
rácter administrativo y burocrático, a 
partir de órganos del Estado que aún 
no terminaron de entender que el país 
encuentra su mayor valor en su carác-
ter plural y en el reconocimiento a la 
existencia precolonial y al derecho a 
la autonomía y al autogobierno de las 
naciones y pueblos indígena origina-
rio campesinos.

Por otro lado, el análisis realizado 
muestra que muchos de los requisitos 
y condiciones que forman parte del 
proceso autonómico nacional en ma-
teria indígena se encuentran en el tex-
to constitucional. Esta situación debe 
analizarse y debatirse con mayor pro-

fundidad, pues plantear un mecanis-
mo para superar estas barreras con-
duce a un proceso de reforma parcial 
de la Constitución. 

Finalmente, la voluntad política ex-
presada por el Órgano Legislativo Plu-
rinacional para propiciar modificacio-
nes en la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización es destacable; sin 
embargo, estas aún no son suficien-
tes. Si bien representan un avance en 
la desburocratización del proceso, no 
se consideraron aspectos esenciales 
de la autonomía, como el desconoci-
miento de la preexistencia de las na-
ciones y pueblos indígenas y de sus 
territorios. Esta situación se eviden-
cia en el mantenimiento de requisi-
tos, como certificaciones que ponen 
en tela de juicio lo establecido por la 
Norma Fundamental como base del 
Estado Plurinacional.
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Al cerrar este trabajo, resulta impres-
cindible compartir algunas reflexio-
nes que contribuyan al debate sobre 
el estado actual de las autonomías en 
Bolivia, en particular sobre la autono-
mía indígena originario campesina de 
base territorial. Más allá del lengua-
je jurídico, lo que está en juego es la 
materialización de un mandato cons-
titucional: el derecho a la libre deter-
minación de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, reco-
nocido en el artículo 2 de la Constitu-
ción Política del Estado y desarrollado 
en el régimen autonómico previsto en 
los artículos 289 y siguientes.

Sin embargo, la brecha entre el reco-
nocimiento constitucional y su im-
plementación efectiva es evidente. La 
autonomía indígena fue relegada por 
la ausencia de voluntad política sos-
tenida y por un diseño normativo e 
institucional que, en los hechos, prio-
rizó la preservación del statu quo. La 
centralidad administrativa, los proce-
dimientos excesivamente rígidos y la 
subordinación práctica a estructuras 
departamentales y municipales limi-

taron el alcance transformador del 
modelo autonómico.

En este escenario, repensar el pro-
ceso autonómico implica asumir el 
principio de favorabilidad y la prohi-
bición de regresividad como criterios 
interpretativos obligatorios. La conso-
lidación del Estado Plurinacional no 
puede reducirse a una proclamación 
simbólica; exige garantizar condicio-
nes materiales, financieras y compe-
tenciales que hagan posible el ejer-
cicio real del autogobierno indígena. 
Solo así la autonomía dejará de ser 
una promesa constitucional para con-
vertirse en una práctica institucional 
efectiva.

La experiencia demuestra que, aun-
que la Constitución reconoce la libre 
determinación y el derecho a la auto-
nomía, en la práctica el camino para 
ejercer este derecho está lleno de 
trámites, requisitos y condiciones que 
muchas veces terminan retrasando o 
dificultando su concreción. Se exigen 
certificaciones, aprobaciones forma-
les y validaciones por parte de insti-

CONCLUSIONES 
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tuciones del Estado incluso cuando 
las decisiones ya fueron adoptadas 
por las propias autoridades indígenas, 
en el marco de sus normas y procedi-
mientos propios. 

La reflexión crítica sobre el proceso 
político boliviano señala que se atra-
viesa una transición incompleta: un 
Estado-nación que no termina de irse 
y un Estado Plurinacional que no ter-
mina de consolidarse. Si el reconoci-
miento de varios territorios indígenas 
en el país tomó más de una década, 
actualmente el reconocimiento y ejer-
cicio pleno de su autonomía enfrenta 
nuevas demoras. La promesa constitu-
cional de la libre determinación se ve, 
con frecuencia, limitada por procedi-
mientos administrativos que no debe-
rían convertirse en barreras.

La autonomía indígena no es un privi-
legio ni una concesión, es un derecho 
reconocido en la Constitución. La vo-
luntad expresada por un pueblo para 
gobernarse a sí mismo debería ser 
respetada y acompañada por el Es-
tado, no condicionada por exigencias 
que no siempre tienen un fundamen-
to claro ni proporcional. Cuando el 
ejercicio de un derecho depende de 
trámites que se prolongan indefinida-
mente, el derecho pierde fuerza en la 
práctica.

El desafío es mayor: consolidar el Es-
tado Plurinacional implica reconocer 
en los hechos que Bolivia es diversa, 
que existen distintas formas de orga-
nización política y que los territorios 

indígenas son parte del mapa político 
del país. Retrasar su reconocimiento o 
subordinarlo a condiciones excesivas 
significa debilitar esa apuesta consti-
tucional.

Lo que ocurre en Bolivia no constituye 
un hecho aislado. En muchos países 
de la región, la autonomía indígena 
sigue siendo la excepción. A menudo 
persiste el temor de que el autogo-
bierno indígena afecte la integridad 
del Estado, cuando en realidad contri-
buye al fortalecimiento de la demo-
cracia al ampliar la participación y el 
reconocimiento de la diversidad ins-
titucional, política y jurídica, así como 
de la gestión de lo público. 

Por ello, el debate sobre la autonomía 
indígena no debe centrarse única-
mente en el cumplimiento de requisi-
tos formales, sino en cómo garantizar 
de manera efectiva el derecho a la li-
bre determinación. Se trata de avanzar 
hacia un Estado que no solo reconoz-
ca en el papel a los pueblos indígenas, 
sino que respete y facilite el ejercicio 
real de su autogobierno, en armonía 
con sus territorios, sus normas y sus 
cosmovisiones.

En un contexto de cambios políticos y 
de cierre de ciclo en el país, repensar 
los pasos para garantizar el autogo-
bierno y la autonomía de las naciones 
y pueblos indígena originario cam-
pesinos debe asumirse a la luz de los 
principios de favorabilidad y no regre-
sión. Si bien el balance muestra que 
aún falta fortalecer la institucionali-
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dad y la normativa que hagan posible 
el acceso a la autonomía indígena, 
también existe el reto de transformar 
estructuralmente la forma de gestión 
de las entidades autónomas, proyec-
tando un modelo de gestión públi-
ca plural e intercultural, así como los 
mecanismos y formas de planificación 
estatal.

De tal forma que no basta con realizar 
ajustes formales a la normativa auto-
nómica. Es imprescindible revertir el 
proceso de desconstitucionalización 
generado por la Ley Marco de Auto-
nomías y Descentralización, su desa-

rrollo infralegal y la discrecionalidad 
administrativa que limitó el alcance 
del modelo previsto en la Constitu-
ción. Esta acción debe asumirse des-
de un espíritu de reparación histórica 
hacia las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, que buscan 
ejercer su propio gobierno como par-
te constitutiva del Estado. Retomar 
el impulso constituyente originario y 
profundizar el carácter estatuyente 
del régimen autonómico no es solo 
una tarea jurídica, sino una condición 
indispensable para consolidar de ma-
nera efectiva el Estado Plurinacional 
comunitario con autonomías.
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